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MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
Convocadas en 19 de Septiembre úl

■ tinio oposiciones para, cubrir 20 plazas 
del Cuerpo de Aspirantes al Ministerio 
.fiscal, la aplicación áe la Ley de 9 del 
propio mes, de una parte, y* de otra la 
creación en la actual de Presupuestos 
de odio plazas más en la carrera, fian 
determinado un número de vacantes en 
el Ministerio fiscal que no pudieron ser 
previstas y exceden de aquélla cifra; 
¡así la convocatoria no alcanza a cubrir 
Jas necesidades del servicio, ni permite 
constituir el Cuerpo de Aspirantes,, que 
era su fin, conforme determina el a r
tículo 1.° del Reglamento de 23 de Agos
to áe 1932..

Por todo lo expuesto, de acuerdo con 
,cl Consejo de Ministros y  a propuesta 
del de Justicia,

[Vengo en 'decretar-lo  siguiente: 
Artículo único. Se entenderá hecha 

para cubrir 40 plazas del Cuerpo de 
Aspirantes al Ministerio fiscal, la con
vocatoria de 19 de Septiembre de 1932.

Dado en Madrid a diez y ocho de Fe
brero de mil novecientos treinta y tres.

ttlCETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES 

E l M inistro cío Justic ia ,
'A ti v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO
El extraordinario desarrollo que La 

¡tomado e¡n, la guerra moderna el em
pleo de la cartografía; la consideración 
'«pie como material de guerra ha reci
bido en todos los países, y su carácter 
é @ indispensable en toda clase de ope- 
faciones, como síntesis de uno de los

tres elementos de combate—el terre
no—, hacen inaplazable que se determi
nen las características y detalles de la 
cartografía española, puramente mili
tar.

Esta cartografía, que ha de ser cons
truida sabré la base de la nacional, que 
fonna el Instituto Geográfico, Catas
tra l y de Estadística, no puede, como 
aquélla, ser editada con gran lujo, por 
la extraordinaria difusión que ha de 
tener, lo que representaría excesivo 
gaáto, ni abarcar los -aspectos de u ti
lización general, sino ser de fácil y 
•económica edición y tener una marcada 
orientación profesional.

Por todo lo dicho, se hace preciso 
preparar en la paz cuanto concierne a 
tan vital elemento de guerra, - teniendo 
reglamentado y  previsto lo que a su 
% orín a c i ó n, disí rib u c i ó n, m o v iliz aci ó n 
y empleo se refiere, por lo cual, de 
.acuerdo con el Consejo de Ministros y 
a propuesta del de la Guerra,

Vengo en aprobar e l Reglamento de 
Cartografía militar, redactado por la 
Sección Cartográfica del Estado Mayor 
Central del Ejército, cuyos preceptos 
entrarán desde luego en vigor.

Dado en Madrid a diez y ocho de Fe
brero de mil novecientos -treinta y tres. 
jSÍICETO AL'CALA-ZAMORA Y TORRES 
iCl Presidente del Consejo da M inistras, 

M inistro ü q  la . Guerra,
' M a n u e l  á z a ñ a  c .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTERIOS

ORDEN CIRCULAR
Expuesta por el Ministro de Agri

cultura, Industria y Comercio, y co
nocida por el Consejo áe Ministros-la 
conveniencia de celebrar en España 
“Los tres días de lu pasa”, en los co

rrespondientes al 9, 10 y 11 dei próxi
mo mes de Marzo, con la finalidad áe 
propagar y fomentar en España el con
sumo de aquel producto.

Esta Presidencia, en su deseo de 
contribuir a la mejor realización del 
propósito, ha acordado lo siguiente:.

Primero. Dirigirse al Consejo su
perior do las Cámaras de Comercio cíe 
España invocando su patriotismo y la 
necesidad de que en esta ocasión des
taque sus actividades para contribuir 
con sus organizaciones a la ejecución 
de la idea, e influyendo a través de 
ellas para que los comerciantes del ra
mo de alimentación adquieran un nú
mero considerable de cajas de pasa 
moscatel de Málaga, hagan su propa
ganda y las expongan en sitios visi
bles; interesando, asimismo, del cita
do Consejo superior, que se dirija a los 
propietarios de hoteles, restaurantes, 
cafés, 'etc., con la súplica de que en 
dichos días sirvan y ofrezcan profusa
mente corno postre en sus establecí-_ 
m íe ¡líos el cita do producto.

Segundo. Que de acuerdo con los 
Ministerios de la Gobernación y de 
Hacienda se autorice a los comercian
tes del ramo de alimentación, a fin ée 
que puedan instalar puestos en la vía 
pública durante los días 9, 10 y 11 de 
Marzo próximo, para expender la mer
cancía que nos ocupa, con excepción 
de toda clase de impuestos y gravá
menes.

Tercero. P a r a  la mejor organiza
ción de "Los tres días de la pasa” en 
España, se crea una Junta, "facuitada 
para  dirigirse a cuantos Centros y Or
ganismos oficiales entienda pueden 
contribuir al éxito del fin perseguido 
y quedándole, desde luego, supedita^ 
da, dentro de la ¡natural regulación de 
las funciones que le son propias» & 
Comité de la Pasa Moscatel de Málaga* 
Esta Junta se compondrá de:
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Un representante de la.'Presidencia 

del Consejo de Ministros, propuesto 
por el Presidente del Consejo, que ac
tuará de1 Presidente ¿e la Junta.

Dos representantes del Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comercio, 
nombrados por el Ministro del Ramo 
g propuesta de las Direcciones Cene- 
rales de Comercio y Agricultura, el p ri
mero de los cuales ejercerá el cargo 
de Secretario de la Junta; y

Un representante designado por- el. 
Ministro de Hacienda.

. En el plazo de las cuarenta.y ocho 
horas, a partir de la. publicación de 
la presente Orden en la Gaceta de Ma- 
diild, los respectivos Ministerios remi
tirán a esta Presidencia los nombres 
de las personas, que han de integrar 
la Junta de referencia, la cu al;se cons
tituirá para comenzar su labor dentro 
de las veinticuatro horas siguientes. 
Esta Junta cesará en sus 'funciones au
tomáticamente el día 12 de. Marzo pró
ximo.

Madrid, 21 ¿c-Febrero de 1933.
AZAÑA

Señor Ministro de ... Señores...

IlISTMIO US JUSTICIAMINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilm o. Sr.: Vista la instancia dirigi

da a este Ministerio de Justicia por 
F ray  Natalio Herrero, Superior de la 
Provincia Agnsüniana Matritense del 
Sagrado Corazón de Jesús, y la docu
mentación acompañada por la que 
queda plenamente justificado que, en 
virtud de escritura otorgada en 18 de 
Julio-.de 1931, la Comunidad Agustí- 
niara del Sagrado Corazón de Jesús, 
de la provincia de Madrid, vendió a 
B. Marcelo Diez Garda la casa núme
ro 5 de la calle de Dos Amigos, de 
Madrid, con la circunstancia de que 
al efectuarse la referida venta, ante
rior a la publicación del Decreto de 
20 de Agosto de 1931, y describirla 
en el documento público, se tomó 
como título de propiedad, alegándolo 
como único, la escritura de compra 
a doña Jacoba del Castillo, otorgada 
en 31 de Octubre de 1898 ante el No
tario de Madrid D. Federico de la To
rre; que por coincidir los linderos de 
la finca que se vendía con los que se 
consignaban en la escritura de 31 de 
Octubre de 1898, no se tuvo en cuen
ta, por no recordarlo en aquel mo- 
mento, que en el mismo día y ante el 
mismo Notario, dicha señora había 
vendido también a la Comunidad de 
Padres Agustinos otro trozo de terreno 
interior, o sea enclavado en la  refe

rida finca que formaba de hecho par
te de ella, pero que por no haberse 
hecho la correspondiente agrupación 
seguía siendo finca separada en el Re
gistro; que advertido ahora el error, 
el adquirente D. Marcelo Diez García 
requiere a la Comunidad de Padres 
Agustinos para el otorgamiento de la 
correspondiente escritura aclaratoria 
en virtud de la cual se le conceptúe 
como dueño de esta pequeña finca; y 
en atención a que el acto que se pre
tende llevar a cabo, que exclusiva
mente es subsanar un error de inclu
sión en documento público, no está 
afecto a las disposiciones del Decreto 
de 20. de Agosto de 1931, porque el 
otorgamiento de una escritura acla
ratoria de la que se otorgó en 18 de 
Julio.de 1931 en el sentido de incluir 
en la venta efectuada el trozo de te
rreno enclavado en la finca principal 
que por olvido dejó de consignarse, 
está completamente desligado del es
píritu que informa el Decreto restric
tivo, y a que redundaría única y ex
clusivamente en perjuicio del adquiu 
reníe el no especificarse de un modo 
claro y concreto la finca qtte en aque
lla fecha era el objeto de la compra
venta, ^

Este Ministerio de Justicia ha acor
dado resolver la petición formulada 
en el sentido de declarar y manifestar 
a Fray Natalio Herrero, Superior de 
la Provincia Agustiniana del Sagrado 
Corazón de Jesús, y a B. Marcelo Diez 
García que el acto de otorgar una es
critura aclaratoria a la otorgada en 18 
de Julio de 1931 ante el Notario de 
Madrid D. Alejandro Arizcun, en vir
tud de la cual se vendió a D. Marce
lo Diez García la casa número 5 de 
la calle de Dos Amigos, de Madrid, en 
el sentido de manifestar en ella que 
en dicha venta iba incluido otro trozo 
de terreno que en la misma no se ci
taba, no está afecto a las disposicio
nes del Decreto de 20 de Agosto de 
1931, por ser anterior a su publica
ción el objeto del mismo y además 
porque con él 110 queda conculcado 
en modo alguno el espíritu que lo in
forma, no debiendo, por tanto, poner 
reparo alguno ni el Notario ni el Re
gistrador en otorgar e inscribir el co
rrespondiente documento público que 
afecte a este particular, debiendo, no 
obstante, darse cuenta a este Ministe
rio una vez otorgado el documento 
para su anotación en el expediente.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 20 de Febrero de 1933.

P. A.,
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirig^ 
da a este Ministerio de Justicia .p.Oflf > 
la Comunidad de Religiosas Capuchi 
nas titulada de los “Triunfos del Sax$* 
tísimo Sacramento”, residente en Al|* : 
cante,, representada por D. Indalecio 
Cassinello, y la documentación acom* 
panada justificativa de la petición qrUÍ 
formula solicitando la correspondiei^f 
te autorización para efectuar la ventsf 
o suscribir el acta de cesión al exce< 
lentísimo Ayuntamiento de dicha cá« 
pita! de los edificios sitos en la Ave* 
ni da de Méndez Núñez, números 25 y  
27, de Alicante,, y consistentes en la 
Iglesia, Convento y Casa Rectoral, á  

se declare que el acto de la vcn'i 
fa o cesión a título oneroso que 9$ 
trata de llevar a cabo no está afectof 
a las disposiciones del Decreto de 2u 
de Agosto de 1931, en virtud de lo!* 
siguientes hechos : que el exceientísi* 
mo Ayuntamiento de Alicante ha iii* 
coado expediente de expropiación poí 
causa de utilidad pública de las fincas? 
señaladas con los números 25 y 27 d¿ 
la  Avenida de Méndez Núñez para lá 
apertura de calle y urbanización de la 
capital; qp& acoráadagÉhcha expropia! 
ción, la Comunidad se ve obligada |  

al otorgamiento de la correal 
pon di ente escritura de venta 0 a sus| 
crib ir el acta de cesión con sujeción |  
lo propuesto por el Ayuntamiento ^  
aceptado por la Comunidad; que acore 
dado igualmente y aceptado el impoiy 
te de dicha venta o cesión en Ja can« 
tidad de 325.000 pesetas, dicha canth 
dad no la ha de recibir la Comunidad 
a libre disposición, sino que se jus# 
tífica plenamente su inversión, cuy# 
cantidad casi íntegra quedará igual* 
mente afecta a las disposiciones del 
Decreto restrictivo en sustitución de 
las fincas Gbjelo de expropiación; y' 
teniendo en cuenta que la venta que, 
se efectúa no es a petición ni a vp* 
luntad libre y espontánea de la Comu*: 
nidad de Religiosas Capuchinas; que 

'  del precio de tasación, que es 325.GQ0 
pesetas, la Comunidad tiene que de* 
posiíar en el Banco de España la can
tidad de 197.009 pesetas en una lámina 
intransferible, con la cual se respon
da a ciertas eventualidades previstas 
por el donante D. Luis F. Martínez de 
Fresneda al hacer dicha donación; que 
además tiene que depositar la de pe*- 
setas 109.000 en una entidad ba'ncariá 
o en la Caja de Ahorros de la Federa*» 
ción de Sindicatos Agrícolas Católicos 
de Orihuela para adquirir un edificio 
donde puedan las Religiosas seguir ha* 
cien do la vida regular a que están de*

1 dicadas; y q u e  únicamente podrá dis* 
poner de la cantidad de 28,000 pese
tas para liquidar algunas pequeñas 

contraídas por el cambio de
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residencia y atender a las obligacio
nes que se deriven del acuerdo muni
cipal relativo al pago por mitad de 
Jos gastos del expediente de expropia
ción ; y en atención a que, en vista 
de lo expuesto, ni el espíritu ni la letra 
del Decreto restrictivo quedan concul
cados con la venta que lleve a cabo la Coni unidad de Religiosas Capuchi
nas al Excmo. Ayuntamiento de Ali
cante ( e las fincas descritas y además 
a que ;n todo caso siempre quedan 
salvaguardadas las disposiciones en él 
contenidas, puesto que el precio casi 
total de la venta efectuada se invier
te en una lámina intransferible y en 
la compra de otro edificio para resi
dencia de la Comunidad que quedan 
afectos aquélla y éste al Decreto de 20 
de Agosto de 1931,Este Ministerio de Justicia ha acor
dado resolver la petición formulada en el sentido de declarar y manifestar 
a la Comunidad de Religiosas Capu
chinas titulada de los “Triunfos del 
Santísimo Sacramento”, de Alicante, 
que puede efectuar la venta o cesión 
en virtud del expediente de expropia
ción mencionado al Excmo. Ayunta
miento de dicha capital de las fincas 
Iglesia, Convento y Casa Rectoral de 
su propiedad, sitas en la Avenida^ de 
Méndez Núñez, números 25 y 27, ajus
tándose a lo consignado por lo que 
respecta a la inversión de la cantidad 
de 325.000 pesetas que ha de percibir 
por dicha venta, puesto que en esta 
forma, el acto que se lleva a cabo no está afecto a las disposiciones del De
creto de 20 de Agosto de 1931, no de
biendo, por tanto, poner reparo algu
no ni el Notario o funcionario públi
co que tenga que intervenir en el acta 
de la expropiación, ni el Registrador 
én otorgar e inscribir el correspon
diente documento de compraventa o 
cesión de las fincas consignadas, de
biendo, no obstante, comunicar la ex
presada Comunidad al Ministerio de 
Justicia el acto efectuado y la inver
sión del precio obtenido para su cons
tancia en el expediente.J.o que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 20 de Febrero de 1933.

V. A.,
LEOPOLDO G. ALAS 

¡Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: En la vigente ley de Pre
Bupuestos, Sección 16, capítulo 2.°, ar
tículo 7."-, aparece consignada la can
tidad de 4.8-12.560 pesetas para abonar 
al personal eclesiástico, no mitrado, 
que en 14 de Abril de 1931 estaba en 
posesión de cargos eclesiásticos,, obte

nidos en propiedad mediante oposi
ción, concurso o nombramiento, de 
conformidad con la legislación enton
ces vigente, y que exceda de la edad 
de cincuenta años.

No existiendo en este Ministerio los 
datos necesarios para determinar las 
personas comprendidas en la disposi
ción legal, en Enero próximo pasado 
se pidió telegráficamente, y con urgen
cia, a todas las Diócesis relación no
minal de los sacerdotes con derecho a 
participar del expresado crédito; ha
biéndose recibido la última con fecha 
16 del corriente.Según las relaciones recibidas> he
cha exclusión de los que indebidamen
te figuran en algunas de ellas, el nú
mero de partícipes es:

En Albarracín, 18; en Almería, 70; 
en Astorgaj 305; en Avila, 142; en Ba
dajoz, 83; en Barbastro, 81; en Barce
lona, 147; en Burgos, 394; en Cádiz y 
Ceuta, 37; en Calahorra, 151; en Ca- 
nariast 34; en Cartagena, 96; en Ciu
dad Real, 98; en Ciudad Rodrigo, 65; 
en Córdoba, 71; en Coria, 62; en Cuen
c a , 180; en Gerona, 226; en Granada, 
127; en Guadix y Baza, 48; en Huesca, 
92; en Ibiza, 16; en Jaca, 91; en Jaén, 
83; en León, 432; en Lérida, 163; en 
Lugo, 366; en Madrid-Alcalá, 148; en 
Málaga, 68, en Mallorca, 52; en Menor
ca 17; en Mondoñedo, 196; en Orense, 
301; en Orihuela, 57; en Osma, 186; 
en Oviedo, 642; en Palencia, 180; en 
Pamplona, 287; en Plasencia, 92; en 
Salamanca, 172; en Santander, 172; en 
Santiago, 418; en Segorbe, 40; en Se- 
govia, 143; en Sevilla, 162; en Sigüen- 
za, 162; en Solsona, 113; en Tarazona, 
69; en. Tarragona, 125; en Tenerife, 
29; en Teruel, 45; en Toledo, 183; en 
Tortosa, 104; en Tudela, 14; en Tuy, 
129; en Urgel, 230; en Valencia, 173; 
en Valladolid, 69; en Vich, 189; en Vi
toria, 149; en Zamora, 162, y en Za
ragoza, 206. Total, 9.222.En vista de tales antecedentes,

Este Ministerio ha acordado difctar 
las siguientes normas, para que, con 
arreglo a ellas, se proceda a la distri
bución de la suma consignada para 
esta atención en el Presupuesto.

1.* Por razón de su edad, se consi
derarán con derecho a ser incluidos 
en la distribución, los que hubiesen 
cumplido cincuenta años con anterio
ridad al día 1.° de Enero último.

2.° Por razón de su cargo, se ten
drán por excluidos de las relaciones 
remitidas por algunas Diócesis, los 
Ecónomos, Coadjutores, Capellanes de 
conventos, Catedráticos de Seminarios 
y demás eclesiásticos que no tienen- 
sus cargos en propiedad.

3.° La cantidad anual a percibir por

cada uno de los partícipes, igual para 
todos, será la de 525,10 pesetas, co
rrespondiendo, por consiguiente:

A la Diócesis de Albarracín., 9,451,80; 
a la de Almería, 36.757; a la de Astor- 
ga, 191.661,50; a la de Avila, 74.564,20; 
a la de Badajoz, 43.583,30; a la de Bar
bastro, 42.533,10; a la de Barcelona, 
77.189,70; a la de Burgos, 206.889,40; a 
la de Cádiz y Ceuta, 19.428,70; a la de 
Calahorra, 79.290,10; a la de Canarias, 
17.853,40; a la de Cartagen, 50.409,60; 
la de Ciudad Real, 51.459,80; a la de 

Ciudad Rodrigo, 34.131,50; a la de 
Córdoba, 37.282,10; a la de Coria, 
32.556,20; a la de Cuenca, 94.518; a la 
de Gerona, 118.672,60; a la de Grana
da, 66.687,70; a la de Guadix y Baza, 
25.204,80; a la de Huesca, 48.309,20; a 
la de Ibiza, 8.401,60; a la de Jaca, 
47.784,10; a la de Jaén, 43.583,30; a 
la de León, 226.843,20; a la de Lérida, 
85.591,30; a la de Lugo, 192.186,60; a 
la de Madrid-Alcalá, 77.714,80; a la 
de Málaga, 35.706,80; a la de Mallorca, 
27.305,20; a la de Menorca, 8.928,70; 
a la de Mondoñedo, 102.919,60; a la de 
Orense, 158,055,10; a la de Orihuela, 
29.930,70; a la de Osma, 97.668,60; a 
la de Oviedo, 337.144,20; a la de Pa
lencia, 94.518; a la de Pamplona, 
150.703,70; a la de Plasencia, 48.309,20; 
a la de Salamanca, 90.317,20; a la de 
Santander, 90.317,20; a la de Santia
go, 219.491,80; a la de Segorbe, 21.004; 
a la de Segovia, 75.089,30; a la de Se
villa, 85.066,20; a la de Sigüenza, 
85.066,20; a la de Solsona, 59.336,30; a 
la de Tárazona, 36.231,90; a la de Ta
rragona, 65.637,50; a la de Tenerife, 
15.227,90; a lá de Teruel, 23.629,50; a 
la de Toledo, 96.093,30; a la de Tor
tosa, 54.610,40; a la de T u dél a ,  
7.351,40; a la de Tuy, 67.737,90; a la 
de Urgel, 120.773; a la de Valencia, 
90.842,30; a la de Valladolid, 36.231,90; 
a la de Vich, 99.243,90; a la de Vito
ria, 78.239,90; a la de Zamora, 
85.066,20, y a la de Zaragoza, 108.170 
pesetas y 60 céntimos.

4.° La percepción de la cantidad 
asignada a cada partícipe se hará por 
dozavas partes, y a este efecto, los Ad- 
ministrdóres habilitados formularán 
mensualmente y enviarán a la Oí de
jación de Pagos por obligaciones de 
este Departamento, las correspondien
tes nóminas, acompañando a la pri
mera que formen declaración jurada 
de reunir los incluidos las condiciones 
legales exigidas.

Por excepción, y como consecuen
cia de no haberse podido efectuar a 
su tiempo el abono de la mensualidad 
de Enero( la primera nómina q u e  se 
forme comprenderá la cantidad co
rrespondiente a los dos primeros me-
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ses de! año. y en adelante, cada nó
mina comprenderá solamente una 
jnensualidad vencida»

5.° Si ocurriese durante el año dis
minución del número de partícipes 
por fallecimiento, renuncia u otro mo
tivo, las cantidades correspondientes 
a los que dejen de figurar en las nómi
nas, acrecerán a los demás de la mis
ma Diócesis en que la disminución se 
hubiese producido, dividiéndose entre 
los subsistentes y acreditándose la di
ferencia añadida a la mensualidad en 
la última nómina del ejercicio econó
mico.

6.a Todas las dudas y reclamacio
nes que puedan surgir con motivo de 
la aplicación de las anteriores normas^ 
serán resueltas por el Ministerio de 
Justicia.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Madrid, 21 de 
Febrero de 1&33.

P. A .,
LEOPOLDO (5. ALAS

Señor Subsecretario de este Departa
mento.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva

da en 27 de Enero próximo pasado, 
con entrada en este Departamento en 
31 del mismo, por D. Elias Herrero 
Sanz, Auxiliar de primera clase del 
Cuerpo Auxiliar de este Ministerio, 
con 2.500. pesetas, en situación de ex
cedencia voluntaria, solicitando su 
vuelta al servicio activo; y conside
rando que los funcionarios de dicha 
categoría y sueldo pasaron a ocupar, 
por virtud de lo establecido en el ar
tículo 2.° del Real decreto de 19 de 
Enero de 1931 plazas de Oficiales de 
Administración de tercera clase del 
Cuerpo administrativo, con el haber 
íinual de 3.000 pesetas, sin que por 
ello dejaran de seguir perteneciendo 
al personal auxiliar, habiendo, por 
tanto, desaparecido aquella categoría 
de Auxiliares primeros.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que, a tenor de lo preceutuado 
en el artículo 41 del Reglamento de 
? <de Septiembre de 1918, dictado pa
ra la aplicación de la ley de Bases so
bre funcionarios públicos de 22 de 
Julio del mismo año, procede el rein
greso de dicho funcionario excedente 
fcn la primera vacante que reglamenta
riamente corresponda y se produzca 
«de la categoría y sueldo a que hoy tie
ne derecho el expresado solicitante, 
por razón de la desaparición de las 
plazas referidas.

Lo digo a V, L para su conocimien
to y  efectos consiguientes. Madrid, 21 
d@ Febrero de 1933.

P . A*,
LEOPOLDO ü. ALA?

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. José María Méndez Bala- 
guer, Secretario judicial excedente de 
categoría de. entrada, y de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 33 
del Decreto de 1.° de Junio de 1911, 
modificado por el de 26 de Julio de 
1922,

Este Ministerio ha acordado nom
brarle pana la Secretaría del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Torrelaguna, vacante por traslación 
de D. Antonio Noguerol Martínez, que 
la desempeñaba.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes/M a
drid, 21 de Febrero de 1933.

P . A .,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de
Madrid.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te para la provisión de la Secretaría 
de Sala vacante en ésa Audiencia por 
excedencia de D. Francisco Tornos, y 
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 6.° del Decreto de 27 de Oc
tubre de 1932,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Alejandro 
Bustamante Martínez, Secretario de 
Sala de la Audiencia de Sevilla y más 
antiguo de los concursantes.

Lo que digo a Y. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes, Ma
drid, 21 de Febrero de 1933,

p. dm

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Presidente ele la Audiencia de 

Burgos.
Relación de los Secretarios de Audiencia territorial que han concursado la vacante de Secretario de Sala de la Audiencia territorial de Burgos por  orden de antigüedad de los mismos en el Escalafón de su categoría.

D. Alejandro Bustamante Martínez, Secretario de Sala de la Audiencia de Sevilla, que tiene en el Escalafón el número 31. ̂D. Francisco Cabrero Gallo, Secretario de Sala de la Audiencia de Zaragoza, que tiene el número 47. ̂D. Joaquín Herrero Mateos, Secretario de Gobierno de Pamplona, con el número 55, *D. Galo Miguel Barca, Secretario de Sala de 3a Audiencia de Santa Cruz de Tenerife, con el número 59.D, Manuel Díe Díaz, Secretario de Sala de la Audiencia de Las Palmas, con el número 60.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN
Visto el expediente instruido con 

motivo de instancia elevada por la 
Compañía Trasmediterránea en solici
tud de abono de 1.674.320 pesetas con 
50 céntimos como dozava parte de la 
subvención anual por los servicios de 
comunicaciones marítimas de Sobera
nía, correspondientes al mes en curso: 

Visto el contrato celebrado por el 
Estado con dicha Compañía el 8 de 
Abril de 1931 para la prestación de los 
servicios indicados: [

Visto el informe de la Sección Eco- 
nómicoadministrativa de lia Subsecre
taría de la Marina civil, fecha 8 del 
actual, en el que se hace constar que 
en la Subsección 2.a, capítulo 2.°, “Sub
vención a los servicios de comunicacio
nes marítimas”, existe crédito expreso 
para el pago de esta atención: 

Considerando que con arreglo al ar
tículo 72 del citado contrato, la Com
pañía percibirá la subvención anual de 
20.091.846 pesetas, cuya dozava partf 
es, en efecto, la que ahora se solicita> 

Considerando que, con arreglo al ar* 
tículó 74 de la misma disposición con* 
tractual, la justificación de los servia 
cios realizados deberá efectuarse den
tro de los sesenta días siguientes a la 
realización de los mismos, dando lugar 
toda demora en la presentación de los 
justificantes a otra igual en el abono 
de las subvenciones exigidas: 

Considerando que con fecha 25 de 
Enero último fueron preseníadós por 
la Compañía Trasmediterránea los jus
tificantes de los servicios realizados en 
el mes de Diciembre anterior, los que, 
examinados facultativamente, fueron' 
aprobados por la Inspección general 
con fecha 26. del mismo mes de Enero, 

Este Ministerio ha resuelto, de con
formidad con lo propuesto por la Sub
secretaría de la Marina civil, el pago 
a la Compañía Trasmediterránea de un 
millón seiscientas setenta y cuatro mil 
trescientas veinte pesetas con cincuen
ta céntimos (1.674.320,50), como sub
vención correspondiente a los servi
cios de comunicaciones marítimas de 
soberanía del mes actual.

Madrid, 15 de Febrero de 1933.
JOSE ÜIRAL

Señor Subsecretario de la Marina.civí^ 
señor Inspector general de Navega
ción, señor Ordenador de Pagos por 
Obligaciones de e s t e  Ministerio, se 
ñor Interventor general de esté Mi
nisterio y Compañía Trasraediterrá- 

* nea.:—Señores.
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MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la comunicación en 

**ue el Sr. Sindico FresMente del Co- 
(egio de Corredores d e Comercio de 
'Sevfíla participa el fallecimiento de 
f). Antonio Delgado y Ci,sueros, Corre
dor de Comercio colegiado de la p!a- 
¿a mercantil de Sevilla :

Consifiranfio que, según el número 
segando del artículo 45 del (Reglamen
to de 26 de Julio de 1929, el cargo de 
Corredor de Comercio caduca por fa
llecimiento, que con arreglo al artícu
lo 47 del propio Reglamento ha de 
poner la Junta Sindical en conoci- 
miento del Ministerio fie Hacienda, pa
ra que se declare la caducidad del 
nombramiento:

Considerando que «según lo dispues
to en el expresado artículo, en ^ m o 
ni a con los números 9$ y 946 del Có
digo de Comercio y 67 -del Meglamen- 
to interino de Bolsas, al propio tiem
po se declarará abierto el plazo de 
s-elis meses para que se formulen con
tra la fianza del Corredor las reclama
ciones .que procedan-,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner :

1.° Que se declare caducado .el 
mombramieiHto de Corredor de Comer
cio de Sevilla ;a favor de D. Antonio 
Delgado y Cisneros.

2.° Que se declare asimismo abier
to el plazo de seis meses para que se 
formulen contra la fianza del expresa
do Corredor las reclamaciones que 
procedan, por cuantos se coinisideren 
con derecho a oponerse a la devolu
ción de, la misma; y

3.° Que se comunique así al Dele
gado de Hacienda de la provincia, pa
ra su publicación en el Boletín Oficial, 
y a la Junta Sindical del Colegio de 
Corredores de Sevilla, para su anun- 
eio en el tablón de edictos de la Cor
poración.

Lo ,que digo a Y. I. para su conoci- 
ftiiento y efectos. Ma.drid} 18 de Fe- 
erero de 1933.

p. d„
YERGARA

Señor Director general del Tesoro pú
blico.

Imo. Sr,: Vista la comunicación en 
^ue el Sr. Síndico Presidente del Co
legio de Ctorredores de Comercio de 
Badajoz participa el fallecimiento -de 
P. Juan Rincón Giménez, Corredor de 
Comercio colegiado de la .plaza mer- 
jfcaniü de Badajoz:
J Considerando que* fg&úe .el número

segundo del artículo 45 del Reglamen
to de 26 de Julio de 1329, el cargo de 
Corredor de Comercio caduca por fa
llecimiento, que con arreglo .al artícu
lo 47 -del propio Reglamento ha de po
ner ia Junta Sindica! en conocimiento 
del MRitkieráo de Hacienda, para que 
:&e declare ia caducidad del nombra
miento;

Considerando que} según lo dispues
to en el expresado articulo, en sumo- 
nía con los números 98 y M8 del Có
digo de Comercio y  67 del Reglamen
to interino de Bolsas, al propio tiem
po se declarará abierto el plazo de 
seis meses para que se -formulen cen
tra la fianza del Corredor las reclama- 
eiones que procedan,

Este Ministerio se ka ¡servido dispo
ner ;

1.° Que se declare caducado el 
nombramiento de -Corredor de Comer
cio de Badajoz a favor de B. Juan Rin
cón Giménez.

2.° Que se declare asimismo abier
to el plazo de seis meses para que se 
formulen contra la-fianza del expresa
do Corredor las 'redamaciones que 
procedan, por cuantos se consideren 
con derecho a ..oponerse a la devolu
ción de la misma; y

3.° Que se comunique así ai Dele
gado de Hacienda de la provincia, pa
ra s.u publicación an el Boletín Oficial, 
y a la Junta .Sindical fiel Colegio fie 
Corredores de Badajmbpara su .anun
cio en el talón fie udieío;sf de la Cor
poración.-

Lo que .digo a Y. I. para su .coaaci- 
inienlo y efectos. Madrid, 18. fie Febre
ro fie 1933.

i\ D.,
YERGARA

Señor Director general del Tesoro pú
blico.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Fa

cultativo fie Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos una plaza de 12.596 pe
setas de sueldo, por jubilación volun
taria en 4 fie los corrientes fie B. Ale
jandro Groizar-d y Coronado, que .se 
hallaba afecto al Archivo fie los Minis
terios fie .Obras públicas y Agricultu
ra, Industria y Comercio,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se haga la ■correspondiente 

corrida de escalas, y qu? en su virtud 
asciendan: a la categoría fie 12.506 pe
setas, D. Julián Faz Espeso, adscrito 
a la Biblioteca 'Nacionalj¡_ al sueldo

anual fie 12.000 pesetas, 1). Julio Igle
sias Martín, afecto al Archivo de este 
Ministerio; al haber fie 1T.OO.O pesetas, 
D.« Narciso J, fie Li.ñán y Heredia, des
tinado en el Archivo y Biblioteca del 
Ministerio fie Hacienda; a la categoría 
•fie 10.000 pesetas., D. José A. Ariiz y 
Arícela, adscrito al Archivo y Biblio
teca fiel Ministerio de Estado; al suei- 

. do de .9.000 pesetas, D. Carlos Iluído- 
bro Viñas, afecto a ía Biblioteca Popu
lar "José Acuña” , Sección Centro, de 
Madrid.; al haber de 8.000 pesetas, don 
Benjamín Añiles Pérez, destinado en 
la Biblioteca provincial de La Laguna 
(Canarias); al.sueldo de 7.000 pesetas, 
D. Jacinto Velasco Tabeada, adscrito 
a la Biblioteca fie la Universidad de 
Zaragoza, y al sueldo de 6.000. pesetas, 
doña Juana Quiles Martín, afecta a la 
Biblioteca de la Facultad fie Farmacia 

• de Madrid; ocupando todos ellos .el 
número t de su inmediata categoría, 
excepto el Sr. Aríiles' Pérez, que tiene 
el número 2 y el primero en condi
ciones reglamentarias para el ascenso, 
y entendiéndose a disfrutar las nue
vas categorías a efectos escalafonales 
y económicos a partir del día o fie los 
corrientes.

2.° Que la vacante en la categoría 
fie .5.000 pesetas se reserve para pro
veer en ,s.u día por virtud del torno 
de oposición.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid^ 16 de Fe
brero fie 1933.

p. o.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general fie Bellas Aries

Ilmo. Sr.: En vista de las numerosas 
instancias promovidas por Maestros 
cursillistas aprobados en los fiistiMos 
•ejercicios, solicitando derecho prefe
rente -a servir Escuelas -con carácter: 
interino’ en lanío haya lugar a su g o *  

locación como Maestros propietarios.
Teniendo en cuenta que ya este fie-* 

réeho se concedió, si bien en período; 
de prueba definitiva, a los cursillistas 
procedentes de las oposiciones fie 1928$ 
que la colocación definitiva fie los -ya* 
aprobados en los cursillos de la convo
catoria de 25 fie Agosto fie 1931 está, 
supeditada a la terminación fie su labor 
por todos los Rectorados y a la toé* 
mación de la lista de clasificación fieig 
nitiva que previene el (artículo 8.° del 
Decreto de 3 fie Julio fie 1931, siendo* 
mientras tanto, muy fie atender la ><#' 
tuación fie los cursillistas que por tal 
medio tienen probada su suficiencia 
para servir Escuelas {racionales, . ̂  

Este Ministerio se ha servido Re
solver;
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1.° Que por los Consejos provincia
les de Primera enseñanza se dé dere
cho preferente para servir interinida
des: A) A los cursillistas de 1828 apro
bados dentro del número de plazas y 
expectación de destino en propiedad 
que hayan podido cesar en las Escue
las que interinamente se les adjudicó 
en período de prueba; B) A los cursi
llistas de la convocatoria de 25 de 
Agosto de 1931, aprobados dentro del 
numero de plazas.

2.° Que a los cursillistas de 1823 se 
íes determine su derecho por el orden 
de las lisias definitivas que se publican 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; y los de 
193i lo acrediten mediante certificación 
expedida por el correspondiente Tri
bunal universitario, en la que se baga 
constar el ciato de la aprobación den
tro del número de.plazas.

3.® .Que después de los cursillistas 
expresados en los apar lados anteriores, 
se sigan ordenando según sus condicio
nes y servicios, los Maestros que aspi
ren a servir Escuelas interinas.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 18 de Febrero 
de 1933.

P. D„
DOMINGO.  ̂BARNES 

Señor Director general de Primera en*
señanza.

limo. St. : Vistas las instancias de 
las Maestras doña Marina Diez Con
gosto y doña Ana Rasines Redoso, re
clamando contra el nombramiento 
hecho por Orden de 6 del actual para 
una Sección del. Grupo Escolar'de las 
calles de Larra-y Bárcelo, a favor de 
doña Isabel Amelia Martín R ivero: 

Resultando que la Sra. Martín Rive
ro se encuentra desempeñando una 
Sección del Grupo escolar “ Ruiz Zo
rrilla” , para el que fué nombrada en 
virtud de concurso especial para di
cho Grupo, el cual pertenece a Escue
la de régimen especial de Patronato;

Considerando- que, como compren
dida dicha señora en las listas de 21 
de Marzo de 1931, no hizo a tiempo 
uso del derecho que las mismas le 
concedían, no obstante haber sido 
anunciadas por Orden de 21 de Oc
tubre del mismo año varias Secciones 
de Madrid que funcionaban como in
dependientes en los locales que se 
mencionaban en dicha disposición, 
como Secciones de graduadas, en tan
to pudieran constituirse con estas Es
cuelas nuevas graduadas, y, por lo 
tanto, ha de entenderse que implícita
mente renunciaba a aquel derecho: 

Considerando que por Orden de esa 
Dirección general fecha 1.° de Febre
ro de 1932 se -dispuso'que “ desde- la

publicación de la misma en la G a c e ta  
d e  M a d r i d , y por lo que se refiere a 
Maestras, quedaban liquidadas las opo
siciones de 20 de Agosto de 1928, con 
pérdida de los derechos que, como 
consecuencia de las mismas, pudieran 
tener las oposiciones que figurando en 
terna no habían solicitado destino en 
los plazos y forma que se les había 
ordenado, quedando abolida la facul
tad que a la Administración se reser
vó de poderlas acoplar por el núme
ro 16 de la referida convocatoria: 

Considerando que la citada señora 
Martín Rivero no se encuentra de lleno 
comprendida en la disposición segun
da de la Orden de convocatoria, fér/ 
cha 4 de los corrientes (G a c e t a  del 5), 
por no ser la Escuela que sirve del 
Grupo escolar “'Ruiz Zorrilla” , de las 
de nueva creación que vienen funcio* 

j nando en locales independientes,
Este Ministerio ha resuelto anular 

el nombramiento de la Maestra doña 
Isabel Amelia Martín Pavero para una 
Sección del Grupo escolar de las ca
lles de Larra y Barceló, hecho por Or
den de 6 del actual (Gaceta del 7), 
reintegrándose, por tanto, a la Sección 
del Grupo escolar “ Ruiz Zorrilla” , 
que desempeñaba, y como consecuen
cia, qiie la Maestra doña Marina Diez 
Congosto pase a una Sección del Gru
po “ Larra y Barceló” , y  doña Ana Re
sines Reboso, a una de la “ Plaza de 
España” .

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 18 de Febrero de 
1933.

P. D.,
■ DOMINGO BARÑE3

..Señor Director general de Primera en
señanza.

Excmos. Sres.: Advertido error en la 
Orden de este Departamento de 15 de 
los corrientes (Gágeta del 17), anun
ciando la provisión por concurso de 
méritos, varias plazas de Porteros, va
cantes en diferentes Centros, depen
dientes del mismo,

Este Ministerio ha acordado se par
tícipe a V. EE. que las vacantes que 
existen en el Museo de Arte Moderno, 
son seis en lugar de cinco que figuran 
en la expresada Orden.

Lo que paricipo a V. EE. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
18 de Febrero de 1933.

P. D.,
DOMINGO' JBARÑES 

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles.

Ilmo. Sr.: Consignado en el capítu
lo 9.°, artículo • 1.°, concepto 8.° del vi

gente presupuesto de gastos de este 
Departamento, eL crédito anual de 
489*500 pesetas destinado a “ Subven
ciones para contribuir a los gastos d£ 
instalación de nuevas Escuelas Elemen
tales de Trabajo y al sostenimiento de 
las existentes en la proporción que es
tablecen las disposiciones en vigor” , 
debiéndose abonar con cargo a este cré
dito las aportaciones del Espado, pana 
contribuir al sostenimiento de las men
cionadas Escuelas, conforme a las pres
cripciones del Estatuto vigente de For
mación profesional, Real orden de 20 
de Marzo de 1929 y Orden de 19 de Fe- : 
brero de 1932, y no siendo suficiente 
dicho crédito piara satisfacer el total 
importe de las mencionadas aporta
ciones,

Este Ministerio ha resuelto;
1.° Que con cargo al repetido cré

dito "anual de 489.500 pesetas, consig
nado en el capítulo 9.°, artículo 1.°, con
cepto 8.° del vigente presupuesto dé 
gastos de este Departamento, se libren 
las subvenciones que a continuación se 
expresan, por cantidades que están en 
proporción con las necesidades de cada 
Escuela de Trabajo.

Para la Escuela Elemental de Traba
jo de Albacete, 5,090; ídem id  de Al- 
coy, 7.000; ídem id. de Alicante, 9.000; 
ídem id. de Almería, 4.000; ídem id. de 
Badajoz, 12.000; ídem id* de Badalona, 
4.000; ídem id. de Béjar, 8.000; ídem 
ídem de Burgos, 9.000; ídem id. de Cá- 
ceres,. 4.000; ídem id. de Cádiz, 7.000; 
ídem id. de Calaíayud, 5.000; ídem ídem 
de Cangas de Onís, 4.000; ídem id. de 
Cartagena, 5.000; ídem id. de Castellón, 
4.000; ídem id. de Córdoba, 11.000; 
ídem id. de La Coruña, 6.000; ídem 
ídem de La Felguera, 4.000; ídem id. de 
Ferrol, 4.000; ídem id. de Gijón, 12.000; 
ídem id. de Guadalajara, 4.000; ídem 
ídem de Karo, 4.000; ídem id. de Huel- 
va, 4.000; ídem id. de Jaén, 4.000; ídem 
ídem de La Línea, 4.000; ídem id, de 
Lérida, 8.000; ídem id. de Linares, 
9.000; ídem id. de Logroño, 7.000; ídem 
ídem de Lugo, 4.000; ídem id. de Ma- 
hón, 4.000; ídem id. de Málaga, 7.000; 
ídem id. de Oviedo, 7.000; ídem id. de 
Falencia, 4.000; ídem id. de Palma de 
Mallorca, 4,000; ídem id. de Las Pal
mas, 6.000; ídem id. de Peñarroya-Pue- 
blonuevo, 6.000; ídem id. de Reus, 
6.000; ídem id. de Ronda, 8.000; ídem 
ídem de Salamanca, 9.000; ídem id. de 
San Fernando, 4.000; ídem id. de San 
Sebastián, 9.000; ídem id. de Santan
der, 12.000; ídem id. de Santiago, 4,000; 
ídem id, de Segovia, 8.060; ídem id. dé 
Sevilla, 12.000; ídem id. de Tarragona, 
6.000; ídem id. de Tarrasa, 10.000; ídem 
ídem de Teruel, 5.000; ídem id. de Tor- 
tosa. 9.O0Q; ídem id- de Valdepeñas,
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4.000; ídem id. de Valencia, 15.000; 
ídem id. de Valladolid, 12.000; ídem 
ídem de Valls, 7.000; ídem id. de Vigo, 
8.000; ídem id. de Villanueva y Geltrú, 
9.000; ídem id. de Zamora, 9.000; ídem 
ídem de Zaragoza, 15.000.

2.® Que estas cantidades se libren a 
justificar contra las Tesorerías de las 
respectivas Delegaciones de Hacienda 
y a favor de los Habilitados que desig
nen los Patronatos corresxjondientes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Fe
brero de 1933.

; P* D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Ordenador de Pagos por Obliga
ciones de este Ministerio.

Ilino. Sr.: Consignado el crédito de
200.000 pesetas en el capítulo 8.°, ar
tículo 2.°, concepto único del vigente 
presupuesto de gastos de este Departa
mento “Para los gastos que ocasione el 
mejor utillaje de las Escuelas de Tra
bajo y posible creación de algunas” , y 
teniendo en cuenta las peticiones jus
tificadas de fondos que han formulado 
los Patronatos locales de Formación 
profesional para gastos de nuevas ins
talaciones, aprobadas por este Minis
terio, o para atender a las primeras 

/necesidades de dichos centros, por tra
tarse de Escuelas de nueva creación,

Este Ministerio ha, resuelto: 
í 1.° Que con cargo al crédito de
200.000 pesetas consignado en el capí
tulo 8.°, artículo 2.°, concepto único del 
actual presupuesto de gastos de este 
Ministerio, se destinen:

Para la Escuela Elemental de Traba
jo de nueva creación de Albacete, 50.000 
pesetas.

Para la ídem id. de Granada, 2 .̂000 
pesetas.

Para la ídem id. de Chamartín de la 
Josa (Madrid), 25.000 pesetas., Para la ídem id. de.Ronda (Málaga), 
$).000 pesetas.

Para las nuevas instalaciones en la 
jSscuela Elemental de Trabajo de Ba
dajoz, 10.000 pesetas.

Para las ídem id. la de Zaragoza,
15.000 pesetas.

2.° Que las expresadas cantidades se 
libren a justificar contra las -respecti
vas Delegaciones de Hacienda y a fa
vor de los Habilitados que designen los 
respectivos Patronatos locales de For
mación profesional.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Fe
brero de 1933.

p. o.,
E DOMINGO BARNES
Befior Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio*

Ilmo. Sr.: Vistas las modificaciones 
introducidas por el Patronato local de 
Formación profesional de Granada a 
su Carta fundacional aprobada por 
Real orden de 6 de Septiembre de 1929, 
y teniendo en cuenta que se ajusían a 
las disposiciones legales vigentes y que 
contribuyen a una mayor eficacia en 
el desenvolvimiento del régimen docen
te establecido por la misma,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
las modificaciones introducidas en la 
Carta fundacional del Patronato local 
de Formación profesional-de Granada.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Fe
brero de 1933.

i \  o.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES

Ilmo. Sr.: Aprobadas por el Jurado 
mixto de los Ferrocarriles de La Ro
bla, en 10 de Enero del corriente año, 
las Bases generales de trabajo, y a los 
efectos determinados en el artículo 11 
del Decreto de 22 de Diciembre de 1932, 
relativo al funcionamiento de los Ju
rados mixtos en las explotaciones fe
rroviarias,

Este Ministerio ha dispuesto se pu
bliquen dichas Bases en la G a c e t a  dj| 
M a d r i d .

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 2 de 
Febrero de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Trabajo.

JURADO MIXTO DE LOS FERROCA
RRILES DE LA ROBLA

BASES GENERALES DE TRABAJO

BASE PRIM ERA

Clasificación del personal.
Articulo 1.° El personal de los Fe

rrocarriles de La Robla se clasificará 
por servicios, y dentro de éstos por 
categorías.

Artículo 2.° Por cada uno de los 
servicios se confeccionarán Escalafo
nes, en los que constarán las fechas de 
ingreso de cada agente, el cargo y el 
número que le corresponda para el as
censo, de acuerdo con las condiciones 
señaladas en la' baso tercera, dándose 
a conocer al personal cada dos anos 
y al implantarse esta bases.

BASE II
'¿

. Plantillas.

Articulo 3.° La Empresa de los Fe
rrocarriles de La Robla fijará la plan
tilla del personal de cada categoría 
con la proporcionalidad que precisen 
los d héroe tes servicios con arreglo a 
las necesidades del tráfico.

Artículo 4.° Las plantillas serán cu
biertas con persona] fijo por orden 
de aptitudes y antigüedad.

BASE III

A s c e n s o s .

Artículo 5.° Para los ascensos se 
tendrán en cuenta las aptitudes, y en 
igualdad de condiciones, ia antigüe
dad, de acuerdo con el Escalafón co
rrespondiente.

La Empresa fijará las condiciones 
de aptitud y ios conocimientos nece
sarios para alcanzar los ascensos.

Artículo 6.° Los exámenes para de
mostrar la aptitud se verificarán para 
los ascensos a guardaagujas, factor y 
factor autorizado, en Movimiento; fo
gonero y fogonero autorizado, en 
Tracción; peón primero y capataz, en 
Vías y Obras.

Artículo 7.° En los demás cargos 
los ascensos serán por rigurosa anti
güedad.

Artículo 8.° Entenderá en toda re
visión y exámenes de aptitud una Co
misión integrada por igual número de 
obreros y patronos presidida por un 
técnico elegido por ellos, Compon
drán ésta Vocales efectivos o suplen- 
fes del Jurado del servicio que se tra
te de examinar.

BASE IV 

Admisión del personal.
Artículo 9.° Sin perjuicio de lo que 

fijen los Reglamentos en cuanto a eda
des y aptitudes para la admisión del 
personal, según el servicio de que se 
trate, serán preferidos los hijos de 
empleados y fallecidos al servicio de 
la Empresa, previa demostración» de 
aptitud mediante las condiciones se
ñaladas en el artículo 5.°

Artículo 10. El personal eventual 
tendrá derecho preferente, con arre
glo a sus conocimientos, aptitudes y 
antigüedad, a ocupar las vacantes que 
se produzcan en. las plantillas corres
pondientes.

Artículo 11. El resto de admisio
nes que no requieran condiciones es
peciales se proveerá con personal de 
la Bolsa de Trabajo.

b a s e  v  

Personal femenino.
Artículo 12. El personal femenino 

al servicio de la Compañía tendrá 
iguales derechos y prerrogativas que 
el masculino, sin que ello implique 
igualdad de retribución.

b a s e  v i  

R e e m p l a z o s ,
Artículo 13. Todo agente que re

emplace a otro de categoría superior
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durante más de siete días disfrutará, 
«en lo que afecta a salarios” , tíe igua
les beneficios que los que correspo»i> 
dan al agente reemplazado.

• BA SE VII

Jornada de trabajo.

Articulo 14. La jornada de traba
jo se regulará por las disposiciones 
legales y pactos acordados en el Ju 
rado.

Artículo 15. Las horas extraordi
narias que devengue el personal se 
liquidarán conforme a las disposicio
nes legales. El importe de las mismas 
se abonará mensuaimenie.

BA SE V III

D e s c a n s o s ,

Artículo 16. Todo agente de la 
Empresa disfrutará del descanso se
manal o dominical,  según el servicio 
de que se trate, dentro o fuera de su 
residencia.

Sobre este extremo se podrán esta
blecer pactos como en la base ante
rior.

El descanso será re tribuido para to
dos los Agentes afectos a todos los 
servicios del ferrocarril,  excepto el 
taller.

BA SE IX

Licencias,

■ Artículo 17. I/os Agentes de p lan ti
lla di»' f rutarán de quince días de li
cencia anual, por año natural, con 
sueldo, independientemente de los d e s 
cansos periódicos señalados en la ba
se anterior.

Artículo 18. El personal del taller 
disfrutará de diez días de licencia al 
año sin merina del salario.

Artículo 19. La licencia podrá dis
frutarla el personal en uno o varios 
períodos, y siempre' dentro de los se
senta días siguientes al de la fecha de 
la solicitud.

BASE X

Enfermedades.
Artículo 20. Todo el personal per

cibirá sueldo íntegro o jornal durante 
dos meses, en coso de enfermedad, y 
medio sueldo o jornal durante otros 
dos meses.

Cuando la baja por enfermedad no 
exceda de tres días, se abonará sola
mente medio sueldo o jornal.

Quedarán exceptuada'; los casos de 
enfermedades específicas del alcoholis
mo o que hayan sido contraídas por 
vicios, imprudencias o abuso del inte
resado.

Artículo 21. En los casos de acci
dente de trabajo, todas las indemniza
ciones se abonarán con arreglo a las 
disposiciones legajes vigentes.

Artículo 22. La Compañía atenderá 
por su exclusiva cuenta el seguro, de 
maternidad abonando la cuota que co
rresponda a su personal femenino.

Artículo 23. Cuando la certificación 
del Facultativo de la Empresa no esté 
de acuerdo con la extendida por el 
Medico que intervenga a instancia del 
interesado, ambos Facultativos desig
narán sin pérd ida de tiempo a un ter

cero. En caso de no ponerse éstos de 
acuerdo para la designación del mis
mo, será nombrado por el Colegio Mé
dico de la p rovincia respectiva.

BA SE XI

Gastos de viaje.

Artículo 24. Los Agentes que salgan 
de su residencia por cualquier asunto 
de servicio o relacionado con el m is
mo, perc ib irán  en concepto de trasla
ción o gastos de viaje la cantidad de 
0,15 pesetas por hora, empezándose a 
contar de de que salen ele la estación 
basta, el regreso.

Los devengos anteriores tendrán  lu
gar para el almuerzo, cuando el Agen
te llegue a su residencia después de la 
una de la, tarde o salga de ella antes de 
las doce del mediodía; para la comida, 
cuando llegue a ¡s-u residencia después 
de la,s ocho o, .salga antes de las siete 
de la tarde, y para  la noche, cuando 
el Agente no llegue a su residencia has
ta después de la una, de la madrugada.

Articulo 25. El cuadro de traslacio- 
ciones actuales se entenderá en vigor 
para el personal suplementario y para 
todos los Agentes que'se. destaquen de 
sus residencias durante veinticuatro o 
más horas.

BASE X II

Jubilaciones,

Artículo 26. Además del cumpli
miento de las disposiciones legajes en 
relación con el Retiro Obrero Obliga
torio, la Compañía respetará al perso
nal adherido al Régimen de Retiros, 
ÍCíS pensiones de jubilación que les co
r respondan  con arreglo a las normas 
fijadas en el Reglamento, así como de 
la mejora complementaria titulada Ca- 
p iíai-Eerencia en la forma actualmen
te establecida 

Artículo 27. Para el personal no 
adherido y el de nuevo ingreso la Com- 
pañíá fijará la cantidad con que ha de 
de contribuir,  y por su parte los agen
tes contribuirán a fin de establecer la 
jubilación que ha de corresponderles 
cuando se encuentren en edad de ob
tenerla.

Artículo 28. El Reglamento a con
feccionar para la ejeci^ión de esta 
Base, tanto para el persunal adherido 
como para el no adherido, lo será por  
designación de Vocales, por las par
tes, en el Jurado mixto, con asesora- 
mi en io de algún representante de ca
rácter  técnico que el Presidente del 
Jurado  podrá solicitar del Ministerio 
de Trabajo y Previsión.

BA SE X III

Faltas y castigos.

Artículo 29. Los empleados del fe
rrocarri l  incurren  en responsab il idad :

a) Por falta de puntualidad o asis- j 
tencia,

b) P or  negligencia o abandono en 
el cum plimiento’ de sus deberes.

c) P or  faltas al respeto o conside
ración al público o mutuas.

d) Por abandono del servicio y 
embriaguez habitual.

e) Por insubordinación y desobe
diencia.

f) Por faltar al secreto de los asun
tos que lo requieran.

Artículo 30. Estas faltas se clasifl- 
can en leves, graves y muy graves, 
atendiendo a la naturaleza y a las con
secuencias que pudieran  derivarse dd 
los actos u omisiones que las constitu
yen y darán lugar a correcciones po£ 
el siguiente orden.

Leves:
1.a Apercibimiento verbal o p r i 

vado.
2.a Multas de cuarto, medio o uit 

día de haber. ¡
Graves: \  A
3.a Represión y apercibimiento en 

orden escrita.
4.a Suspensión de empleo y sueldo, 

de uno a quince días.
5.a Traslación forzosa.
Muy g raves :
6.a Rebaja de categoría.
7.a Separación del servicio . .
Las dos prim eras  de estas correccio

nes corresponderán al Jefe de servi
cio. Cuando éste estime que la falta 
es de m ayor im portancia in form ará  
sobre ella a la Dirección para  que ésta 
adopte las sanciones que estime per 
tinentes. .

Artículo-31. Se instru irá  expedien
te para la imposición de correcciones 
superiores a un. día de malta, en el 
que constará la investigación e infor
mación que al objeto de com probar el 
hecho .o  hechos, habrá de practicarse 
si el interesado niega el que se le im 
puta, y las declaraciones serán escri
tas y firmadas por  los que las pres-. 
tasen.

De la resultancia del citado expe* 
diente se formulará pliego de cargos? 
que se le comunicará por tres días al 
interesado para que alegue cuanto és« ‘ 
time conveniente, y con su escrito, si 
lo presentase dentro del término de 
cinco días, el Director aplicará la re
solución que proceda.

Guando la Dirección crea que la san
ción que deba aplicarse es la de se
paración del servicio, se in ic iará con 
el procedimiento  provisional de sus
pensión de empleo y sueldo, la cual no 
surtirá  efecto alguno en el caso de que 
la resolución definitiva resultase favo
rable.

Instru ido el expediente con la p rác
tica de las pruebas testifical y docu
mental, que conduzcan al esclareci
miento del hecho imputado, se formu
lará como consecuencia de ellas el 
correspondiente pliego de cargos que 
el interesado habrá de contestar en el 
improrrogable plazo de quince días, 
notificándosele después ■ de recibida 
ésta para que dentro del plazo de c in
co, pueda recu rr i r  al Consejo de Ad
ministración en cuanto considere con- 
veiente en su defensa.

Artículo 32. Las correcciones p ro 
ducen los siguientes efectos con rela
ción a los plenos derechos en gratifi
caciones, concesión de prim as por 
igual concepto y aseem os; el aperci
bimiento en orden escrita durará tres 
meses y la rebaja de categoría un año.

La re inc idencia  se aprecia rá  siem
pre como circunstancia  agravante.

Las multas que se impongan al per
sonal se destinarán al fondo de soco
rro para el caso de enfermedad.

BASE XIV 

Servicio militar.
Artículo 33. El personal que sea
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Jamado al servició m ilitar y solicite 
ju reintegro dentro del iplazo de dos 
tieses después de su Imcenci a miento 
Je le reconocerán los derechos que 
!e conceden las disposiciones legales 
rigentes.

BASE XV
Y i v i  e n d a s .

Artículo 34. Los agentes que por 
las relaciones de su trabajo u otras 
circunstancias de su servicio ocupa
ren edificio de la Compañía como es
taciones, cargaderos o trayectos in
termedios, etc., disfrutarán de vivien
da higiénica y con la capacidad nece
saria a cargo de la Compañía. A los 
ipie tengan alquilada o alquilen vi
viendas construidas por la Empresa 
;e aplicará lo dispuesto en el .atrículo 
¿4 del Contrato de trabajo mediante 
ias revisiones que procedan.

BASE XVI 

Plus de res id en c ia .

Artículo 35. Los agentes residen
tes en León, Bilbao, Gis tierna, Mata- 
porquera. Luchana, ¥almaseáa y en
tre ésta y  Bilbao recibirán, en con
cepto de plus de residencia, las can
tidades siguientes:

León, Bilbao y Luchana, .250 pese
ras.

Cistiema, Mataporquera, Vqlmaseda 
l entre ésta y Bilbao, 200 pesetas.
" Estos piases no alcanzan- al perso
nal de Talleres, de Oficinas, Almace- j 
nes, Economatos y depósitos.

BASE XVII
U n i f o r m e s ,

Artículo 30. La Compañía suminis
trará uniforme de paño y abrigo azul 
a los Jefes de estación, factores, con
ductores y guardafrenos autorizados, 
asi como a ios meritorios que lleven 
más de dos años ál servicio de la Em
presa. descontando al pesonal el 50 
por 100 del precio de dichas pren
das.

De análogo beneficio disfrutarán 
los guardaagujas y guardafrenos, a  los 
que se suministrará traje de pana y 
capote marrón en las condiciones an
tes apuntadas.

Los botones o insignias para las 
prendas de uniforme los facilitará la  
Compañía de su exclusiva cuenta, mas ; 
deberán ser devueltos por los agentes 
al dejar de pertenecer a la Empresa.

La duración normal del traje será 
de un año, y de dos la del abrigo o 
capote marrón.

Al personal de Vía y Obras que lle
ve más de un año al servicio de la 
Empresa se le suministrará capote ma
rrón en las mismas condiciones an
tes señaladas, fijándose como duración 
normal de dicha prenda la de dos 
años.

En los depósitos de máquinas se 
dispondrá de botas de agua y trajes 
para el lavaje de locomotoras.

BASE XVIII
E c o n o m a t o s .

Artículo 37. Los Economatos de la 
Empresa se ajustarán a lo dispuesto 
en el artículo 43 del Contrato de tra
bajo.

La Empresa mantendrá todas las 
ventajas y derechos que actualmente 
disfrutan los agentes por el funciona- . 
miento de los Economatos.

BASE XIX
Traslados de residencia.

Artículo 33. En los casos en que 
los traslados no ise verifiquen a peti
ción de los agentes interesados o sean 
la consecuencia de un castigo, la 
Compañía abonará, en concepto de 
indemnización, el 75 por 100 del suel
do o jornal de un mes isi el empleado 
es casado y el 25 por 100 si es solte
ro sin familia a su cargo.

Esta indemnización quedará redu
cida a las tres cuartas partes cuando 
el empleado vaya a ocupar casa de la 
Compañía, y a la mitad si ha disfrutado 
y va a continuar disfrutando de edi
ficio de la Compañía.

Artículo 30. En los puntos que a 
lo¡s agentes o a su familia ¡no les prue
be la salud, debidamente comproba
do, no permanecerán éstos más de un 
año cualquiera que fuere el motivo de 
su traslado, salvo petición en contra 
de los propios agentes.

Artículo 40. Serán de cuenta de la 
Compañía los gastois de transporte; 
del agente trasladado, su familia y los 
enseres que posea. |

Si los muebles o enseres sufrieran I 
deterioro en el viaje, debidamente I 
comprobado, los abonará la .Compañía 1 
corrm r  tratase • de una expedición ; 
orcLi < . |

Ai t de í l .  A los puntos alejados j 
de c° i > le instrucción serán trasla- * 
dar ' 1 i renternente los Agentes de ! 
n  's i v c’ /jo nombramiento sin hijos 1

en la edad escolar, no permaneciendo 
en los mismos, como máximum, rnás 
de cuatro años, salvo petición en con
tra de los mismos Agentes interesados.

BASE XX
Cupones, pases y autorizaciones t

Artículo 42. El personal de la Com
pañía y sus familiares, gozará de los 
beneficios de la concesión de cupones 
de servicio, pases y autorizaciones, re
gulados como sigue:

Cupones. Se concederán cupones 
de servicio gratuito para viajar por las 
líneas de la Compañía en la clase co
rrespondiente a su categoría, con la 
limitación de seis cupones por trimes
tre natural, a los empleados obreros, 
salvo en los casos justificados de ne
cesidad de tratamiento médico u otros 
análogos.

Pases gratuitos. A los hijos de los 
Agentes se les concederá tarjetas o 
pases temporales de libre circulación 
gratuitos cíe tercera clase por las lí
neas de la Compañía, cuando por razón 
de estudios tengan; que trasladarse 
desde su residencia a los centros de 
instrucción.

A utorizaciones. Los familiares del 
personal (esposas, padres o hijos) go
zarán de los beneficios de la concesión 
de autorizaciones, tasadas a razón de 
0,03 pesetas en primera clase; 0,02 en 
segunda, y 0,01 en tercera clase y por 
kilómetro, con la limitación de seis 
autorizaciones por trimestre natura], 
salvo casos justificados por necesidad 
de tratamiento médico u otros análo
gos.

Estas autorizaciones darán derecho 
al transportte gratuito de 30 kilogra
mos de equipaje.

Los cupones, pases y  autorizacio
nes estarán sujetos al pago del im
puesto del Tesoro y demás estableci
dos.

BASE XXI 
Personal eventual.

Artículo 43. Todo el personal que 
lleve más de un año al servicio de la 
Empresa, será considerado a todos los 
efectos como Agente fijo.

BASE XXII 
Sueldos y jornales.

Avílenlo -14. ,Los sueldos y dorna,a 
mínimos del personal de la Compañíc 
de. los Ferrocarriles de La Robla se
rán los siguientes:
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C A R  G 0  S SUELDO- INICIAL A LOS CINCO AÑOS A  LO S D IEZ  A Ñ O S

í mR m |>-p Qpfn e, 4 155-00 r> f» cpf a c 4 320 Oí) TUpaAf-o’o
Idem de segunda .............................. . 3.815,00'

3.180,00

*»irKSXJ
3.7-2$,00 
3.200,00

J./ ViJ V l C • v’5Lf
3.830.00 
3.395y00 
3.07fi,0^

- 2.745,00
2.48.5.00
2.415.00

pCÍJv-LíS 3,

Idem de tercera ............... . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............................. __ i •mmm
Idem de cuarta- ......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ .................. . 2,855,00 . 2.965.00

2.695.00
__

Factores autorizados ................................................................... 2.640.00 ,__ _ -
‘"Idem lijos .............................................................................. ........ i 2 . m m 2.455,00 . , ■,,
Idem auxiliares ........................................................................ . 2.375,00 —- 2.305,60
Iirieni guardagujas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...................................... • 2.375.00 — 2.462,50 - . 2.550.60- r......

Meritorios-. ............. ....... -...... ... . . ................ ............................ 975,00 . ___ Al año. 1.462.50 Bts.
iftii ar-daífuias ................................................... ................................ 2.335,00 2.¡20.00 nesefas. 2.500,00' peseiaSr
¡Vigilantes ..................................................................................... . 2.335,00 --- 2.420,00 __ 2.500,00

2.335yO0 2.420,00 ______ 2.500,00 —
Mo^os-....... ......................................  . ......... . . . . . . . .............. 2.335-,0-0 —  ' 2.420,00 — • 2.500,00
Conductores de primera ........................ ............ ........... . 3.300,00 _ 3.450,00 __ 3.600,00 —
Idem de segunda ......................... ..................... .........................
Idem de ¡tercera................................................................ ...........

; 2.906,®0 
* 2.696,00-

--- 3.070.00
2.745.00

3.180.00
2.855.00 .

Guaidafrenos autorizados.................................................... ........
Idem detalle ..........................................................— ....................
Idem mercancías ...............................................................

2.600,06 
2',540,00 

; 2.335,00

2.640.00
2.565.00
2.410.00

=
2.680,00
2.590.00
2.475:;O0

Maquinistas- de' primera........ -........... . . ................ . . ................. : 4.000,00 .... 4.875.00 • __- 5.090,00
*de segunda . *....... ... •.»#. . -4.120-,00 — 4.390-, 00 __ 4.4 4 OJO —

Idem de fiercera ......-------- ........---- --------- --------- -------- . ---- . -.
Fogoneros autorizados.............. .............................................. ..

‘ 3.740,0$ 
3.035,00

3.845,00-
. 3.145.00

— 3.895 JO  
3.250JO [ *

Idem de segunda .............................. .......................................... 2.650,00 —_ 2.750,00 --- 2.850,00 —
Idem auxiliares ........................... ........  . .. : 2.410:00 --- 2.442,50 --- 2.475,00

2.375,00 --- 2.412,50 --- 2.450,00
r1 o n n^r í?j 1 i m ni,a d ores .... _. ............................. .. . 2.375JO --- 2,412,50 --- , 2.450JO _

S erv icio  de Vía y Obras.
Sobrestantes .......................-........................................
Capataces .......................................................
Peones primeros. .».-— . . . . . . . . . . . . . . . . .  — .
Idem ^segundos y Vigilantes . . . . . . . . . . . . .......................
Guardabarr eras ---------- .......-------— .... .......... .. ... •. •..—
Guardesas ~. .......... ........ .. •.................................... • --------- ------
Encargado del teléfono...................................................
Celadores .... — - . . .- . . .----------------- - . . .. ------- ------------ -----
Canteros, Albañiles, Herreros, Carpinteros y Hojala

teros .* ........................................................ .

4.335.00
2.770.00 

* 2.470,00
2.174.00 

' ■ 1.975,0-0
595JO* 

4 J W M
2-J  72,50 

¿ 2.817,00 ! 
l

i
l

i
 

l
i

l
i 4.875.00

2.965.00 
- 2.670,00 
: 2.375,00

1.995.00 
795,00

4.900.00
2.570.00

3.443.00

---

5.000JO 
3.16 5 J0
2.720.00 
2.425 JO
2.015 JO
1.190.00
5.15 OJO 

; 2.67OJO

3.912,50 1
 

i 
1

1
1

1
1

1
1

'Ayudantes ............................. .................................... .................... 2,6-10.00 2.635,00 --- 2,660,00 —

M aterial m m ik
Fíw'íiFím do de rcr orri do........................... 3.330,00 —— 3.480,00 ---- 3.730,00 —
Visitadores 'de segunda..... ..... .......................................... . 2v770,00 _ 3.165,00 --- 3v360,.00 —  !
Idem, ée 'tercera ... . . . . . . .  . ... . . . . . .. ..  • * ♦■»»». • •»* » 2,555,00 —' 2.650,00 “ ? 2 .7 4 5 J0

Serv icio  de D epósitos, ¡
Oficiales de urimera .. .. .. ...................... . 3.915.00 

. 3,520,00'
3.050.00
2.895.00 

: 2,740,0D
2.585.00

4.025.00
3.612.50
3.137.50
2.970.00
2.815.00 

:■ 2.660,00

4.135,00 —
Idem de segunda ...... ............... . .................................... .........
Idem de 'tercera ............... ......................................... .

— ---- 3.700,00 
3.225JO

—•

Ayudantes de prina&rn ............. ....................... ..........................
Idem de segunda . . . . . . . . . . . . . .___ __ ______
Idem de ifercera ............................... . « * . • . . . . . . . . • * *

_ —
3.045 JO 
2.89 OJO 
2.730,00

—

O ficm m , j - *  —d . ■'
'Oficiales de primera .............................. 5.770,00 . 5.900,00 __ 6.000,00 —
Idem 'de* sesfunde ......................... . ....... 5.250,00 5.425,00 5.650,00 —
Idem de tercera ...... .................. ............................ .
Idem de cuarta . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .

4.750.00
3.960.00

5.000,00
4.305,00 --- 5.175 JO 

: 4.650,00
—

Ordenanzas ............................. . *........ .... ......... ....
Guarda de Almacén.......................

1.980,00
2.880J6

— 2.305.00
3.815.00

---- 3.630,00 
4.750,00^ r - T

Bistrihn i ñ nr . . ............ . «v* • • • • • • • • • * * * 2.76OJ0 3.005,00 --- 3.250,00
Auxiliares- ........................... .......................................... 2.600,00 2.900,00 3.200,00

T A L L E R E S .

CARGOS Jornal diario CARGOS Jornal diario

Oficiales de 1 .a .................................. ... 12,50 pesetas.
—  de 2 a 10,75 —

A mirln/n idifv O.1A 8,75 pesetas
de 3.'% 8,25 —

— de P  9,75 — TIerramentistas , 8,00 —
AvudaT>fp4« ría i•- « Q 25 —— 7,70 -i-.
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Artículo 45. Los sueldos y jornales 
señalados son independientes, por com
pleto, de la gratificación establecida 
oor la Ley de 7 de Julio de 1932 y por 
Decreto de 29 de J dio del mismo año.

Artículo 40. A todos los Agentes Ies 
serán respetados los sueldos y jornales 
que perciban al aprobarse estas Bases, 
cuando sean supe; lores a las estableci
das en las mismas.

Artículo 47. Desde el momento en 
que sean puestas en vigor estas Bases 
los Agentes percibirán el salario con res
pondiente al período de antigüedad en 
que se hallen comprendidos,

BASE XXIII

Subsidio familiar.
Artículo 43. La Compañía concede

rá a sus Agentes un subsidio familiar 
<!e 0,25 pesetas al día por cada hijo que 
exceda de cuatro, siempre que el haber 
anual del Agente, casado o viudo, no 
exceda de 5.000 pesetas, y a condición 
de que los hijos vivan a cargo del pa
dre y no pasen de diez y seis años de 
<$dad.

BASE XXIV

Licencias sin sueldo.
Artículo 49. La Compañía viene obli

gada a respetar en sus puestos a los 
Agentes que tengan que abandonarlos 
cuando sean llamados al servicio mili
tar o por tenar que desempeñar cargos 
■públicos.

Artículo 50. Todos los Agentes ten- 
dirán derecho, por lo menas, a octio días 
de licencia sin sueldo, siempre que lo 
permitan las necesidades del servicio, 
correspondiendo la concesión al Direc
tor de la Compañía.

Las licencias que excedan de ocho 
días se someterán a la resolución dei 
Consejo, siendo potestativo de éste el 
concederlas.

Artículo 51. En los casos de enfer
medad cuya duración sea superior a 
un año, y que con arreglo al dictamen 
inétlco no sea posible la curación en 
un plazo breve, se concederá a los em
picados derecho a ingresar de nuevo 
en la Compañía, cuando haya vacante, 
si su estado de salud y condiciones de 
ap i And les permiten desempeñar el ser
vicio con regularidad. Este párrafo se 
entenderá sin pea-juicio de lo estableci
do en Ja Base X en cuanto a indemni
zación por enfermedad.

BASE XXV

D e s p i d o s  .
Artículo 52. Los despidos se regu

larán por las disposiciones legales vi
gentes.

BASE XXVI

R e g l a m e n t o s .
Artículo 53. Los Reglamentos de la 

Compañía se entenderán modificados en 
todos aquellos airtículos que se hallen 
en oposición con las disposiciones le
gales vigentes y con las presentes Ba
ses de Trabajo, que quedarán unidas al 
Reglamento'General de Empleados.

BASE XXVII

A n t i c i p o s .
Artículo 51* La Compañía concede

rá, discrecionalmente, anticipos a los 
Agentes que ios soliciten por tener que 
atender necesidades urgentes, equiva
lentes al haber de dos mensualidades, 
descontándose por dozavas partes du
rante un año como máximum.

BASE XXVIII

Licénciamientos y defunciones.
Articulo 55. En caso de inutilidad 

física total o defunción que no sea de
bida a las causas .señaladas en el párra
fo 3.° de la Base X, ni a accidente de 
trabajo, la Compañía abonará al em
pleado o a su familia tantas mensua- 
íklades como años de servicio, sin que 
el total pueda exceder de nueve meses, 
entendiéndose que esta Base afecta ex
clusivamente a los Agentes que no se 
hallen en edad de obtener la jubilación.

Artículo 56. En caso de defunción 
percibirán el socorro la viuda e hijos.

A falta de ellos será abonado a los 
padres y hermanos menores si vivían 
en compañía del agente.

BASES ADICIONALES

BASE PRIMERA

Plazo de vigencia de estas Bases.
Artículo 57. El plazo rniínimo de vi*

; gencia para estas Bases será de dos 
años, prorroga!}le por otro año si no 
se denuncian por cualquiera de las par
tes con anterioridad a los seis meses 
últimos a la terminación de su vigen
cia, y comenzarán a regir a partir del 
día primero dei mes administrativo 
siguiente en que sean aprobadas.

BASE II

Valor de las Bases.

Artículo 58. Las presentes Bases 
anulan y sustituyen todo acuerdo pre
cedente sobre las materias que tratan 
y regulan.

BASE III

Aplicación de las Bases.
Artículo ¿9. Las presentes Bases se

rán de aplicación a todo el personal 
de los ferrocarriles de La Robla, con 
arreglo al servicio y clasificación co
rrespondiente, siempre que lleve más 
de un año.

Artículo 60. El personal con menos 
de un año queda en situación provi
sional hasta completarlo, y tanto este 
personal como el de nueva entrada no 
podrá invocarlas, excepto en lo rela
tivo a sueldos iniciales.

Bilbao, 10 de Enero de 1933.— El 
Secretario, Luis Echevarría.—El Pre
sidente en funciones, Julio Alonso.

I lmo. S r.: Visto el escrito dirigido 
a este Departamento por D. Alejandro 
Gallo Artacho, Presidente de la Se
gunda Agrupación de Jurados mixtos 
de Zaragoza, dando cuenta de que por 
la necesidad de trasladarse de resi
dencia no puede seguir ejerciendo el 
cargo, antedicho,

Este Ministerio ha dispuesto que,

atendida la justificación motivador# 
de la renuncia del expresado cargo,, 
sea la misma aceptada y que por las 
representaciones de los Jurados mix
tos que integran la mencionada 'A g r u 
pación, se proceda a formular-la pro-» 
puesta para cubrir la correspondiente 
vacante, de acuerdo con lo prevenido 
en el artículo 18 de la Ley de 27 de 
Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 20 de Fe« 
breró de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. S r.: Vistas las instancias ele
vadas a este Ministerio por los seño- 
res que a continuación se mencionan,) 
solicitando el subsidio a familias nu
merosas :

Considerando que las peticiones sé 
ajustan al Decreto-ley de 27 de Di
ciembre último,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner, de conform idad con el Decreta 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 27 de Diciembre próximo 
pasado, se otorguen a los citados soli
citantes la calidad de beneficiarios de 
dicho subsidio, con derecho al p rorra
teo de la cantidad de 732.500 pesetas 
consignadas en el capítulo 4.°, articula 
quinto, concepto “Subsidio para fami
lias numerosas” del presupuesto de es
te Ministerio del pasado añoj a tenor 
de lo dispuesto en el citado Decreto 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de fecha 27 de Diciembre úl
timo.

42.086. Concepción Ridaura Flama- 
rión.—Madrid, Cartagena, 9. 1.°.

48.482. Pedro Lanchas Martín. — ■ 
Madrid, Caramuel, 3.

48.489. Justo Pastor Andrés — Ma
drid, Perico el Gordo, 3, bajo.

48.492. Teodoro Repila Fernández* 
Madrid, Sánchez Barcaiztegui, 9.

49.829. Angel Piñeiro C arrasco.— 
Madrid> Ilustración, 12. í

4.420. Emilio Armada Plaza.—Ma
drid, Donoso Cortés, 32.

31.830. Francisco Jimeno García.—* 
Madrid, Paseo de los Melancólicos, @ 
duplicado.

16.599. Simón Navarro Díaz.—Ma
drid, General Ricardo, 78.

31.833. Quintín Martín Comillán,— 
Madrid, Antonio Rodríguez Villa, 7.

31.835. Santiago Ruiz Fernández.— 
Madrid, Alcalde Sáinz de Aranda, 8*

32.403. Ramón José Malla Sánchez. 
Madrid, Santa Lucía, 3.

33.671. Marcelo López López.—Ma
drid, Carnero, .12. 2A U
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45.148. Eduardo .Aranda P once. —  
Madrid, Villamil, 8.

45.152. José Pérez Luque.— M adrid, 
General Par diñas, 18.

46.675. Antonio Aybar Lozano. —  
Madrid, Sagasta, 7, 2.°, derecha, inte
rior.

46.683. Pablo Laifuente D oñ a íe .—  
Madrid, Santa María, 43.

46.690. F ederico Planet Coca.— Ma
drid, Mallorca, 4.

46.882. Isidro Pérez B lasco .-r-M a
drid, Bravo M urillo) 143.

46.694. Santiago Sánchez Arteaga. 
Madrid, Bravo M orillo, 78 trip licado.

48.464. M ariano Balseiro Mayoral. 
Madrid, Ercilla, 16.

37.677. Eugenio Aladro Calabozas. 
Madrid, Ronda de Segovia, 18.

39.276. Eladio Sarmiento Gomar.—  
Madrid, Milagrosa, 13, ba jo (Paseo de 
Extremadura).

39.607. Aniceto Plaza Carrete.— Ma
drid, Paseo del D octor Ezquerdo, 28.

40.921. Luis P recioso Córdoba. —  
Madrid Pedro Heredia, 8.

42.433. Sandalio Patón, D onado.—  
Madrid, Andrés Mellado, 22.

45.059. Bautista Asunción Garres.—  
Madrid, Camino Alto de V icálvaro.

45.135. Luis Sanz A lv a r e z .—  Ma
drid, Argos, 10 (barrio M osqueteros).

45.147. Manuel Barci Molina.— Ma
drid, Fernando el C atólico) Paz, 4.

35.926. Elena Alvarez Isar. —  Ma
drid, Mesón de Paredes, 59, 3.°.

35.978. Alberta Jiménez Expósito.—  
(Madrid, Virtudes, 13, bajo.

45.149. G regorio Alcalá Expósito.—  
Madrid, Espíritu Santo, 35.

23.685. Eugenio Aceves Marín.— Ma
drid, Arrieta, 9.

31.175. Francisco Puche Palom o.—  
Madrid, Ferrocarril, 6.

32.028. Jesús Pablo Luque.— Madrid, 
Madera, 10, entresuelo.

31.828, Antonio Ortuño Pacheco.—  „ 
Madrid, paseo de las Delicias, 138, le
tra O.

33.678. Lorenzo Sánchez Hernández. 
Madrid, Luis Cabrera, 9.

37.898. D ionisio To¡ro García.— Ma
drid, Donoso Cortés, 42.

35.937. Samuel Vadillo Oliinarro.—  
Madrid, pasaje de Padillo, 28 (Prospe
ridad).

46.696. Francisco Soto C om iera .—  
Madrid, Aguas, 3.

48.494. Manuel Tablado Soto.— Ma- 
<3rid, Ercilla, 16.

33.680. Segundo Velasco Gorracha- 
tegui.—Madrid, García de Paredes, 15.

46.093. Francisco T ejedor Herrero. 
Madrid, Doña Blanca, 6.

33.676. Enrique Sánchez Echevarría. 
Madrid, Lavapiés, 33, segundo.

44.808. Modesto Yuste Armas.— Ma
drid, Claudio Coello, l ' O f e  * ■A-

45.173. Antonio Sierra Sánchez,—  
Madrid, Españoleto, 8.

48.493. Eulogio Sánchez García.-—  
M adrid, Santa Ursula, 10.

40.662. A quilino Muñoz Avila, —  
M adrid, Alonso Castrillo, 4.

1 48.487. V ictoriano Noguerales de
la Fuente.— M adrid, Canillas, 68.

48.481. F ran cisco  Lerena Doña.—  
M adrid, Berruguete, 34, bajo.

48.693. Manuel Sánchez Balleste
ros.— M adrid, Carretera de San Isi
dro, 18, bajo.

46.684. Josefa López R equen a.—  
M adrid, Huerta del Bayo, 15.

46.378. Manuel López González.-— 
M adrid, Moratines, 2.

45.138. Julián Rodríguez M om pra- 
des.— M adrid, Salitre, 30,

44.806. Angel Olea Bahillo.— Ma
drid , Fray Ceferino González, 10.

44.804. D om ingo M arco V iik lta ,—  
M adrid, San Joaquín, 6.

44.801, Fran cisco  López Soria.—  
M adrid, Ancora, 13 antiguo.

42,893. Silvano López del Pie, —  
M adrid, Am paro, 29, 3.°

42.431. Pablo Oliva! Ortiz. —  Ma
drid, General Porlier, 16 y  24.

42.324. José López Serrana.— Ma
drid, General R icardos, 27.

40.924. Francisco' L obo Estebaranz. 
M adrid, San Enrique, 10.

39.277. Ventura Rodríguez Vidal. 
M adrid, Ruiz Pe relió, 14.

37.897. Valentín Olmos H errero.—  
M adrid, Tenerife , 16.

35.987. Fausto Ortega Torres.— Ma
drid , Barrafón, 24, bajo.

35.959, Antonia Sánchez Lazcano. 
M adrid, Ssm M arcos, 16, tercero de
recha.

35.954. Juan Rubio T orres. —  Ma
drid, Granada, 2, tercero izquierda.

35.935. Jacinto Rdríguez Téllez.—  
M adrid, Agustín Durán, 9.

43.748. Eusebio R ojos B usgos.—  
Alcalá de Henares (M adrid), Moral, 
núm. 14.

11.144. Ginés Mateos Infantes. —  
Alcalá de Henares (M adrid), Las F lo 
res, 10.

7.313. Pablo Cabrera M oreno.— Al
calá de Henares (M adrid), F lores, 6.

40.307. Julián M adrid Sánchez.—  
Aranjuez (M adrid), Andalucía), 24.

16.939. Felipe Verdugo G arcía .—  
Aranjuez (M adrid), Fuente de la R ei
na, 2.

52.358. Anigel Jiménez G óm ez.—  
Aranjuez (M adrid), Pablo Iglesias, 9.

22.280. D om ingo de Ram os Díaz 
Regañón.— Aranjuez (M adrid), C. An
gosto, 56.

52.544. A n d r é s  Botija M adrid.—  
Aranjuez (M adrid), Abastos, 19.

52.292. Antonio Casas Naure,— Ca

nillas (M adrid), carretera de Aragón, 
núm, 159,

30.640, Agustín Berriguete López, 
Carabanchel Bajo (M adrid), F ra n c ia  
c o  Rom ero, 6.

29.924. José Pinto Rodríguez.— Ca* 
rabanehel Bajo (M adrid), Séneca, 9.

44.157. F rancisco Santos Serrano* 
Carabanchel Bajo (M adrid), Jaime Ji* 
roña, 29.

31.346. Emilio Real Pérez. —  Cara* 
banchel Bajo (M adrid), Pascual R odrí
guez.

52.286. Fulgencio García Alonso, 
Carabanchel Bajo (M adrid), Ferroca
rril, 19.

52.224. Pedro Parra Ocaña.— Cara
banchel Bajo (M adrid), Cervantes, 34.

42.674. Anastasio de la Morena Al-» 
varez.— Colmenar V iejo (M adrid), Pía* 
terías, 3.

39.303. Cloro Angel Plaza.— Cosía* 
da (M adrid), barrio de La Cañada.

33.182. Antonio Plañías Martínez.—* 
Chamartín de la Rosa (M adrid), Nues
tra Señora del Pilar, 68.

52.228. Rom án Fernández Muñoz. 
Charaartín de la Rosa (M adrid), Ben
jam ín, 18.

46.268. Mariano López B en ito .—  
Ghamartín de la Rosa (M adrid), Bás- 
cones, 67.

46.767. Ramón Casares Griego. — » 
Chamartín de la Rosa (M adrid), Gari* 
baldi, 81. r

44.220. C ipriano Gómez Plaza. —* 
Chamartín de la Rosa (M adrid), Ma
dre de D ios, 46.

41.372. Rom án Sáez Ortega.— Cha
martín de la Rosa (M adrid), Vicemt# 
Olmos, 11.

6.558. Jerónim o Villa Sangar. 
Chamartín de la Rosa (M adrid), Gó
mez Rodríguez.

52.261. Manuel García Sanz.— Cha* 
martín de la Rosa (M adrid), Alcánta
ra, 21.

Pedro García Ramírez.— Cha marión 
de la Rosa (M adrid), Bell ver, 24.

12.268. Luis Hernández Peñalva.—  
Chamartín de la Rosa (M adrid), Isa
bel Serrano, 3.

17.532. José Ibáñez Sorribas.— Cha*, 
martín de la Rosa (M adrid), Nuestra 
Señora del Carmen, 18.

9.107. Modesto Alcalde Salas. —* 
Chamartín de la Rosa (M adrid), Ra
imó n y  Cajal, 1.

30.774. F ilem ón Casarrubio Fer
nández.— Chamartín de la Rosa (Ma
drid ), Saliente, 14.

34.148. José Hervás Hervás.— Cha
m ar tí n de la Rosa (M adrid), T oro, 4, 
prin cipal.

4.426. EncarnncC '”  ^ Barde* 
ra.— Chamartín de C ■ ■osa. fMadrid)* . 
Benjamín, 18.

41.727. Urbano . González.—
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¡Chvmartín de la Rosa (Madrid), Oña- 
le, 12.

41.-377. Valentín San Román Gó- 
tmez.—Chamartín de la Rosa (Madrid), 
..'¡Bastillo, 13.

37.073. Fernando Fernández Pueii- 
! te. — El Pardo (Madrid), Palio de la 

Botica.
v 41.498. Víctor Arcones Moreno.— 
El Pardo (Madrid), Princesa, 00, bajo.

¿ 44.576. Manuel Martínez Turégano.
El Pardo (Madrid), Cuatro Caños.

21.393. José Montalva Masores.— 
El Pardo (Madrid), Trofa,

! 11.781. José Marimón Burgos.—
Fuen carral (Madrid), Antonio Rey, 6. 
í 48.897. Antonio Aivarez González. 
Fuencarral (Madrid), Nicolás Arozana, 
«núm, 5.

30.723. Alejandro Alonso Alfaro. 
¡Fueiiilabrada (Madrid), Peligros, 42.

31.758. Mariano Escolar Martín.— 
Fuenlabrada (Madrid), Luis Latiguillo, 
aiám. 10.

46.219. Mariano S a u z  Aguado.— 
'Fuenlabrada (Madrid), Luis San guillo, 
¿mira. 12.

43.505. Cecilio Cifuentes Ruiz,—  
•Getafe (Madrid), San José, 47.

47.495. Julio Blanco Zapatero.— 
Getafe (Madrid), Arboleda-, 10,

44.708. Bartolomé Villajo Martín.— 
Griñón, Getafe (Madrid).

37.506. Carlos Rodríguez García,~ 
iHortaleza (Madrid), Burgos.Alta, 19.

42,549. Antonio María Lupién Hor. 
sta.—Bortaleza (Madrid), Fuencarral, 
número 2.

32.245. Pascuala Francisca Simón, 
Leganés (Madrid), Juan Muñoz, 25, 
/principal,

39.197. Agustín Vila Mingo. — Lé
ganos (Madrid), Juan Muñoz, 21,

24.010. Dionisio García Jiménez. 
Legantes (Madrid) , San Mieasio.

39.198. Casimiro Maroto Gómez.—  
Leganés (Madrid), Villaverde, 17, bajo.

39.339. Vicente Gómez Rubio.— 
Mósíoles (Madrid), Ventanilla, 21.

37.861. Antonio Velasen Romero.—• 
Paraciiellos de Jarama (Madrid), Me
són, 8.

45.537. Evaristo Sánchez Saldafía. 
¡Paira-cuellos de Jarama (Madrid), Aba
rre, 3.

25.300. Marcelino García la Torre. 
Puente de Valiecas (Madrid), Pablo 
Iglesias, núm. 4.

5.684. Petra Castaño Fernández.— 
Puente de Valiecas (Madrid), 'a/rroyo 
las Moreras, núm. 1.

'¿7.823. J ua n  García Encinar.— 
Puente de Valiecas (Madrid), Tejar de 
le Portera.

3 9. i  9 3, J ¿rain P é r e z  Cap arro. 
Puente de Valiecas (Madrid), Francis
co Laguna, 12.

8.791. Reo gracias Blanco Torrejón.

Puente de Valiecas (Madrid), Bicncxn- 
io, 12.

45.492. Dámaso Gómez Gil.—Puen
te de Valiecas (Madrid), Pedro Bosch.

35.654. T o m á s  Mijares Nieto.— 
Puente de Valiecas (Madrid), Arrieta, 
núm. 7.

26.819. Jacinto Bañares Diéguez.— 
Puente de Valiecas (Madrid), Peque
ñas, 58.

18.962. Pedro Gómez Blanco.— 
Puente de Valiecas (Madrid), Juana 
Elorza, 4.

5.878. Santiago Pérez Velasco.*— 
Redueña (Madrid).

32.581. Juan de Diego Arribas.— 
Tetuán/ de las Victorias (Madrid), Al
cántara, 26.

25.116. Guillermo Hernando Nú- 
ñez.—Tetuán de las Victorias (Madrid), 
Alcántara, 35.

2.689. Cecilia Bermudo Roldán, — 
Tetuán de las Victorias (Madrid), Lo- 
zoya, 5, bajo.

39.101. Miguel Durán Forne.— Te
tuán de las Victorias (Madrid), Mar
qués de Viana, 79.

37.750. Marcelo Marián Martín.— 
Torrejón de Ardoz (Madrid), Ponien
te, 26.

44.849. Daniel Escabias Morán.— 
Torrejón de Ardoz (Madrid), Ponien
te, 29.

22.195. Juan del Río Nieto.— Val- 
demoro (Madrid), Grande, 14.

52.433, Alvaro Paútete Martínez.— 
Valiecas (Madrid), Hermanos Aguirre, 
núm. 5.

52.463. Catalino Fernández Gaz- 
cón.—Valiecas (Madrid), San José Al
ta, 8.

38.635. 'Marcelino Ruiz 'Montoro,;— 
Madrid, Moreno Navarro, 9.

24.540. Genoveva Gutiérrez Calero. 
Valiecas (Madrid)., Alta, 25.

31.865. Celedonia López Tapia.— 
Valiecas (Madrid), Narciso Serra, /nu
mero 5, 4.°

15.292. Lucio Catalán Fernández. 
Valiecas (Madrid), Cervantes, 3.

4.288, Gasto Martínez de la Fuen
te.—Valiecas (Madrid), Carmen, 14.

6.313. Pedro Gil Ortega.—Valiecas 
(Madrid), Ramón Calabuig, 39.

40.841. Francisco Campos Espino
sa.—Valiecas (Madrid), Guzmán de 
Villoría, 12.

27.276. Manuel López Martínez.— 
Valiecas (Madrid), Pi y Margall, 24,

30.493. Juan Pérez Caparros.—Va- 
Ilecas (Madrid), Francisco Laguna, 12.

42.053. Manuel Senado Martín.— 
Valiecas (Madrid), Alfonso XIII, nu
mero 3, bajo.

19.334. Sebastián Abdón Cobeña. 
Velilla de San Antonio (Madrid), An
tea, 6.

29.308. Andrés Manzano Sauz.—Vi-

cálvaro (Madrid), travesía ele San Pe
dro, 8.

41.814. Lorenzo Navarro Páoreno. 
Vicálvaro (Madrid), Ricardo Fáhregas. 
número 5.

31:024, José Suüer Planelles.—Vi
cálvaro (Madrid), León Gómez, 14.

44.989. Julio García Sanz.—Vicál
varo (Madrid), Real, 9.

13.827. Adolfo Izquierdo Escobar. 
Villaverde (Madrid), barrio de los Ro
sales.

29.454. Leopoldo Sánchez Apari
cio.—Madrid, León, 34, L °

22.929. Diego García de/ la Muela. 
Alcalá de Henares (Madrid).

6.163. Luis H u e r t a  Galdoelio,— 
Aran juez (Madrid), San Pascual, 3.

52.333. Alejandro Lausada Avella
no. — Aran juez (Madrid), Andalucía, 
número 34.

6.759. Gregorio Ubeda Carrascosa, 
Aranjuez (Madrid), Fuente de la Reina,

35.308. Antonio Gálvez Martín,— 
Aranjuez (Madrid), Calandria, 15.

52.517. Tomás Sevillano Fraile.-— 
Barajas (Madrid), La Palma, 10.

11.794. Eusebio Arribas Velázquez, 
Braojos (Madrid), Buen Suceso, 14.

29.380. Gervasio Martín Martín.— 
Canillejas (Madrid), Allenáesalazar, 4.

8.529. Teles foro Iñigo Muñoz.—Ca- 
rabancliel Bajo (Madrid), Angela Ló
pez, 45.

44.963. Valentín Hernández Magáa, 
Carabanchel Bajo (Madrid), Alejandro 
Sánchez, 10.

45.224. Inocencio Miguel Pérez.— 
Collado Villalba (Madrid), Carretas.

20.357. Ramón Pérez García.—Cos
tada (Madrid), barrio de la Cañada.

52.242. Balbino Rodríguez García. 
Cliamartín de la Rosa (Madrid), Anto
nio García Quejido, 20.

52.314. Eugenio M a r t i n Nieto.— 
Chamartín de la Rosa (Madrid), Hor- 
taleza, 92.

52.321. Diego Michel López.—Cha- 
maríín de la Rosa (Madrid), Acuerdo, 
/número 2.

30.760. Félix Ramiro Sanz.—Cba- 
miartín de la Rosa (Madrid), Isabel la 
Católica, 5.

30.749. Victoriano Ramírez Martín, 
Chamartín de la Rosa (Madrid), Fer
nández Blasco, 17.

32.918. Pedro Martín Moreno.—Ota- 
martín de la Rosa (Madrid), Marceli
no, 1.

7.189. Julián Pérez Cazorla, — El 
Alamo (Madrid).

34.188. Manuel Peña Tejedor.—El 
Pardo (Madrid), Patio de la Botica, 29*

33.146. Gregorio Luzón González.—*
Fuenlabrada (Madrid), Fuente.

47,165. Julián Zazo CogoIIudo.—Ge- 
tafe (Madrid), Fernando Barraehina.
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' 38.762. Antonio Obispo López.—Hor~ 
■taleza (Madrid),. Fuente, 2.

34.561. Alejandro Plaza y Torres.— 
•Portaíeza (Madrid), Madrid, 1.

6,054, Cecilia Muñoz Burgos.—Lega- 
¡nés (Madrid), Nuncio,. 9,

25.117, José Gallera Robles.—Puente 
de Valleras (Madrid), Yeseros, 34.

37.979. Domingo Segovia Ensebio,—  
Puente de Yallecas (Madrid), Entrevias.
■ 31.232. Aquilino Lillo y Lillo,—Puen
te de Valieras (Madrid), San José Alta, 
antee r o 8.

26.753. Tonteo Puertas Caballera.:— 
Ternejón de -Ardoz (Madrid), Allende- 
salazar, 40.

4.743. Juan Hernández Sánchez,— 
¡Yallecas (Madrid), Merelles, 33.

6,354. Cándido Alvares Alcaraz.—  
Valleras (Madrid), Alfonso XIII, 74,
,■ 542. Rafael Colomé Cabrera,—Valle- 
iros (Madrid), avenida de Alfonso M U, 
ternero 75.

38.099. Antonio Humanes • Villa-rejo-. 
Vallecas (Madrid), Rea] Madrid, 16.

33.648. ; Teodoro Humanes Vilíarejo. 
Yallecas (Madrid), Real de Madrid, 14,

29.391. Mariano de Mingo Sardina., 
Yallecas (Madrid), Avelino Fernández 
de la Poza, 90.

24,289. Miguel de Mingo Colás.— Va
lleras (Madrid), lavenida de la Repúbli
ca, 75,

I.210. Diego Muía Corbalán.— Valle- 
cas (Madrid), Pablo Iglesias, 27.

15.420. Lino Arcos Martínez.—Valle- 
cas (Madrid), Alta, 30.

22.283. Evaristo Ruiz Martin.— Va- 
llecas (Madrid), José Segura, 4.

48.015. María López Muñoz.—Valle- 
cas (Madrid), José Lillo, 3.

II.998. Víctor Ruiz González.—Veti
lla de San Antonio (Madrid), Rincona
da, 5.

11.997. Máximo Molina Pastraiim— 
Velilla de San Antonio (Madrid), Altea, 
número 10.

12.001. Victoriano Ruiz González.— 
Velilla de San Antonio (Madrid), Rin
conada, 5.

18.807. José Avilés Vellaz.—Vicálva- 
ro' (Madrid), Arboleda, 9 bajo.

29,393. Julián Sánchez García.—Vi- 
cálvaro (Madrid), Real, 38.

31.570. Mariano R u i z  Rivera.—Vi- 
cálvaro (Madrid), Fraguas, 5.

1.488. Agustín R a m o s  Ampuer-o.— 
Paeme de Vallecas (Madrid), Joaquín 
Costa, 2.

2.500. Jacinto Perdigón Gómez.—Al
calá de Henares (Madrid).

38.171. Antonio Fernández Molina. 
Aranjuez (Madrid), Almíbar, 51, bajo.

5.473. José R o d r í g u e z  López.—  
Aranjuez (Madrid), Infanta, 8.

39.891. Gabriel García García.—Ca
nillas (Madrid), calle Real.
1 89J54& Á r t u r  o. Ye-lasco Alcaide.—*

Carabanchel Bajo (Madrid), Corro, 17.
6.688. Adela Cuesta San Julián.— Ca- 

rabanchel Bajo (Madrid), callejón de 
Joaquín Cosía, í.

37.271. Eustaquio Pérez Gil.—Lega- 
néa (Madrid), Velasco, 9.

21.441. Juan A n t o n i o Morales.— 
Puente de Vallecas (Madrid), Morayta, 
número 8.

8.778. Alfonso Pavas García.—San 
Lorenzo de El Escorial (Madrid), Li
bertad, 28-28:.

32.030. Ramón Iglesias Martín.—To- 
r-r ©laguna. (Madrid), Comandante Sanz 
Prieto, 40.

52.107. Petra Pérez Robles.—Valle- 
cas (Madrid), A. de la República, 93.

7.210. Apolinar Rodríguez Jurado. 
Vallecas (Madrid), Pinto.

15.619, Benigno Varón Peral.— Vi- 
cálvaro (Madrid), Concepción Mcgías, 
número 31.

7.441. Félix Jumado Francisco.—  
Real Sitio de El Fardo (Madrid), Los 
Cuatro Caños. -

3,768. Eulogio Manglamo-s Téllez.— 
Puente de Vallecas (Madrid), L ó p e z  
Recuero, 15, patio.

9-2714. Antonio Almendr o- Arquez.— 
Leganés (Madrid), extramuros, huerta 
de los Frailes.

15.798. Benigno Acitores Arráiz.— 
Madrid, Escuadra, 11.

9.885. Julián. Hernández Montero.— 
Madrid, Gaztambide, 50, solar.

7.343. Manuel García Sanz.—Madrid, 
Lavapiés, 32

26,183. Salvador Romero Gnirau.—  
Madrid, carretera del Este, tejar de don 
Cecilio.

22,180. Manuel García Garda.—Ma
drid, Tirso de Molina, 9.

19.731. Ricardo Martínez Villalpan- 
do.—Madrid, Cardenal Mendoza, 24.

17.220. Manuel Iglesias Aivarez.— 
Madrid, costanilla de San P e d r o ,  3, 
principal. t e

32.425. José Bey Villamor.—Madrid, 
ronda de Toledo, 28, segundo.

32.072. Pedro José García Ramírez. 
Madrid, Esquiladle, 9.

39.601. Gregorio García O r g a z.—  
Madrid, Cardenal Mendoza, 8.

41.961. Francisco Camellín Can telar. 
Madrid, Solana, 11.

40.927. José Biosques Oíalara.—Ma
drid, Canal de Isabel II, 9.

35.972. Dionisio García Nietos.— 
Madrid, Antonio Ley va, 18.

39.651. Anselmo Blanco Moreno.— 
Madrid, Ildefonso, 14.

39.599. Francisco García Juanes.— 
Madrid, San Juan de Dios, 1, piso se
gundo.

39.076. José García López.— Madrid, 
Huerta del Bayo, 15.

35.928. Joaquín Bernad Cañizares, 
Madrid, Travesía de las Vistillas. 9,

35.931, Martín Clemente Cámara.—   ̂
Madrid, Doña Blanca, 3. V

35.867. Victorio García Reviejo.—
Madrid, Ronda de Segovia, 18.

32.401. Ramón García Sebastián,-. 
Madrid, Monteleón, 18, principal, i z 
quierda.

31.757. Enrique Cejudo La calle,—•
Madrid, Adrián Pulido, 5. 5

48.471. Santiago Esteban Comete a-* 
dor.—Madrid, Ramón Patud, 11.

15.882. Andrés Carumeta Rubio.—  , 
Madrid, Salitre, 38; 1.° ;

12.550. Santiago Monedero N icolás,? 
Madrid, Veiázqnez, 103, bajo interior.

11.788, Emilio Martínez Simón;—  

Madrid, Toledo, 83. )
22.370. Manuel Solana Béjar.— Ma

drid, Moraíliíi, 7 y  9.
2.822. Serapio Hernández Romo.—  

Madrid, Tarragona, 9.
981. Félix Guillen Robles.— Madrid. 

Tarragona, 11.
5.540. Eleuterio Bravo Ayuso.—Mte 

drid, Alejandro Saint Aubin, 3,
42.317. Ramón Guerrero Fernández 

Madrid, Canillas, 15, principal.
42.318. Luis González M oreno— Ma« 

drid, Caravaca, 13, 3.°
30.545. Manuel Ferreruelo Maya.—  

Madrid, ValieliermcsQ, 41.
52.576. Rafael Solás Jiménez.—Ma

drid, María Magdalena, 4.
52,575, Joaquín Verdión Correa,— 

Madrid, Lo venzan a, 4.
52.574. Lucio Cruz Galán.—Madrid, 

Doctor Villa, 37. t e  
52.573. José Cuesta Pérez.— Madrid*; 

Rotea de Atocha, 38.
8.930. Tomás Morilla Deza.— Ma* 

drid, Pilar de Zaragoza, 63.
7.887. Salvador Montero Tabarnero. 

Madrid, General Oraá, 29, 2.°, centro.
3.912. Agustín Magdalena Sanz.—• 

Madrid, Colonia Primo de Rivera, man
zana, 5, hotel, 36.

2.301. Pío Junquera Prieto.—Ma
drid, Cartagena, 132.

1.002. Antonio Labrador Olier.—  
Madrid, Amparo, 101.

52.588. Rafael Ortega Sanz.—Ma-' 
drid, Tres Peces, 12.

52.590. Vicente Rodríguez González.' 
Madrid, Riego, 28.

52.592. Daniel Salamanca López.—* 
Madrid, Amparo, 28.

52.632. Teodoro López Sánchez.- 
Madrid, General Ricardos, 10.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 31 de Enero 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señores Director general de Trabaja* 
Gobernador civil de Madrid, Orde* 
nador de pagos por Obligaciones d3 
este Ministerio v HaM-Kfteo del mis 
mo-
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limo. Sr.: Vistas las instancias ele
vadas a este Ministerio por los seño
res que a continuación se mencionan, 
solicitando el Subsidio a familias nu
merosas :

Considerando que las peticiones se 
¡ajustan al Decreto-ley de 27 de Di
ciembre último^

Este Ministerio ha tenido a bien dis- j 
poner, de conformidad con el Decre
to de la Presidencia del Consejo de 
Minisros de 27 de Diciembre próxi
mo pasado, se otorguen a los citados 
solicitantes la calidad de beneficiarios 
de dicho Subsidio, con derecho al pro
rrateo de 732.500 pesetas, consignadas 
en el capitulo 4.°, artículo 5.°, concep
to “Subsidio para las Familias nume
rosas” del presupuesto de este Minis
terio del pasado año} a tenor de lo 
dispuesto en el citado Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de fecha 27 de Diciembre último.

9.892. Manuela Flórez Fernández. 
Madrid, Orense, 21 duplicado, prime
ro  centro.

4.527. Procoro Hernández Alonso. 
Madrid, Mediodía Chica, 5.

13.769. Javier Arcediano Caracul. 
Madrid, paraje Antonio Arocaj núme
ro 28, principal.

16.597. José Fernández Mayorales 
y Guillen.— Madrid, himeneo.

48.472. Benito Fernández Mechero. 
Madrid, Luna, 13, número 5} tercero.

48.491. Mercedes Quiroga García. 
Madrid, Laurel, 6, bajo.

48.478. Cristóbal Herrero Barroso. 
Madrid^ Canillas, 31, principal.

49.088. Juan Sánchez Martínez.— 
Madrid, Cardenal Cisneros, 28.

45.997. Gustavo Sánchez Márquez. 
Madrid, Avenida do la Plaza de To
ros, 5.

46.673. Manuel Benito Valdemoro.— 
Madrid, Don Pedro, 5.

39.595. Encarnación Cárdenas Pé
rez.—Madrid paseo Imperial, 19, se
gundo, B.

88.916. Saturnino Alba Alvarez.— 
Madrid, Torrijos, 28.

35.955. Francisco Ruiz García.— 
Madrid, Fuencarral, 135.

31.831. Enrique León Fernández. 
Madrid, Falencia^ 11.

48.480. Luis Jiménez Caso.—Ma
drid, Alvarez de Castro, 44, primero 
centro.

47.758. Sebastián Vera González.— 
Madrid, Modesto La fu en te, 27, tercero.

6.297. Guillermo Alvarez Ferrero. 
Madrid, Palma, 12.

3.772. Jesús Campos de Blas,—Ma
drid, Bravo Murillo, 60, patio.

46.843. Mariano Pradales.*Cazurro. 
Puede de Valleras (Madrid;, Cecilio 
" t r u c h a ,  11.

25.412. Cirilo Peñalver Marín.—Al

calá de Henares (Madrid), Cárcel Vie
ja, número 3.

22.503. Leoncio Lázaro Martín.— 
Alpedrete (Madrid), Caño, 6.

45.801. Tomasa S e g u r a  Ruiz.— 
Aranjuez (Madrid), Toledo, 13.

28.364. P a b l o  García Pozuelo.— 
Aranjuez (Madrid), Capitán Angosto, 
número 20.

39.383. José * del Val Díaz.—Cara- 
banchel Bajo (Madrid), Humanitaria.

44.829. Martín Córdoba Sanz.—Ca- 
rabanchel Bajo (Madrid), carretera de 
Extremadura 62.

48.7518. Pablo Llórente Manivela.— 
Colmenar Viejo (Madrid), Mendizábal..

84.134. Valentín Mari vela Juzdado. 
Colmenar Viejo (Madrid), San F ran
cisco.

3.949. Eulogio Vallejo Bravo.—Col
menar Viejo (Madrid), parroquia Mos
quillón a.,

46.753. A lejandroM onasterio  Ló
pez.—Chamar tí ii de la Rosa (Madrid), 
Amigo González, 8 y 9.

17.813. Benito Herrero . P é r e z.— 
‘Fuenlabrada (Madrid), Arrabal del Me
diodía.

41.406. Cipriano Cámara Hernán
d ez . — Fuencarral (Madrid), C a ñ o  
Gordo.

42,0-82. Faustino Casado Gómez.-— 
Getafe (Madrid).

2.113. Julián L ó p e z  Domingo.— 
Móstoles (Madrid), Montero, 30.

45.521, Alejandro Gómez Serrano. 
Nnvalcarnero (Madrid), La Morena, 37.

31,336. Anastasio Caratillo Fernán
dez.—Peínela de las Torres-- (Madrid) 
Santiago, 9.

1.352. Pedro Aguilar Lagos.--Pin
to (Madrid), Empedrada, 2. bajo.

33.779. Alejo Torrejon Aguirre.— 
Pinto (Madrid), Bueuavisia, L .

22.217. Segundo Reguero González. 
San Martín de la Vega (Madrid), Me
diodía.

-36.944. Pedro Cordón G ó m e z . — 
Tialmes de Tajuña (Madrid).

51.403. Facundo de Mesa Escobe- 
do.—Torrejón de A r ñ o z (Madrid), 
Cristo, 46. |

44.875. Valentín García Escudero. ¡ 
Vaciamadrid (Madrid), “El Boreal”. :

37.190. Eugenio Martínez Bueno.— 
Valle cas (Ma $rl d ), Ex tr am uros.

39.071. Sara Zamarra Escribano...
Valleras (Madrid), González Soto, 28.

47.767. Mateo Salamanca Alonso.— 
Madrid (Vallecas), Molí nuevo. 15.

48.322. Vicente de las Eras Casta
ño.—Vallecas (Madrid), Don Floren
tino.

43.645. Miguel Agudo Sánchez.— 
Villaconejos (Madrid), Picadillo, 17.

32.461. Vicente López Perdiguero, 
Madrid, Encomienda, 20 sencillo.

42.429. Faustino Míngúez Alonso.

Madrid, plaza del Comandante Fortea, 
número 28 triplicado.

24.246. Luis Sañz García.—Madrid, 
Vall-ehermoso, 62.

3.336. Raimundo Gutiérrez Game* 
Ha.—Madrid, Altamirano, 3.

4.422, Florentino Alcázar Burgos, 
Madrid, Tejar de Sixto.

4.421. Isidro Martín Casas.—Ma
drid, Tejar de Sixto.

48.490. Ramón Portillo y Bonet.-— 
Madrid. Doctor Trebusera.

33.163. José Merino Cablenque.—■ 
Alcalá de Henares (Madrid), Río Ho
me, 4.

29.456. Manuel Martín Martín,— 
Buslarviejo (Madrid), Ciudad Real, 57.

29.829. Emilio Niella Luna,—Cani- 
llejas (Madrid), Santo Domingo, 1.

8.521. Celestino Herranz García.— 
Carabanehel Alto (Madrid), Camino de 
Po-lvoranca.

3.325. Santiago Fruto Castro.--Ca-- 
rabanchel Bajo (Madrid), Carretera de. 
Extremadura, 28.

46.328. Alfonso Colme-narejo Bar
tolomé.—Colmenar Viejo (Madrid), 
Canillejo, 12.

11.299. Solero Alvarez Pérez.—El 
Pardo (Madrid), Monte de las Vi* 
ñuelas.

8.164. Julián González Gil,—Fuen
labrada (Madrid), Fuente, 6.

1.807. Mariano González Martínez, 
Guadarrama (Madrid).

21.537. Bienvenido Herranz Bravo, 
Guadarrama (Madrid), Fraguas, 18.

21.330. Salustiano- Martínez Algo* 
bla.-—Mejorarla del Campo (Madrid), 
San Juan, 14.

21.333. Felisa Fernández Esparte
ra.—Plazuela de las Torres (Madrid), 
Mayor.

33.098. Alejandro Diez Rodríguez. 
Pinto (Madrid), Cádiz, 5.

33,909. Gregorio Carpintero Pero- 
na.—Pinto (Madrid), Cádiz, 5.

21.185. Martín Fernández Bermejo. 
Pinto (Madrid), Cádiz, 5.

28.525. Santos Gómez Trib.iano.~- 
San Martín de Valdeigesias (Madrid), 
Dueña, 10.

33.143, Francisco Hipólito Z a mo
ran o .— Valdemoriilo (Madrid), La 
Palma.

48.614. Ruperto Salvador Casado. 
Valdemoriilo (Madrid), Los Coches.

25.090. Víctor Guiilén Arribas.— 
Vallecas (Madrid), Hachero, 50, bajo.

9.487. Nicomedes Bronchalo Sán
chez.—Vallecas (Madrid), San Enri
que, 2, sa rr io  de Doña Carlota.

41.991. Antonio Narín Jareíío.— 
Vallecas (Madrid), Nicolás Salmerón, 
número 11.

24.965. José Aguado Banuls.—Va* 
lleeas (Madrid), Avenida de la Repú
blica, 25.
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33.015. Valerio C arreras Delgado.
Vi cal varo- (M adrid), San E duardo, 33.

30.429. P lácido C r e s p o  Lara.— 
Puente  de Vallecas (M adrid), Picazo,
número 28.

12.251. Agapiio Gil M artín.—Tala- 
manca del Ja ram a (M adrid).

13.029. Rafael González Casero.— 
Madrid, Laurel, 27, patio  núm ero 10.

8.974. Gregorio Soria H ernández. 
Madrid, Tomás López, 10.

1,788. Dolores (M iz Serrano.—Ma
drid, Infantas, 20.

45.469. Pablo Lucas Lucas.— Cani
llas (M adrid), Pablo Sánchez.

12.101. Ramón P a r id o  V illén.-Ca- 
rabanchel Bajo (M adrid), Em ilio Cas- 
telar, 1.

23.135. Luis G ard a  Rojo.— Valle- 
cas (M adrid), Paraje de las Torres, 2, 
bajo.

8.771. Cesáreo Rodríguez Pozuelo. 
Villíinueva de la Cañada (M adrid).

24.445. A lejandro Ariza González. 
Colmenar Viejo (M adrid), Las P late
rías.

44.015. Vicente Cepeda Seguido.— 
Pinto (Madrid), Silla, 8.

24.223. Evaristo  Domínguez M artí
nez.—Vallecas (M adrid), C arre tera de 
Valencia, 89. .

42.887. Manuel P einado Lara.— 
Madrid, A lm endro, 0, 1.° F.

1.786. Consuelo B arrera Alonso.— 
Madrid, Rodríguez San Pedro, 47.

48.469. Is id ra  V iliarte H eredia.— 
Madrid, Arcilla, 16.

6.34o. Domingo V idania Sepúlve- 
da.—M adrid, Baleares, 17~.

35.563. Ju lián  A v i l a  M artínez.— 
Madrid, Arganzuela, 11.

52.827. Jorge Arias-Gamisón Cap- 
deviello.—M adrid, H erm inio Puertas, 
número 9.

52.829. M aría Cristóbal Pérez.—  
Madrid, Paseo de E xtrem adura , 74.

52.828. Balbino Alcalde Acedo.—  
Madrid, Juan de Olías, 37.

52.825. Luis Ahijado A rribas.—Ma
drid, Don Quijote, 17.

52,824. Eustaquio Acedo Manzana. 
Madrid, Ilustración , 6.

598. Teodoro López Carpió.—Ma
drid, Paseo de Atocha, 15.

374. P lácido Cesteros Martínez.— 
Madrid, Santa E ngracia, 21, principal.

46.669. F ructuoso Calero Gonzalo. 
Madrid, IVIarqués de Leis, 9.

2.207* D ionisio Carvajal Alcaide.— 
Madrid, Ventosa, 6.

40.099. Joaquín Santos Fernández. 
Madrid, Treviño, 9, portería .

42.054. Gabriel Sánchez Zam ora.— 
M adrid, Florencio Diaz, 1.

43.529. Manuel García García.—-Ma
drid , Palma, 53.

39.230. Alfredo San Jaim e Abda.— 
Madrid, Virgen de^Resoña. 15, bajo.

42.434. José Rodríguez Pontos. — 
M adrid, D ivino Pastor, 24.

15.035. V alentín Rodríguez Dobla
do.—M adrid, Pasaje de Anastasio Aro- 
ca, 18.

19.811. V icente P astor Xllán.—Ma
drid , Juain del Risco, 13.

15.030. Luis F erre iro  F ernández.— 
M adrid, Bailón, 39.

17.288. Ignacio Laguna Sánchez.—  
M adrid, Paseo del D octor Esquerdo, 
núm ero 27.

52.942. Bonifacio G arcía García,— 
M adrid, C ardenal Mendoza.

52.831. V icente de Cas Mínguez.— 
M adrid, F rancos Rodríguez, 19.

52.830. Facundo B ardius García.— 
M adrid, Antoñita M orán, 1.

18.491. R icardo Povedano Bornas. 
M adrid, Puente de Vallecas, B arrio  de 
Doña Carlota, calle del P rim ero  de 
Mayo, 7.

13.240. A lbertano F ernández Bue
no.—M adrid, Colonia de la Arganzue
la, Paso G, núm ero 3.

18.087. H ilario  H errero  Hermoso. 
M adrid, Guillermo de Osma, 21.

52.823. Rafael A guirre Santam aría. 
M adrid, D ivino P astor, 4.

26.197. Valentín Cabrero Iie rrad ó n . 
M adrid, Isaac P eral, 2. . . -

380. Adolfo Delgado Patiño .—Ma
drid , Avenida M enéndez Pelayo, 8.

40.928. Bonifacio Simón del Coso 
Jim énez.—M adrid, Pasaje M oderno, 13.

27.375. D aniel Pérez Amal. — Ma
drid , Abel, 2 (Cuatro Caminos).

21.475. Elóy H ernández Rodríguez. 
M adrid, Aguila, 7, segundo.

25.199. Em ilio H erranz Sánchez.— 
M adrid, Jorge Juan, 73.

31.821. Felipe A rregui Calpe.—Ma
drid , Los Mesejos, 4.

22.362. Ruperto Alonso García. —  
M adrid, José Calvo, 14.

4.014. Z acarías Diez San Juan . —  
M adrid, Valliciergq, 4.

45.136. Manuel Sámpayo Gil.— Ma
drid ,' M artínez Corrochano, 27.

32.427. Aurelio Olm era García. — 
M adrid, Vallehermoso, 35.

3.227. Josefa Zam ora Huguet.—Ma
d rid , San Ildefonso, 30.

26.199. Eduvigis E spaña D om ín
guez.—M adrid, P orven ir, 10.

23.775. Carmeil Sem pere R odrí
guez.—M adrid,-Panam á, 12.

234. Concepción López Díaz.— Ma
drid , Plaza de G. Miró, 7, prim ero.

52.459. José López González. — Al- 
cobendas (M adrid), Real Vieja, 6.

52.692. Ensebio Aviles. Gómez. —
A raváca (M adrid), Zarza.

52.482. Lorenzo Macías Alamo. -—
Canillas (M adrid), B arrio  O brero, 19.

11.550. Silverio Palom o A hijado.—
Costada (M adrid), Iglesia, 2.

24,143. H erm enegildo T iero  Mén

d ez .— Daganza (M adrid), C antarran i^  
núm ero 5, segundo.

52.846. Luis Muñoz Mesa.— Alaran 
(M adrid), Pablo Iglesias, 4.

27.802. José Román Aguado.— Geta- 
fe (M adrid), P adre  Felipe Estévez, 10, 

25.425. Bonifacio García García.—* 
Getafe (M adrid).

16.762. Miguel Garrote B enavenf^  
Getafe (M adrid), Ramón y Cajal, 6.

16.119. E duardo  Rubio Vidal.—G*. 
tafe (M adrid), Pasión, 7.

48.301. F rancisco  Pascual Alfonso^ 
Getafe (M adrid), Felipe Estévez.

33.734. Bomifacio González Garro
te.—Getafe (M adrid), Escaño, 31.

23.132. Gregorio Pérez Conde.— Ge
tafe (M adrid).— Calvario, 25.

25.136. Rom ana M artín Rodríguez. 
Getafe (M adrid), Leganés, 3.

25.327. Virgilio Santos López.— Ge
tafe (M adrid), Estación F. C.

52.874. ¡Policarpo López Sevillano. 
Hoyo de M anzanares (M adrid), Colme
n ar, 51.

52.664. Cecilio M erino Chomón.—_ 
Leganés (M adrid), N uncio, 5,

48.136. Guadalupe Cebolla Izquier
do.-—M ejorada del Campo (M adrid), 
San Juan, 44*

52.337 bis. F rancisco  García Gon
zález.—Móstoles (M adrid), Estación.

34.537. Angel González Silva.—N a- 
valcarnero  (M adrid), San Roque, 88, 
bajo.

39.576. Benito H ernando Morante* 
T ielm es (M adrid), E ras Altas, 48, bajo.

39.377. T im oteo H ernando  Cordón* 
T ielm es (M adrid), Cuevas Altas, 40.

52.893. Feliciano Viñas Esteban.—  
T orrejón de Ardoz (M adrid).

30.638. Félix  Navas F rancisco. —  
Vallecas (M adrid), López Recuero, 5.

39.847. José F ernández P anadero , 
V illaviciosa de Odón (M adrid), Campo.

13.218. F rancisco  Miguela Caballe
ro.— M adrid rF rancos Rodríguez, 30.

37.315. Asunción T arraga Pedrovie- 
jo.—Madrid, M orería, 30, patio, núme
ro 2. ,

25.205. Manuel V crgara Borrego.—  
M adrid, Cardenal Cisneros, 32.

24.846. Ju lia Corral Sebastián. —  
M adrid, Guzmán el Bueno, 31, segundo.

22.705. Abdón Hidalgo León.— Ma
drid , Casín, 4, bajo derecha, D.

52.857 bis. Gabriel de Alcalá Ex
pósito.— Canillas (M adrid), SalustianQ 
Moreno, 19.

24.377. Mateo Chaves D orado.— Ca- 
rabanchel Bajo (M adrid), P articu lar 
del Sagrario.

33.955. Eusebio Tomás Fernánde;? 
Gómez.—Getafe (Madrid), travesía deí 
P ilar, 3.

22.765. Mariano Díaz Collado.—Vi* 
llaverde (M adrid), ParadQr de Abi¡<^
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30.217. Esperanza Franco García.— 
Villaverde (Madrid), Vieja de Pinto.

43.473. Juan García Martínez.—Ma
drid, Olmo, 18» bajo derecha.

21.446. Nicolás E&tebarán Zarza.— 
Madrid, Orense, 32.

18.003. Indalecio Sánchez Fernán
dez.—Madrid, Cuevas Bajas, 42.

6.747. Santos Sierra Bodríguez.—Ba
rajas (Madrid)., barrio de la Alameda, 

20.060. Beyes Padilla Durillo .—Cani
llas (Madrid), cerro de. la Cabaña, 17 
(Ciudad Lineíal).
- 45.718. Antolín Muñoz Martín.—Cha- > 
m artín de la Rosa (Madrid), Toro, 25, 

11.245. -Manuel Santos García,--Chin- 
chón (Madrid), Nueva, 17.

16.064. Conrado Batr.es Carrasco.— ; 
Ge la-fe (Madrid), Cañada de la Torre 
(Nicolás Huerta).

17.13-3. Benito Zapatero Jiménez.— 
Ge tafo (Madrid), Calvario, 1, bajo.

23.208. Jesús Martínez Baquero.— 
(ficálvaro (Madrid), Hogar Ferroviario, . 
pasa número 4.
■ 32.340. Fulgencio González Megías. 
Villa del Prado (Madrid), Cerro,

21.731. José Ruiz Menéndez. — Ma- 
itlirid, Poza, 4, 3.° ' -
; 20.624. Angel Blanco Salvador.—Al- ; 
salá de Henares (Madrid), Solís, 4.
I 44.544. Julio Merino Vielsa.—Mejo- 
¡q&da del Campo (Madrid), San Juan, 30.

5J22. Jacinta Llórente Sánchez.— 
[Viallecas (Madrid), VicálVaro, 20. ,  ,
I 13.897. Francisco Guerrero Sagra
rio»—Madrid, avenida de Pablo Iglesias, 
jrúí&ero 10. .

! Lo qu© participo a Y. E. para su co
nocimiento, efedtos y traslado a los in
teresados. Madrid, 14 de Febrero de 

i v . ^

; FRANCISCO L. CABALLERO 
Jefíores Director general do Trabajo,
Ó Gobernador civil de la provincia de 
|  Madrid, Ordenador de Pagos por 
| obligaciones de este Ministerio y  Ha
b ilita d o  del mismo.

I .
..  ■ ..

f  ilmo. Sr.t Vistas lias instancias ele
vadas a este ‘Ministerio por los seño
res que a continuación! se mencionan, 
Solicitando el Subsidio a Familias nu- 
jmerosas:
! Considerando que las peticiones se 
ajustan ai Decreto -ley de 27 de Diciem
b re  último,
/ Este Ministerio ha tenido a bien dis- 
¡pomer, de conformidad con el Decre
to  de la Presidencia; del Consejo de 
'¡Ministros de 27 de Diciembre próximo 
¡pasado, se otorgue a los citados soli
citantes la calidad de beneficiarios de 
¡dicho Subsidio con derecho al p rorra
teo de la cantidad de 732.500 pesetas 
consumadas en el capítulo 4.°. artículo

5.°, concepto “Subsidio para las Fami
lias numerosas” del presupuesto de es
te Ministerio del pasado año a tenor 
de lo dispuesto en el citado Decreto 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de fecha 27 de Diciembre úl
timo.

52.617. Antonio García López.— 
Abla (Almería), Adelfas.

32.323. Antonio Ayala Gómez.—Al- 
habia (Almería), Calvario.

33.877. José Márquez Viudez.—Cue
vas (Almería), Aírales.

23.483. Diego Jiménez Rodríguez.—■ 
Cuevas de Almamzora (Almería), Jo r
dán a.

52.853. Miguel Yebra García.—Doña 
María Ocaña (Almería).

52.281. Francisco Jiménez Callejón. 
Roquetas de Mar (Almería), Estación, 
número 5. .

19.705. Antonio Juárez García.—Ta
bernas (Almería).

34.289. Luis Velaseo Avilés.—Gra
nada, Bravo, 3.

52.608. Ignacio* Lará García.—Gra
nada, Placeta de Santillana, 10.

47.498. Gabriel Fernández Fernán
dez—Granada, Panaderos, 2.

34.861. Francisco Ruiz Bel irán.— 
Granada, Lavadero de las Tablas, 3.

39.630. Rafael Puerta Rodríguez.— 
Granada, San José Alta, Iglesia de San 
José.

44.878. Francisco Gutiérrez Cano.— 
Granada, Cruz de Lagos, 31.

52.918. Juan Nievas Capilla.—Albo- 
lote (Granada), Mariana de Pineda.

52.819. Juan Montes M oreno—Al- 
buñol (Granada).

45.301. Ricardo López Díaz.—Alfa- 
car (Granada), Las Canteras.

39.749. Cecilio Magdaleno Fructuo
so.—Caniles (Granada).

46.863. José Sánchez Lozano.—Ca
niles (Granada), Rejano.

37.735. José Sánchez Rodríguez.— 
Caniles (Granada), Andía.

52.614. Eduardo Lozano Rodríguez. 
Caniles (Granada).

52.611. Antonio Reche Perales.—Ca
niles (Granada).

52.810. Antonio Requena Molina.— 
Caniles (Granada).

20.809. Antonio Torres Montañez.— 
Caniles (Granada), Copel.

3L185. Silvestre Vázquez Gómez.— 
Caniles (Granada), Sendilla.

43.917. Miguel Haro Guillen,—Dúr
ea! (Granada),. Almosita, 38.

44.764. Francisco Molina Fernández. 
Dúrcal (Granada), Darrón, 56.

52.468. José Jerónimo Fernández.— 
Jet© (Granada), Plaza, 2.

52.857. Antonio Cobos Aguilera.— 
Loja (Granada), Venta de Salmos.

52¿453. Miguel Mojulilla García —

Loja (Granada), Cortijo de los Guerre
ros..

25721. Francisco Maclas Rodríguez. 
Modín (Granada), Baeza.

52.934. Antonio Muñoz Gutiérrez.—» 
M odín (Granada).

52.854. Cosme Lapas Valcárcel.—-*• 
Puebla de Don Fadrique (Granada).

33.434. Juan Polo Medina.—Santa 
Fe (Granada).

45.759. José Pérez Montenegro.— 
Alcalá la Real (Jaén).

52737. Narciso Carrillo Pérez.—Al
calá la Real (Jaén).

43.848. • Serafín Hinojosa Serrano.— 
AlcáM- la Real (Jaén).

45.288. Antonio Arjona Ramírez.— 
Alcalá la Real (Jaén), M. Cervantes, 3., 

45:852, Manuel ('allego Funes,--Al
calá la Real (Jaén), Juan Jiménez.

,43.847. Manuel López Lechuga.— 
Acalá la Real (Jaén).

13.943. Francisco Camino Qñoro.— 
Bailéfii (Jaén), calle de Zaragoza.

12.427. Jesús Pérez V a leá rceIB a í- 
lén (Jaén), Comandante Franco, 41.

46.455. Ildefonso Rodríguez Mata.-* 
Bedmar (Jaén).

26743. Juan ■ Morales Moreno.—» 
Campillo de Are-ñas (Jaén), Virgen, 37,

18.324. Celestino ííervás Ruiz.— 
Castellar do. Sanüsíeban (Jaén), San 
Bonito, 113.

47.988. Sebastián Ortiz Bautista.—» 
Cazoirla (Jaén), paseo de Nubla, 49.

49.818. Fernando Fernández Juá* 
rez.—Cazorla (Jaén), So-erra-,■ 70.
. 23.4-94. Luis Torres Torre.—Linares 
(Jaén), Puente1 Geni!, 47.

21,950. Salvador Cotes Molina.—Li
nares (Jaén), Canalejas, 47.

49.714. Bonifacio Martínez Jiménez, 
Linares- (Jaén)-.

52.820. José Montesinos Muñoz.—Li
nares (Jaén), Sixto Cámara.

52.889. Mariano Marrilo Morales.—* 
Linares (Jaén), Zambrano, 54»

34.008. Juan López Hidalgo,—Lina* 
res (Jaén), Alonso Povcs, 16. !

52.817. Ale j andró García Boyo.—Li* 
nares (Jaén), Sixto > Cámaná.:... i

10.851. Salvador Moiitilla Casado.—» 
.Porcuna (Jaén), Altozano, 54.

38.088. Emilio Avellaneda BonillaV 
Porcuna (Jaén), José Quero, 16. .i 

52.9,23. Pedro Martínez Bautista.—•- 
Quesada. (Jaén), -Mojonera. " j

29.538. Manuel Evangelista Floro»—* 
Sorihuela del Guádalimar (Jaén), i 

52.604. Lucas Gómez Rodríguez»-»* 
Torredonjimeno (Jaén), Rabadán, 35. ?

25.180. Francisco Pérez Gutiérrez* 
Málaga, Mangas Verdes Portal. <

30.524. Bernardo Mancera Pérez,—» 
Málaga, barriada del Palo Pelusa. J 

13.794, Juan Enamorado Luque.—* 
Málaga, áGauee* 18.

47471, Francisco Colombia Hernán-
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¿ez.—Málaga, San Nicolás, 35 (Mala
gúela).

46,861. Manuel Román Núñez.—Má
laga, partido segundo de la Vega-Lagar 
de la Majadilla.

44.239 Francisco Anteo Alvarcz.—  
Vél es-Málaga (Málaga).

41.238. José Sevilla Pérez.—Málaga, 
La Ciudad Jardín, tercera Colectiva, 
número 1 1 .

38.286. Juan Borrego Martín .—-Má
laga, San Rafael. 2.
. 45.456. Juan Velasen Morillo.—-Cam

pillos ■ (Málaga), Guzman-es, 58.
52.619. Pedro Palomo Fernández.— 

Colmenar (Málaga).
18.769. J o s é  Vázquez Cano.—Éste- 

¡poiía (Málaga), Concepción, 22.
Manuel M o r e n o Cortés.— 

Fuengirola (Málaga, ‘'Cuartones”, finca 
El Boquetillo.

52.512. Manuel Reyes Gámez.—Fuen- 
girola (Málaga).

28.072. Antonio Gallardo ' Jiménez. 
Fuengirola (Málaga), barriada de San
ta Fe, Francisco Cano, 7.

25.573. Antonio Corral B l a n c o . — 
Fuengirola (Málaga), Alfonso XIII, 2.

21.838. José Mariscal Martín.—Ojén 
[(Málaga).

52.808. Andrés Márquez López.— 
Ojén (Málaga), Pablo Iglesias, 29.

52.849. José Cabrera Becerra.—Ron
da (Málaga), cortijo “Jujambra”.

46.549. Juan Serrano Jurado.—Vé- 
■lez-Málaga (Málaga), Concepción.

32.587. Joaquín López Sánchez.— 
Abla (Almería), San Antón, 42.

25.056. Angel Pastor Delgado.—Gra
nada, Plegadero Alto, 10.

33.684. José Fernández Expósito.— 
Granada, Boli, 30.

52.230. Joaquín Que vedo López.— 
Álthen din (Gran ada).

52.747.- Antonio Chacón García.— 
Calieasas (Granada), Horno, 12 .

29.823. Manuel Rubio Hernández.— 
Gañiles (Granada), Valcabra.

43.818. José Fernández Cálvente.— 
Burea! (Granada), Memoria, 17.

20.456. Alfonso .Torres Rodríguez 
Gabia Grande (Granada), Piedras, 20.

39.722. Juan Antonio Sánchez Salas. 
Flora (Granada), cortijo del Sol.

4,289. Laureano Morales Hidalgo.— 
Alcalá la Real (Jaén), Ermita Nueva.

4.349. Antonio Rosales López.—Al
é la la  Real (Jaén).

4*913, José María Viedoxa Muñoz,— 
Bedmar (Jaén).

50.446. Cristóbal Vico García.—Cas
tellar de Sanlibáñez (Jaén), Angosta, 
número Ji .

30.884. Manuel S e g u r a  Bustos,— 
Cazarla (Jaén), Mercedes Gómez, ,8.

35.879. Hermenegildo Sánchez Piñe- 
do. La r  lerta de Segura (Jaén), Al
dea Puerta de Génova^

27.244. Pedro Muñoz Perales.—Lina, 
res (Jaén), Menéndez Pelayo, 47.

23.685. Manuel Gascón González.— 
Porcuna (Jaén), Sebastián de Porcuna.

30.230. Juan García Herrador.—Por
cuna (Jaén), Lepanio, 8.

10.746. Ignacio Alba Sánchez.—Se
gura de lq Sierra (Jaén), Moralejo Alto.

44.709. José Alvarez Lara.—Torre- 
donjimeno (Jaén), Cura.

16,682. Alfredo Martínez Sánchez.—* 
Torreperogil (Jaén), Obispo Basurto.

17.159. José (Xieca Gómez.—Villar- 
dompardo (Jaén), San Antonio, 18.

52.808. Manuel Sania Cruz Muñoz.— 
Málaga, plaza del Igueríben, 5.

38.937. bnIonio Santaella Díaz.—Má
laga, Peregrino, 38.

20.073. Teodoro Quiroga Fernández. 
¡Málaga, Casas de Campos, 18.

16.841, María Luisa Cruces Flores,— 
Málaga, Moreno Rey, 14.

33*954, José Gutiérrez Ramírez.— 
Málaga, plaza de San Andrés, 39.

12.887. Miguel Jiménez Martín.— 
Málaga, Huerto Monjas, 21.

40.388. Cristóbal Sánchez Calrón.— 
Ardales (Málaga), Prado.

25.318. Francisco Rueda Carmona. 
Campillos (Málaga), General Primo de 
Rivera, 164.

20.877. José Zorrilla Martín.—Cam
pillos (Málaga), estación del ferroca
rril.

29,526, Antonio González Rojas.—* 
Campanillas (Málaga), Cupiana. ,

30.691. Cristóbal González Morales. 
Estepona (Málaga), San José, 9.

30.745. Rafael P ina Otal.—Marbe- 
11a (Málaga), La Vega.

52.669. Miguel Jiménez Rivas. — 
Nerja (Málaga), Ilaberi, 21.

25.891. José Blanco Andrades.—• 
Olías (Málaga).

27.892. Antonio Cano González.— 
Vihuela (Málaga), Este Sur.

52.922. Francisco Domeñe Marií- 
nez.—Serón (Almería).

23.302. Nicolás Ortega Sánchez,— 
Calicasats (Granada), Casas Bajas, 22.

20.992. Antonio Lozano Martínez.— 
Caniles (Granada,), Molineras.

19.559. Fernando Torres Aybar,— 
Caniles (Granada), Vega.

52.802. Francisco Montero García. 
Loja (Granada), Cortijo de la Peña.

2,002. Valeriano Sánchez Pérez,— 
Alcalá la Real (Jaén).

17,889.—-Manuel Cano Ruiz.—Caste
llar de Santisteban (Jaén), Silvela. 25.

8.589. Juan Montiel de la Torre.— 
La Guardia de Jaén (Jaén), Horno.

52.613. Rafael Muñoz Punzano.— 
Santiago de la  Espada (Jaén).

17.263. Esteban Porciel Sierra.— 
Villardompardo (Jaén), Arjona, 61.

J4.3A2 losé Herreras Rojas.—Es-

lepona (Málaga), Partido “Loma di 
Monte”.

3.081. Juan Contreras Monteros.— v 
Estepona (Málaga), San José, 16. .

4.646. Juan Ruiz González.—Alcalá' 
la Real (Jaén), Aldea de las Cacerías»!

52.750. Antonio Aguayo Sánchez.—» 
Campillo de Arenas (Jaén). ¡

10.132. Manuel Zapata H ernández/ 
Linares (Jaén), Gumersindo de Azcáí 
rate, 16. ¿

2.113. Francisco Jiménez Montoyái; 
Málaga, Pozo del Rey, 17. ,

17.789. Francisco Ruiz Molina.-rl 
Málaga, Maestranza. ;

23.305. José Toscano Campos.-? 
Campillos (Málaga), Lavados* '

7.629. Antonio Sánchez Moreno.—»/ 
Fuengirola (Málaga), Don Frainciiscty 
Cano, 1 . i

8.379. José María Castillo Adán.—i 
Puebla de Don Fadrique (Granada. ' 

Lo que participo a V. E. para stií. 
conocimiento, efecos y traslado a los! 
interesádos. Madrid, 14 de Febrero; 
de 1933. {

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director general de Trabajo,. 

Gobernadores civiles de las proviií*; 
«íes de Almería, Granada^ Jaén 
Málaga, Ordenador de pagos pio<r \ 
Obligaciones de este Ministerio 35 1 
Habilitado del mismo.

limo, Sr. : Vistas las instancias eíe«! 
va das a este Ministerio por los seño
res que a  continuación se mencionan, 
solicitando el Subsidio a familias nu
merosas:

Considerando que las peticiones sp 
ajustan al Decreto-ley de 27 de Di
ciembre último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer de conformidad con el De
creto de la Presidencia del Consejes 
de-Ministros de 27 de Diciembre pró
ximo pasado, otorgue a los citados1 
solicitantes la calidad de beneficia
rios de dicho subsidio, con derecho 
al prorrateo de la cantidad de pese
tas 732.500, consignada en el capítu
lo 4.°, artículo 5.°, concepto “Subsidioí 
a las familias numerosas” del p resu
puesto de este Ministerio del pasado 
año, a tenor de lo dispuesto en el ci
tado Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de fecha 27 dé 
Diciembre último:

31.716. Simeón Sánchez Alfayate., 
Ávila, Francisco Webreda, 3.

32.331. Ramón de San Sebastián.—* 
Avila, Encarnación, 6.

5,226. Pablo Hernández García*.-^, 
Avila, Vacas, 7, bajo.

45.09#. Froilán Hernández Carrera* 
Avila Loe TpJ n rps 38
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/ 35.675. Ezequiel Lobo Santero.—» 
-Avila, Juan Angel Nobredo, 9.

52.275. Doroteo San Pedro Gómez. 
Becedas (Avila), Real, 1.

52.503. Dionisio Maroío Surguillo. 
Blascoeles (Avila), Fraguas.

I.G86. Miguel Sánchez Martín.— 
Jirandes (Avila).

52.317, Antonio Martín Soldevilla. 
Ruimorcondo (Avila).
. 52.4! )9. Carlos Sanchidrián Gimé- 
)iez.—Min.gorría (Avila), María Nieto, 
aúm. 2.

4.98). Patricio Robles Herrero.— 
Navas de Arévalo (Avila), Larga, 11.

4.926. Pablo García Sáez. — Navas 
de Arévalo (Avila), Rosas, 3.

45.160. Pablo de la Cruz López.— 
Navaluenga (Avila), Tomás González.

37.965. Clemente Gómez y Gómez. 
•Pascual Cobo (Avila).

II.391. Felipe Ontoria Povedano. 
Peguerinos (Avila).

45.494. *Maximia*na Hernández Pe
ralta.—Poyales del Hoyo (Avila), Ce» 
irrito, 18.

45.678. Jesús Giménez de San Ni
colás.—Poyales del Hoyo (Avila), Ro
ble.

52.639. Teófilo González Pérez.— 
San Pedro del Arroyo (Avila), Laga» 
res, 38,

23.913. Fausto Díaz González. — 
San Vicente de Arévalo (Avila), Cris
to, 13.

36.677. Isidoro González Domín
g u e z . —Salamanca, Encarnación, 5.

5.159. José Sánchez Giménez.—Sa
lamanca, Juan de la Fuente, 2,

5.224. Hermenegildo Hermosa Her
nández.— Salamanca, plaza de la Pa
rra, 6.

6.543. José Sánchez Walias.—Sala
manca, Tesoro de San Nicolás, 3.

13.772. Antonio Barba González.— 
Salamanca, La Rosa, 4, bajo.

52.508. Francisco José Cuadrado 
González.—Salamanca, Alejandro Ler- 
roux, 8,

'52.475. Carlos Ramos Sánchez.— 
'Aldealuenga (Salamanca).

Manuel Hernández Hernández.—Sa
lamanca, paseo de Canalejas, 3. j

52.501. Gregorio Andis Sánchez.— I 
Salamanca, paseo de'S-a»n Vicente, 37. * 

28.001. Lorenzo Sánchez Pérez.— I 
Salamanca, bárrio del Calfañal, calle 
Sin salida, 3.

2.873. Florencio Sánchez Navarro. 
Salamanca, Bodegones, 24.

40.101. Angel Rebollo Fernández. 
Salamanca, Serranos, 18.

52.883. Vicente Crespo Martín.— 
Agallas (Salamanca), Vegas, 50.

52.748. Francisco Castilla Cilleros, 
Alba de Yeltes (Salamanca), Calzada, 
tiúm. 7.

52.626. Bernardo Ramos Raimos.— 
Aldealuenga (Salamanca).

52.645. Adriano Garrido Gómez.— 
Aldeacipreste (Salamanca), Colmenar, 
núm. 15.

52.745. Manuel Fernández Giñón. 
Aldeaseca de la Frontera (Salamanca), 
Campo, 11.

2.940. Nicolás Martín Boyero.—De
jar (Salamanca), Del Duque, 1 y 3. 

52.698. IIígimo Estanislao Sánchez 
j García,—Béjar (Salamanca), Valdesan- 

gih
52.568. Angel Martín Alonso. — 

Cantalpino (Salamanca).
52.744. Alejandro Gutiérrez Mar

tín.— Cantarillo (Salamanca), Aviioz, 
núm. 12.

52,677. Modesto Blanco Sánchez.— 
Canillas de Abajo (Salamanca).

37.126. Isidoro Crespo de la Igle
s ia —Campo de Peñaranda (Salaman
ca), Pinadero, 1.

15.631. Juan Antonio Bullón Elena. 
Campillo de Salvatierra (Salamanca), 
Iglesia, 106.

24,772. Leonardo García Sánchez.— 
Campillo de Salvatierra (Salamanca), 
La Florida.

52.736. Benjamín Colmenero. — Ciu
dad Rodrigo (Salamanca), Calduebla, 4.

52.746. Andrés García Moral.—Col
menar He Montemayor (Salamanca).

52.726. Vicente Tapia Fabián.—Cubo 
de Don Sancho (Salamanca), Copejo, 14.

9.028. Laureano Hernández Sánchez. 
Encinasola de los Comendadores (Sala
manca).

36.392. Jerónimo Sánchez Labra dor. 
Frades de la Sierra (Salamanca), Ce- 
res, 4.

40.802. Juan Sánchez Santos.—Fra- 
dos de la Sierra (Salamanca),

52.879. Martín García Bernal.--Fuen
tes de Béjar (Salamanca), Fontanilla, 6.

52.875. Juan Heras Bernal.—Fuentes 
de Béjar (Salamanca), Altozano, 6.

52.133. Martín Moreta Hernández.— 
Galinduste (Sa#unanca), Delicias, 7.

30.296. Antonio Arias Martín.—Li
nares de Riofrío (Salamanca).

52.876. José Manuel González Julián. 
Palacios de Salvatierra (Salamanca).

43.572. Félix Hernández del Pozo.— 
Paradinas de San Juan (Salamanca), 
Honda.

44.842. Restituto Bonilla Galiano.— 
Paradinas de San Juan (Salamanca), 
Casa de Camineros.

13.981. Manuel Hernández Martín.— 
Pedrosillo de los Aires (Salamanca), 
Travesía del Sur.

52.749. Ceferino Cabo Santos.—Pe- 
layos (Salamanca), Palacio, 12.

36.821. Clodoaldo Pescador Hernán
dez.—Poveda de las Cuitas (Salaman- j 
ca), C. de Palacios,

3.397. Faustino Mqrtín Martín. 
Puertoseguro (Salamanca).

32.832. Eugenio Aliseda González.-, 
Sanchotello (Salamanca), caserío dela$ 
Cerveras.

37.707. Isaac Navarro Navarro.— 
San Miguel del Valero (Salamanca).

46.995. Fernando Navarro Alonso.— 
San Miguel del Valero (Salamanca), La 
Iglesia.

52.657. Luis González Calzada.—San 
Pelayo (Salamanca), Palomar.

39.994. Andrés Martín González.-, 
Santibáfíez de Béjar (Salamanca), So
lano.

52.467. Joaquín Marcos Herrero.— 
Santiz (Salamanca), Misericordia.

10.973. Saturnino Bellón Sánchez.— 
Siete Iglesias de Toriñes (Salamanca), 

44.423. Simal Miguel Guillermo.—8a- 
hugo (Salamanca), ¡Posadillas, 7.

719. Francisco Corballo Manchado, 
Sahugo (Salamanca), Cerro, 24.

14.530. Manuel Corvo Redondo.— 
Sabugo (Salamanca), Barrera, 11.

38.323. Juan Calvo Martín.—Sahugo 
(Salamanca), Colón, 16.

52.877. Joaquín, Garrote Rodríguez, 
Tejares (Salamanca), 14.de Abril, 39.

37.203. Vicente Julián Sánchez.—To- 
rresmenudas (Salamanca).

16.875. Antonio Sánchez Ballesteros, 
Torresmenudas (Salamanca), Real, 

47.186. Sofío Hernández Malmuerca, 
Valdunciel (Salamanca), Corrillo, 1.

44.903. Francisco Martín Sánchez.— 
Villanueva del Conde (Salamanca), 
Planta, 33.

52.486. Baltasar Gómez Gómez.—Vi
llanueva del Conde (Salamanca).

52.620. Francisco Muías. Velasco.— 
Villares de la Reina (Salamanca).

12.787. Emilio Vicente Vicente.—Vi- 
llaseco de los Gamitos (Salamanca), La 
Lostra.

29.462. Tomás García Sánchez.—Vi* í 
lloria (Salamanca), Arroyo, 56. i

3.158. Paulino Prieto Pinto.^-Villo- 
ria (Salamanca), Los Luceros, 9.

52.283. Macario Sánchez Corredera. 
Villoría (Salamanca), Molino, 24.

52.282. Marcelino Plaza Crespo.—Vi
lloría (Salamanca), travesía Heras, 18.

25.085. Eleuterio González Monjón. 
Villoría (Salamanca>, San Martín, 26.

40.207. Bruno Ramos Pérez.—Villo
ría (Salamanca), Mesón, 4.

23.945. Elias Martín Lozano.—Zorita 
de la Frontera (Salamanca), Calzada, 
número 44.

52.332. Anselmo Revilla Castro.*— 
Manzanal de los Infantes (Zamora).

24.863. Tiburcio Rodrigue Arias.-* 
Moreruela de los I n f a n z o n e s  (Zamora).

32.765. Matías Méndez Ramos.—-Ro
bleda (Zamora).

43.87a- R a t o  ardo Arias S an  Román.
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Robleda Cervantes (Zamora), Rincón, 
numero 51.

88,077. José Alvarez Fenrero.—Ro
bleda Cervantes (Zamora), Rincón, 91.

12.681. Francisco González Hernán
d ez.— Toro (Zamora), Capuchino, 4.

9.477. Antonio Alonso Villondo.— 
Toro (Zamora), Diez Macuso, 16.

900. Antonio García Martín.—Toro 
(Zamora), Pina.

52 643. Antonio Juárez Villasante. 
Ungilde (Zamora).

7.162. Fausto Manzanet a Jiménez.—  
ViUanueva del Puente (Zamora), Puen- 
Üe, 4.

36.723. Inocencio Diez Crespo.—Vi- 
Ikímena del Puente (Zamora).

7.501. Luciana Feo Seco.—Villabue- 
na del Puente (Zamora), Cotorial.

33/255. Francisco García Mayoral.— 
Bonilla de la Sierra (Avila), Fontana, 
número 18.

45.452. Eulogio Jiménez García.— 
Niharra (Avila).

30.425. José Martín Albarrán.—Pas- 
cualcobo (Avila).

3.414. Miguel Castaño ' C ornejo.— 
Pascualcobo (Avila).

45.4-97. .Federico Nebra Sánchez.-— 
Poyales del Hoyo (Avila).

4.690. Manuel Calderón Nogal.—-Sa
lamanca, La Unión, barrio de la Pros
peridad, 7.

24.021, Modesto de Cabo Recio.—Sa
lamanca, Puente de Ladrillo.

85.297. Ramón Albín Agudo.™Sala
manca, Sánchez Ruano, 24 bajo.

43.316. Hipólito Fraile Espinazo.—  
Salamanca, Madrid, 2.

6.252. Nicolás Triguero Lucas.—  
Alba de Tormes (Salamanca), Huerta 
de la Fontanilla.

32.288. Manuel Amores Jiménez.—  
Aldeavieja de Tormes (Salamanca), La 
Concepción, 20.

14.428. Angel Hernández Perucho. 
Aldeavieja de Tormes (Salamanca), 
Abajo, 1.

3.816. Dimas García Diego.—Ara- 
piles (Salamanca), Camino de la Esta
ción, 5.

37.665. Hipólito Cámaras Gabriel. 
Béjar (Salamanca), Colón.

" 4.797. José Oliva Hernández.—El 
Tornadizo (Salamanca), Rodeo, 5.

29.648. Antonio Iglesias García.—  
Forfoleda (Salamanca), Hechera.

29.984. Florentino Castro Martí
nez.— Gal i n chiste (Salamanca), Fer- 
aiandista, 21.

4.784. Juan Antonio Margallo Mar- 
@o.—Galinduste (Salamanca), Fría, 19.

6.178. Antonio Lucas Hernández. 
Galinduste (Salamanca), Parado Re
dondo, 9.

19.780. Anselmo Sánchez Rodrí
guez.—Nava de Sorobral (Salamanca),

■ Poza, 20,.

48.682. Higinio Calvo Hernández. 
Puerto Seguro (Salamanca), Arenal.

16.698. Florindo Galvo Sánchez.—  
Sabugo (Salamanca), Corro, 16,

30.110. Cecilio Sánchez Casquero. 
Santibáñez de Béjar (Salamanca), La 
Ermita.

3.268. Agustín Yidal de Santiago.-— 
Tamames (Salamanca), Toriles, 12,

34.204. Natalio Núñez del Brío.—  
Torresmenudas (Salamanca).

48.168. Isidoro Yicente Martín.— 
Yalderrodrigo (Salamanca), Arrabal 
ele Arriba.

31.344. Antonio Prieto Domínguez. 
Gobreros (Zamora), Sotillo-Pozo, 11.

34.717. Restituto Yicente Andrés. 
Fuentespreadás (Zamora), Plaza, 2.

23.538. Daniel Boyano Alonso.—  
Manzanal de Arriba (Zamora).

38.674. José Prada Prada.—Roble
da de Cervantes (Zamora), Rincón.

5.024. Pablo Santos Rodríguez.—  
Toro (Zamora), San Pedro.

43.230. Francisco Prada Re quejo. 
Yidemala (Zamora), Traviesa de la 
Fragua.

27.750. Micaela Hernández Avedi- 
11o.— Yillalarón (Zamora), Villágodio.

1.908. Alejandro Sáez López.— Avi
la, Fuente de Don Alonso.

19.054. Juan Sacristán Casillas.—  
Navacepa de Tormes (Avila), La Fon
tanilla, 16.

5.671. Juan Polo Barba.— Alba de 
Tormes (Salamanca), Castillo.

7.340. Fabián García Galán.—Bar
reo  (Salamanca), Eras, 2.

2.920. Francisco García Martín.—  
Béjar (Salamanca).

52.596. Lorenzo Blázquez Martín. 
Béjar (Salamanca), Tronco del Diablo.

4.526. Hilario Hernández Sánchez. 
Campo de Pelaranda (Salamanca) 
Larga, 18, bajo.

16.887. Gerardo Alonso Oliva.—  
Campillo de Salvatierra (Salamanca), 
Arriba, 54.

52.741. Felipe Bautista Jiménez.—  
Gajates (Salamanca), Regatos, 18.

22.475. Martín Vidríales Vacas.—  
Hinojosa de Duero (Salamanca), Ma
tadero, 5.

36.564. Miguel Ruiz Santóns.—Pa
rada de Arriba (Salamanca).

36.852. Clemente Alonso Carabalío. 
Sahugo (Salamanca), Larga, 52.

1.879. Santos Mateo García.— San- 
tiz (Salamanca).

38.490. Julio Sierra González.—Vi
lloría (Salamanca).

16.593. Valeriano Martín Regalado. 
Zarza-Pumareda (Salamanca), Trin
chera, 76.

30.066. 'José María Andrés Alonso. 
Fuentespredas (Zamora), Príncipe.

5.692. Juan Antonio Sánchez Ro- ,

dríguez.—Alba de Tormes (Salaman
ca), Ámatos.

15.632. Emiliano Delgado Ingelmo* 
Campillo de Salvatierra (Salamanca)^ 
Arriba, 39.

2.828. Fidel Ruiz Andrés.—Villares 
de la Reina (Salamanca), La Plaza.

26.280. Pablo Rodero Pajón.—Zo
rita de la Frontera (Salamanca).

16.413. Modesto Campesino Migué- 
lez.— Cubillos (Zamora). >

7.401. Angel Pérez Miguel.—Peleas 
de Arriba (Zamora), Extrarradio,

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento, efectos y traslado a los, 
interesados. Madrid, 14 de Febrero de 
1933.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señores Director general de Trabajo, 
Gobernadores civiles de las provin
cias de Avila, Salamanca y  Zamo
ra, Ordenador de Pagos por obliga
ciones de este Ministerio y Habili
tado del mismo,

Ihno. S r.: Vistas las instancias ele-j, 
vadas a este Ministerio por los seño
res que a continuación se mencionan,' 
solicitando el Subsidio a Familias nu
merosas:

Considerando que las peticiones se 
ajustan al Decreto-ley de 27 de Di-j 
siembre último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer, de conformidad con el De
creto de la Presidencia del Consejo do 
Ministro de 27 de Diciembre próximo 
pasado, se otorgue a los citados soli
citantes la calidad de beneficiarios do 
dicho Subsidio, con derecho al pro
rrateo de la cantidad de 732.500 pese
tas, consignadas en el capítulo 4.°, ar
tículo 5.°, concepto de “Subsidio para 
las Familias numerosas”, del presu
puesto de este Ministerio del pasado, 
año, a tenor de lo dispuesto en el c i
tado Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de fecha 27 de 
Diciembre último.

758. Andrés Luque de la Fuente.—. 
dadrid, Toledo, 118.

1.418. Benito Benito Villahoz.—Ma- 
lrid) Delicias, 142.

2.852. Manuel Rodríguez Toledo.—. 
dadrid, Estanislao Figueras, 11.

1.484, Arturo Rentero Martín.'.—Ma- 
Irid, San Lorenzo, 2, interior.

2.905. Nicanor Bordona González, 
dadrid, Cáceres^ 16.

3.935. José Pérez Ortiz.—Madrid, 
’saac Peral, 28.

3.584. Remigio Peralta Carreras.™ 
dadrid, Ancora, 6 moderno, principal, 
etra A.

4.439. Migue?! Sánchez Mena.—Ma- 
Iríd. Juan d)  VáiaUau 3. oriilcmaL
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31.822. Saturnino Iglesias .Viñals. 

Madrid, General Lacy, 30 moderno, 
tercero.

33.(870. Teodoro Hernando Moreno. 
Madrid, Fernández de los Ríos, 51.

45.140. Tito Hernando Veras.—Ma
drid, Vargas, 12, bajo.

45Í151. Alfonso Granda Santobeña. 
Madrid, Madera, 47, ¡segundo.

48.463. Daniel Granda Aguayo.— 
Madrid, Mira el Sol, 8.

48.470. Francisco Hervás Marcha- 
moto.—Madrid, Carolinas, 19.

49.731. Cipriano Hernández Rane- 
3ra.—Madrid, Nueva del Este, 10, bajo.

35.936. Elias Diego Martín.—Ma
drid, Quintana, 9.

40.691. Rafael Pardo González.— 
Madrid, Embajadores, 184.

6.082. Basilio Sen Montero.—Ma
drid, paseo de Extremadura, 20, ter
cero.52.832. Dionisio Sastre Sauz.—Ma
drid , León, 1.

24.245. Modesto Antolín Alonso.— 
Madrid, Morejón, 1, principal.

25.191. Vicente Artelejo Baza.—Ma
drid, Avila, 40, segundo.

25.192. Gabriel Alonso Franco.— 
Madrid, Alamo, 8, principal.

25.193. Alejandra Benito Manzana
res.—Madrid, Castillejos, 10, bajo.

25.203. Lorenza Muguerza Soloeta. 
Madrid, Santa Bárbara, 6, principal.

26.195. Valentín Casado Gutiérrez. 
Madrid, Topete, 33.

26.202. Mariano Durael Rodríguez. 
Madrid, paseo Marqués de Zafra, 24.

27.309. Luis Ortiz Centenera.—Ma
drid, Santiago el Verde, 8.

37.322. Emilio Vaquero Gardenato. 
Madrid, Antonio López, 26 duplicado, 
letra A.

27.325. Jeremías Salcedo Zamora. 
Madrid, calle de Doña Urraca 9.

27.328. José Mozo Díaz.—Madrid, 
Castilla, 22 (Cuatro Caminos).

27.329. Isidro San José de Pablo. 
Madrid, Doña Urraca, 8.

7.334. Antonio Baeza Casen.—Ma
drid, Embajadores, 72.

28.968. Pedro Olmedo Gutiérrez.— 
fcdrid , Granada, 12.

30.322.—José Bello Juanas.—Madrid, 
Alonso Cano.

42.320. Alfonso Carencia y Mon
ote agudo.—Madrid, San Berrardino, 7.

33.664. Félix Calles López.— Ma
drid, Armengol, 7, bajo.

8.763. Enrique Sánchez Gómez.— 
Madrid, Salitre, 46.

1,881. Francisco Navas Mora.—Ma
drid, Espartinas, 8, segundo.

8.690. Domingo Ponzols Ruiz.—Ma
drid , Alonso Núñez, 16.

8.331. Segundo Pascual García.— 
; Madrid. Ajadla., 16. nríncinal,

8.710. Amelia Márquez Colmenero. 
Madrid, Segovia, 35, patio, 19.

7.873* Pablo Andrés Sauz.—Plaza 
del Puente de Segovia, 27.

29.368. Esteban Ruiz Lázaro.—Ma
drid, San Carlos, 8, tercero.

22.372. Manuel Ureña Herrera.— 
Madrid, Ribera de Curtidores, 21, se
gundo.

23.574. Félix Quero Fernández.— 
Madrid, Alcalá, 166, cuarto izquierda.

10.240. Claudio Páez González.— 
Madrid, Toledo, 116.

10.367. Felipe Aguilar Ruiz.—Ma
drid, Sombrerería, 4, 3.°

39.393. Ramón Borondo Rivera.— 
Madrid, Méndez Alvar#, 12, principal.

42822, Jesús Arranz Sacristán.— 
Madrid, Antonio López, 53, bajo.

39.733. Casimiro Alda.—Madrid, Pa
cífico, 29, Atico.

8.699. José Fernández Delgado.— 
Madrid, calle de California, 6 y 8.

37.832. Manuel Beltrán y Pérez.— 
Madrid, Ruda, 8.

5.367. Pedro Fuentes Pérez*—Ma
drid, Ronda de Atocha, 11, patio B. N., 
número 5.

1.574. Esteban Domínguez Áivarez. 
Madrid, Ancora, 13.

34.856. Joaquín Díaz Aivarez.—Ma
drid, Olivar, 23.

42.201. Miguel Díaz Crespo.—Ma
drid, Ferraz, 56.

2.970. Antonio Espín García.—Ma
drid, Aguila, 29.

43.317. Guillermo Escudero Casado. 
Madrid, Comandante Cirujeda, 18.

8.326. Inocente Cebolla Rodríguez. 
Madrid, Segovia, 23.

15.027. Ensebio Cano González.— 
Madrid, Mesón de Paredes, 64.

42.321. Guillermo Alonso Velasco.— 
Madrid, Juana de Osma, 1,

27.834. Luis Castillo- López—Ma
drid, Magdalena, 12.

35.414. Sebastián Huertas Herrero. 
Madrid, Arriaza, 10.

37.893. Florentino Lugo Tajuelo.— 
Madrid, Plaza de Mateo López, 33, Te
jar de Sixto.

42.312. José Hernández Suárez.— 
Madrid, Ronda de Segovia, 24, V.

37.891. Andrés Jimeno Malilla.— 
Madrid, Paseo Imperial, Casilla de la 
estación.

39.280. Eustasia Muga Ballesteros. 
Madrid, Carnieer, 8.

35.227. Matías Arribas Jimeno.-- 
Madrid, María Zayas, 1.

37.836. Angel Díaz Gómez.—Madrid, 
Sombrerete, 11, 4.°

34.577. Demetrio Elices Cabezón,— 
Madrid, Martínez Izquierdo, 5.

35.935. Pedro Díaz Ufano.—Madrid, 
Paseo del Comandante Forteá, 36.

48.483. Mariano Mayorga Campos. 
Madrid- Ventorrillo. 7, nrineipal.

48.467. Manuel Casíell y Fuertes.--* 
Madrid, Laurel, 27. j

31,825. Juan Vicente Daimiel Salda* 
ña,—Madrid, Hermosilia, 111 provisio* 
nal. . l

32,378. Ciríaco de las Keras Domín* 
guez.—Madrid, Esproiiceda, 12.

32.404. Pablo Morales Alonso.—Ma* 
drid, Sombrerete, 11.

32.734. Julio Fernández López.—* 
Madrid, Río, 6 a 10.

18.465. Antonio Canalejo Morales.—* 
Madrid, Blasco de Caray, 68.

18.472. Pablo Aparicio Alonso.—* 
'Madrid, calle dé los Desamparados, 12# 

17.560. Mariano Avila Benítez.—* 
Madrid, Juan Pradillo, 26. \.j

17.295. Cecilio Sánchez Puebla.—* 
Madrid, Torrecilla del Leal, 21. í 

15.G36. Felipe Sáirz Domper.—Ma* 
drid, Ercilla, 9. ,i

15.032. Santiago Nevado Haragán.—* 
Madrid, General Ricardos, 57.

13.887. Lorenzo Pascua . Cerezo.—í 
Madrid, calle particular de Anastasia 
Herreros, 3.

52. Secundino Luengo Aranda.—* 
Madrid, Cardenal Mendosa, 24.

52.958. Vicente Llopis Javaloyes.—* 
Madrid, Narváez, 72. rí

48.486. Vicente Moreno Gundín.—* 
Madrid, General Ricardos, 7, 4.° A

30.330. Ceferino Gallego García.—* 
Madrid, Callejón del Alamillo, 5, patip# 

30.181. María de la Cruz Cafcalleréí 
Serrano.-—Madrid, Urgel, 14.

25.015. Marina Missiego Serrano.—* 
Madrid, San Bernardmo, 10, 2.° •

52,780. Eugenio García Ciendones.-* 
Madrid, Pacífico, 89. • ,:f

52.768. Santos Gómez Mayoral,-^ 
Madrid, Colón, 13 y 15. ;>

52.787. Emilio García López.—Má*' 
drid, Donoso Cortés, 28. . b

52.766. Magdalena Gómez Paja, —* 
Madrid, Hortaleza, 27.

52.765. Matías García López.—=Ma* 
drid, Hernani, 28. . ;

52.760. Bonifacio López Vara.—Ma* 
drid, Triunfo, 2.

52.762, Gervasio Herranz -Pérez.-** 
Madrid, Francisco Salas, 22. !|0

52.763. Guillermo Gómez G arcía.^ 
Madrid, Doctor Thons, 3.

52.776. Felipe Arredondo Herrero# 
Madrid, Teruel, 49. .

52.775. Gregorio Blanco Jiménez»—* 
Madrid, Paseo de la Esperanza, 4.

52.774. Antonio Campiña Ontiveros* 
Madrid, Fernando el Católico, 44. J  

52.773. Antíoco Chicote Alonso, 
Madrid, Femando el Católico, 60» 

52,772. Luis Chillida Acosta.—Ma* 
drid, Viriato, 39. b

7.871. Angel Santamaría Iñíguez,— 
Madrid, Rivera del Manzanares, 71# 

7.010. Ramón Fernández Dolz. &  
Madrid, Magallanes, 28 moderno.
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3342. Marcelo Calvo Bayón.—Ma
drid,. Goya, 121.

2:316. Demetrio Mateo Blázquez.—- 
Madrid, Vicente Pcrea, 12.

754. Timoteo López Guiñoles.—Ma
drid, Paseo de las Delicias, 89, 4.°, D.

8.732. Amable Castilla Pozo.—Ma
drid, Méjico, 25.

25.196. Casimiro Gómez Llórente.— 
Madrid, Delicias, 89.

28.200. Ladislao Martín Fernández. 
Madrid, Mirasierra, SO.

28.198. Jacinta Gómez de la Pinta. 
Madrid, Quiñones, 11.

27.259. José Moya Escalera. — Ma
drid,..-calle.'del Pacífico, 37.

27.015. Alfredo, de la Encarnación. 
Madrid, Lorenzo Alvarcz, 1.

27.358. Macario Figueredo Ruíz,— 
Madrid, Rafael Salillas, 33.

27.310. Pío García Barrera. — Ma
drid, Jusíiniano, 6.

28.995. Román de la Puente lim e
ño.—Madrid, Tres Peces., 11.

26.221. Manuel Fortea Codeo.—Ma
drid, calle de las Delicias, 21, p rin 
cipal.'

1.478. Tobías-- Gordo Rodríguez.:—  
Madrid, Salitre, 45.
• i .512. Martín Chaves Maganto. — 
Gerardo Cordón, 51.

2.710. Ramón Crespo Gutiérrez. .— 
Madrid, Ronda de Segó vía, 35, tercero.

2.781. Angela Martínez. Vargas. — 
Madrid’, Narváez, 72.

2j974. Manuel Massó Molina.—Ma
drid, Juanelo, 23.

7.879. ■ Ensebio. Mora: Hermoso. — 
Madrid,, Magín Calvo, 2.3.

26.187. Rogelio Gómez Alvares. — 
Madrid, Solana, 5 y 7.

52.800. Leocadio Fernández Blas
co.—Madrid, Jasé Antonio Arniona, 42.

52.778. Ferm ín Arquero D e lg a d e z  
Madrid, Ferrer del Río, 21.

■52.777. Vicente Aliuiz Esíévez. — 
Madrid, Istúriz, 16.

25.201. Rosa Moreno Gómez.—Ma
drid, Fernández de los Ríos, 15.

49.869. Juan Bueno García. — Ma
drid, Torrijos, 61.

,7.170. Francisco Moreno Gibaja.— 
Alcobendas (Madrid), Costanilla de los 
Ciegos.

52.837. Fidel Neila Valle.—Argan-da 
del Rey (Madrid).

52,835. Faustino Rellisco Jiménez. 
Arganda del Rey (Madrid), V. Salme
rón, 66.

27.125. Francisco Pinto Vázquez.— 
Carabanchel Bajo (Madrid), Mercedes, 
número 28.

16.594. Román Berrocal García. — 
fíetafe. (Madrid), Velasco, 8.

25.425. Bonifacio García García.— 
Getafe (Madrid), calle de la Arboleda,

52.869. Leonardo Moreno Blasco.—

Hoyo de Manzanares (Madrid), Palo
ma, 6.

48.150. Juan Raquero Santa Cruz. 
Mejorada del Campo (Madrid).

44.7-80. Pablo Lucas Redondo* — 
Navalcarnero (Madrid), Barrio de San 
José, 13, bajo.

52.905. Doroteo Coloino González. 
Navalcarnero (Madrid).

42.371. Juan Ledesma Espinosa.— 
Puente de Vallecas (Madrid).

52.812. Anselmo Sauz Page.— Tó
rrela guiia (Madrid), Juan del Campo, 
número 1.

52.730. José Asensio Vaquero—Va
lleras (Madrid), López. Gras, 27.

15.541. Máximo Morata Martínez.—■ 
Vicálvaro (Madrid), Gallegos, 21.

31.837. Juan Valla dolí d Valverde. 
Madrid, Tarragona, 26.

31.057. José Sánchez Rodríguez.— 
Madrid, Particular de Lo-zoya, 6.

39.598. Antonio Olmedo Asenjo.— 
Madrid, Don Felipe, 6, duplicado.

39.391. César Ucelay del Campo.— 
Madrid, San Ignacio, 1.

1.699. Urbano Verdes Montenegro. 
Madrid, Ronda de Toledo, 28, primero-.

24«499. Juan Gómez Taracido.—Ma
drid, M urcia,-.9.

49.670. Eugenio González Alfaro.— 
Madrid, Tejar de Sixto. '

41.595. Adrián Kebrero Rodríguez. 
Madrid, Paseo de Extremadura, 144.

42.315. Juan González López.—Ma
drid, Guzmán el Bueno, 9.

32.737. José Fernández Fernández. 
Madrid, Santa Brígida, 7, segundo.

18.480. Longina Esteban S-egovia.— 
Madrid, Ercilla,-. 6, portería.

8.333. Antonio Serrabo Sebastián. 
Madrid, Rodas, 7, primero.

4.085. Eplfanio Yagüe Gutiérrez.— 
Madrid, Ferraz, 13.

3.028. Nazario Romero Martín. — 
Madrid, Paseo de la Esperanza, 21.

992. Juan Martín Valer di.—Madrid,, 
Tesoro, 5, patio.

52.764. Lucio González Hernández. 
Madrid, Alcalá, 132.

19.478. Felipe Monje de la Torre. 
Alcalá de Henares (Madrid), Vaqueras, 
número 22.

6.459. Jesús Julián Maregil.—Bara
jas (Madrid), Alcobendas, 1.

48.457. Manuel López Martín.—Be- 
cerril de la Sierra (Madrid), Eriílas.

47.325. Erigido Casarrubios Fer
nández.—Chamartín de la Rosa (Ma
drid),, Serrallo, letra P.

24.088. Francisco López Delgado.-r- 
Fuencarral (Madrid).—Bastillo, 5.

41.752. Gregorio Rubio M oreno.— 
Vallecas (Madrid), Robles, 1.

31.122. Laureano Avila González.— 
Madrid, Manzana, 4.

16.464. Mariano López Martínez.— 
Madrid, Virtudes, 20-

18.467. Antonio Liébana Montoro.—* 
Madrid, Juliáfa Gayarre, 14h 

52.771. Gregorio Frías Bello.—Ma« 
drid, Colonia Prosperidad, 222.

27.268. Eugenio Lázaro Navas. — 
Fuenearral (Madrid), Nuestra 3eñora¡ 
de Valverde. ;

52.833. Demetrio Punce Pare des.— 
Puente de Vallecas (Madrid), Pablo 
Iglesias, 27.

18.211. Faustino Entero Gutiérrez. 
Valmorillo (Madrid), Covachuela.

1.418. Dionisio Bravo Chaves.—Ma
drid, San Bernardo, 94.

52.731. José Villén García. — Ma
drid; barrio de Bravo Murillo, 133, 2.a

4.428. Juan Cruz y Cruz.— Cuatro 
Vientos, Carabanchel (Madrid), ¡.

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento, efectos y traslado a los. 
interesa dos. Madrid, 14 de Febrero, 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director general de Trabajo, 

Gobernador civil de la provincia de 
Madrid, Ordenador de Pagos por 
Obligaciones de este Ministerio y 
Habilitado del misma.

M IN ISTERIO  D E OBRAS PUBLICAS

ORDENES
Ilmo. Sr.: En vista del escrito p re 

sentado por la Asamblea general del 
partido- Republicado Radical Socialista 
de Almería, con fecha 24 de Enero 
último, )

Este Ministerio ha dispuesto que, por. 
el Consejero-Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos, D. Ramón Martínez de 
Campos, se gire una visita de inspec
ción a la Sección de Vías y Obras de la 
Diputación provincial de la citada pro
vincia; abonándosele, por la ejecución 
de este servicio, las dietas que para los 
de su categoría señala el Reglamento 
de 18 de Junio de 1924, con cargo al 
capítulo 5.°, artículo único, concepto 2.° 
del presupuesto vigente de este Depar
tamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 13 de Febrero 
de 1333. p. ÍX,

TEGBOMIRO MENENDEZ

Señor Subsecretario de este Departa
mento.

Ilmo. Sr.: Dispuesto por Orden mi
nisterial de 2 del actual que, por el 
Consejero-Inspector general del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos, D. José Cabestany y Alegre!*
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«e instruya expediente a fin de escla
recer las irregularidades atribuidas a 
la contrata de las obras del trozo de 
carretera de Esitepa a Aguadulce (Se
villa),

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por el mencionado Con
sejero-Inspector general, ha resuelto 
nombrar para ejercer las funciones de 
Secretario en la instrucción de dicho 
expediente al Ingeniero tercero del re
ferido Cuerpo, afecto al Consejo de 
Obras públicas, D. Fernando Sánchez 
Lara; ¡abonándosele, por la ejecución 
de este servicio, las dietas que para los 
de su categoría señala el Reglamento 
de 18 de Junio de 1924, con cargo al 
capítulo 1.°, artículo 4.°, concepto 1.° 
del presupuesto vigente de este Depar
tamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efedlos. Madrid, 17 de Febrero 
de 1933.

p . d.,
TEODOMIRO MENENDEZ

Señor Subsecretario de este Departa
mento.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO GEOGRAFICO, CATASTRAL Y 

DE ESTADISTICA
Autorizada e s t a  Dirección general 

por Orden de fecha 15 del actual, con
voca a concurso libre de méritos cien
tíficos la provisión de la Jefatura de 
Ja Sección de Investigaciones especia
les de Meteorología de la Oficina Cen
tral Meteorológica, a la que estarán 
afectos el Laboratorio y la Biblioteca,

Servirá de base para juzgar este con
curso :

1.° Presentar los méritos científicos 
}  las publicaciones referentes a mate- 
lúas de carácter Físico, Geofísico, Ma
temático y Meteorológico.

2.° Trabajos de investigación perso
nal."

3.° Títulos a c a d é m ic o s  y p r o f e s i o 
nales.

4.° Servicios prestados al Estado.
Las hojas de servicio y los méritos

aducidos serán juzgados por un Tri
bunal compuesto por el Director gene
ral del Instituto Geográfico, el Director 
del Instituto Nacional de Física y Quí
mica y el Jefe del Servicio Meteoro
lógico.

Ln propuesta será unipersonal.

Los aspirantes habrán de presentar 
sus instancias y documentos justificati
vos en el Registro general de esta Di
rección en el plazo de veinte d ía s ,  a 
contar de la fecha de publicación de 
este anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  

Madrid, 21 de Febrero de 1933.-—El 
Director general, H. Castro.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL
PATRIMONIO DE LA REPUBLICA
Este Consejo de Administración, en 

su sesión de 15 del actual, ha acordado 
convocar a concurso oposición para 
la provisión de: una plaza de Taquí
grafo-mecanógrafo, con destino en Ma
drid y 3.500 pesetas de remuneración 
anual, dos plazas de Mecanógrafo, con 
destino en Madrid y 3.000 pesetas de 
remuneración anual, y una plaza de 
Mecanógrafo, con destino en San Lo
renzo del Escorial y remuneración de 
3.000 pesetas.

. BASES

1.R Para ser admitido a dicho 
concurso oposición, se requerirá: ser 
español, mayor de dieciocho años, no 
excediendo de treinta y cinco, sin dis
tinción de sexo, y acreditar carencia 
de antecedentes penales; todo lo cual 
se justificará con las certificaciones, de 
los Registros correspondientes.

2.R Las solicitudes se'dirigirán a la 
Secretaría del Consejo de Administra
ción (Palacio Nacional), hasta el día 
1.° de Marzo, haciendo constar la pla
za a que aspiran.

3.a Los opositores acompañarán 
con su instancia cuantos documentos 
sean justificativos de los méritos que 
aleguen; y

4.a Los ejercicios darán comienzo 
el próximo día 9 de Marzo, a las cin
co de la tarde, en este Palacio Nacio
nal; debiendo los opositores venir 
provistos de unáquina de escribir de 
teclado universal. Los ejercicios se ce
lebrarán previa convocatoria de los 
que se señalen para actuar cada día. 
Los ejercicios consistirán en lo si
guiente :
Para Taquígrafo mecanógrafo y Meca

nógrafos.
a) Escritura al dictado durante 

diez minutos, de un texto elegido al 
azar por el Tribunal.

b) Copia a máquina, durante quin
ce minutos, de un texto de un perió
dico diario, elegido entre los varios 
publicados el día del examen.

c) Se fijarán las normas de eontes- 
vación de dos modelos de cartas que se 
simulan recibidas, cuya contestación 
deberán redactar los opositores.

B Para Taquígrafomecanógrafo.
a) Se dictará por el Tribunal el 

texto que oportunamente se elija, a 
una velocidad de 100 palabras por mi
nuto, por espacio de ocho o diez mi
nutos, verificándose la traducción a 
mano, con objeto de que el Tribunal

pueda observar también el tipo de le
tra,

b) Este ejercicio puede ampliarse 
dictándose por el Tribunal distintas 
cartas, que deberán ser traducidas y 
escritas por los opositores con arre
glo a las prácticas corrientes en Se
cretarías.

Terminados los ejercicios se guar
darán en sobre cerrado, con la firma 
del opositor, los cuales se entregarán 
al Tribunal para su calificación defi
nitiva.

El Tribunal estará constituidlo por 
el Comité de Gerencia, y el resallado 
de las calificaciones se elevará a la 
aprobación del Consejo en pleno, ha
ciéndose públicas dentro de los ocho 
días siguientes a la terminación de io
dos los ejercicios. Los nombramientos 
que acuerde el Consejo se expondrán 
en la tablilla de Secretaria, estable
ciendo un orden correlativo, según el 
cual se concederá derecho de opción 
a las plazas.

Si al llegar el momento de la elec
ción algún señor concursante no quie
re ocupar la plaza que le corresponda, 
se considerará decaído de su derecho 
y podrá optar a ella' el inmediato si
guiente de los aprobados.

‘ Los aprobados sin plaza no tendrán 
derecho alguno.

El plazo para tomar pasesión es de 
cinco días para Madrid y diez para 
San Lorenzo del Escorial.

Para sufragar ios gastos que las opo
siciones originen, ios opositores abo
narán, en concepto de derechos de 
examen y gastos, 25 pesetas en me
tálico, en la-Secretaría del Consejo, y 
el recibo expedido por esta Dependen
cia será presentado en el-momento del 
examen.

Terminado el plazo de presentación 
de instancias se formará la relación 
de opositores, con expresión de si tie
nen o no completa la documentación 
exigida, concediendo plazo, que el Tri
bunal fijará en el menor tiempo posi
ble, para que sea completada aquélla, 
haciendo, una vez terminado aquél, la 
lista de los opositores admitidos.

Lo que comunico a V. S. para s-u 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
20 de Febrero de 1933.— El Presiden
te del 'Consejo, Jerónimo Buge ia. 
Señor Secretario de este Consejo de

Administración.

MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
CIVIL

INSPECCIÓN GENERAL DK PESCA

Rectificación.
Habiéndose padecido errores al pu

blicar en la G a c e t a  número 39 el Re
glamento de Servicios del Cuerpo de 
Vigilancia de la Pesca, se subsanan és
tos en la forma que se expr®*0 ^  
cuadro adjunto^
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Artículo Párrafo D I G E : D E B E  D E C I R :

S 2 lo reclam an lo reclam asen.
.9 2 dejando sentado. 'dejando bien sentado.

16 1 im pericia  e im prudencia. im pericia  o im prudencia.
19 I guidolas guindolas.
20 2 erboladura arboladura.
29 3 Todo armamento Todo el armam ento.
30 2 carbones. carboneras.
32 i con los demás trabajos con los demás en las guar

dias y demás trabajos
40 11 Obtenidos en la estadística. Obtenidos de la estadística.
58 1 corrigendos. corregidos.

APENDICE PRIMERO.

Lím ites. 1
Linca 18. Cabo V icos y Lame da. Cabo V icos y Punía Lame da.
Línea 27. .......... Paro d-e San Carlos. Faro de San Carlos.

MINISTERIO DE  HACIENDA

DISECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Este Centro d irectivo ha acordado  
que el día 1.° de Marzo próxim o se 
abra el pago de la m ensualidad co
rriente a las Clases activas y pasivas 
que perciben sus haberes y asignacio
nes en esta capital, en las p rovincias  
de España y T esorería de la D irección  
general de la Deuda y Clases pasivas.

Al propio tiem po se pone en cono
cimiento de los respectivos Centros 
oficiales que la asignación  del m aterial 
se satisfará sin  previo  aviso el día 7 
del mismo mes.

Madrid, 20 de Febrero de 3933.—El 
Director general, Arturo Forcat.

LOTERIA NACIONAL

Nota de los números y  poblaciones a 
que ha A correspondido los 15 pre
mios mayores de cada una de las 
tres series del sorteo celebrado en 
este día .

Kúms. Premios. Poblaciones.

14.098 150.000 Madrid, Cádiz, M a- 
4 o » .  dricL
36.6í)7 70.000 Granada, El F e r r o l ,  

Huelva
40.000 Sevilla, Ceuta, Sevilla. 

12.876 20.000 Sestao. Archena, Al
ón no* cantarilla.

3.000 Barcelona, ídem, id. 
16.192 3.000 Madrid, Oviedo, Gi-
1 ^ 1 9 *  j ^ 11*
10.137 3.000 Granada, M a d r i d ,
o- 7na ~ ídem.
*■'•709 3.000 Madrid, Córdoba, Ma~

drid.
*91 3.000 M adrid, Salamanca,

* ídem.
#•¿69 3.000 Linca de la Concep

ción, Los Barrios,

i l ‘i íc  5*000 Barcelona, ídem, id.
14^15 3.000 Madrid, Almería, Ge

rona.

Núms. Premios, Poblaciones.

28.501 3.000 Alicante, Santa Cruz
de Tenerife, Valla- 
dolid.

22.067 3.000 Almagro, Jerez de la
F ron tera , S a n t a n »  

■ der.
24.089 3.000 Madrid, ídem, id.
24.026 3.000 Valencia, Madrid, Za

mora.

M adrid, 21 de F ebrero  de 1933.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo aJ artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Josefa Sánchez Lamente y Bonifa- 
cia Gregorio Alvaro, del Asilo de Nues
tra Señora de las Mercedes; Manuela 
Moreno Domínguez, Encarnación Cam
brón ero Tfíoro y Felisa Palomar Peñal- 
va, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocim ien
to del público y demás efectos.

Madrid. 21 de Febrero de 1933,—El 
Director general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DÍA 1 DE MARZO DE 1933
Ha de constar de seis series de 37.000 

billetes cada una, al precio de 30 pe
setas el billete, d iv id idos en décimos 
a tres pesetas; distribuyéndose pe
setas 767.676 en 1.874 prem ios para 
cada serie, de la manera sigu iente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de.................    100.000
1 d e ... .. ................................. 60.000
1 de ..................... . .................  20.000

20 de 1.500.....   30.000
l.548 de 3 0 0 .......................... 464.400

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS,

99 aproximaciones de 300 .
pesetas cada una, para 
los 99 números restan- ,x
tes de ia centena del
premio primero  29.700

99 ídem de 300 id. íd.#
para los 99 números \
restantes de la centena 
del premio segundo..., 29.700 

99 ídem de 300 id. íd.fi 
para los 99 números 
restantes de la centena
del premio tercero  29.70®

2 ídem de 800 pesetas 
cada una, para los nú
meros anterior y poste
rior al del premio pri
mero .......    1.600

2 ídem de 700 ídem id., 
para los del premio se
gundo .......     1.400

2 ídem de 588 ídem id -  
para ios del premio ter
cero .............    1.176'

1.874 767.676

Las aproximaciones son' compatL 
bles con cualquier otro premio que* 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señaladas 
para los números anterior y posterior 
al de los premios primero, segundo y  
tercero, que si saliese premiado el nú
mero 1, su anterior es el número 
37.000, y si fuese éste el agraciado, el 
billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las ap roxim é  
ciones -de 300 pesetas se sobreeníiencM 
que, si el premio primero correspondo 
por ejemplo al número 25, se conside« 
ran agraciados los 99 números restan
tes de la centena; es decir, desde el 
1 al 24 y desde el 26 al 100, y en igual 
forma las aproxim aciones de los pre-' 
mios segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemnida
des prescritas por la Instrucción del 
Ramo. En la própia forma se harán 
después sorteos especiales, para adju
dicar cinco premios de 125 pesetas en
tre las doncellas acogidas en los Esta
blecim ientos de Beneficencia provin
cial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y lo» 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio de lis
tas impresas, únicos documentos feha
cientes para acreditar los números 
premiados.

Los premio» se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con. 
presentación y entrega de los mism os, 

Madrid, 9 de Junio de 1932.-—El D i 
rector general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Los in d iv id u o s ,  d e  Cla sé s  p a s iv a s  
q u e  t ie n e n  c o n s ig n a d o  e l p ago  d e  su» 
h a b e r e s  e n  la  P a g a d u r ía  d e  esta  D i
r e c c ió n , p u e d e n  p r e s e n ta r s e  a p e r c i 
b ir  la  m e n su a lid a d  c o r r ie n te , desd fi
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las diez ia tres y de cuatro a seis, en 
los días y por el orden que a conti
nuación se expresan:

Día 1.° de Febrero de 1933.

Militar, S a Z<—Civil, N a Z .~Sol
dados.

Día 2.

Militar, L‘ ia M.—Civil, C a F.—Ce- 
sanies. — Excedentes. — Secuestros. 
Remuneratorias.—Plana Mayor de Je 
fes. — Capitanes, —y Tenientes. — Ma
gisterio.—Jubilados y pensiones.

Día 3.

Militar, G a K.—Civil, A y B.—Ju
bilados, ¡segundo grupo, de 4.001 pe
setas en adelante.—Generales.—Coro
neles.—Tenientes coroneles.—Coman
dantes.

Día 4,

1 Militar, N a R,—Civil, G a M.—Ma
lin a : Sargentos. — Plana Mayor de 
Tropa.—Cabos.

Día 6.
/

M ilitar, A a F.—Jubilados, prim er 
¡grupo, basta 4.690 pesetas anuales,

Días 7 y  8. —

Altas. — Extranjero, — Superviven
cias y todas las nóminas sm distin
ción.

Día 9.
Retenciones.

&ETIROS .EXTRAORDINARIOS. —  ESCALA DE 
RESERVA Y CRUCES

De diez a dos y de cuatro a seis.

Ría 1,—Coroneles.—Tenientes coro
neles.—Comandantes.

Día 2.—Plana Mayor de Jefes.—Ma
rín.?; : Sargentos. — Plana Mayor de 
¡Tropa.

Día 3,—Capitanes y Tenientes,
Día 4.—Reserva.
Día 6.—Cruces,
Días 7 y  8.—'Altas.— Extranjero y  

iodos los empleos.
Día 9.—Retenciones.

OBSERVACIONES

1.a No se abonará haber ni pen- 
jión alguna sin que los perceptores 
txhiban mi Pagador las nominillas o 
Papeletas de cobro.
“ 2.a Las viudas y  huérfanos debe- 
ján entregar en la Pagaduría en el 
¿omento del cobro, los certificados de 
existencia y estado expedidos por los 
^Jueces municipales del distrito a que 
[pertenezcan, desde el día 25 del ac
tual en adelante'.
nIL* No se admitirá certificado al
guno que carezca de la declaración 
^uscrita por el interesado o intere
sados, si son dos o más los participes, 
¡de que no perciben otro haber de 
fondos generales, provinciales ni mu
nicipales, debiendo los Apoderados 
festampar su ‘firma al pie de la propia 
[declaración, como y ira día de que han 
Recibido el cita i-) f . nto directa
mente de su lo  * Je que res
ponden de ] las firmas
Me los mismos.
\  [4,® Los ;d.,■. A ¡creedores

que por su categoría justifiquen me
diante oficio, estamparán en él su fir
ma con igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de 
Madrid tendrán cuidado de expresar 
en el justificante, no sólo el pueblo, 
sino también la provincia a que éste 
corresponda.

6.a Guando algún perceptor no se
pa firmar, lo harán, & su ruego y pre
sencia y a satisfacción del Pagador, 
dos particulares que perciban habe
res o dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase a que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se 
exigirá a todos los acreedores que 
perciban desde tres en adelante la 
presentación del justificante de haber 

-satisfecho el último trimestre de con
tribución industrial como prestamis
ta; llenando igual requisito los que 
cobren como Apoderados de un pres
tamista. Los que alegasen no haber 
hecho operaciones de préstamo con 
posterioridad a la fecha del último re- , 
cibo, lo justificarán presentando la 
papeleta de su baja en esta industria. 
Los representantes de Bancos o So
ciedades anónimas que prestan sobre 
sueldos y pensiones, autorizados por 
sus Estatutos, deberán acreditar el 
©obro de las retenciones hechas a su 
favor que los establecimientos acree
dores se hallan al corriente en el pa
go a la Hacienda de la contribución 
que les corresponde.

Madrid, 21 de Febrero de 1933.—El 
Director general, Mariano Tejero.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

S UBSECRETARIA
A los efectos del Real decreto de 27 

de Mayo de 1855 sé anuncia el extra
vío del título de Licenciado en Far
macia ide D. José María Sanz y  Sán
chez, expedido en 17 de Agosto de 
1932»

Madrid, 14 de Febrero de 1933.— 
El Subsecretario, Domingo ¿arnés.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Examinadas las peticiones formula
das por los Maestros nacionales que, 
en virtud de lo dispuesto en la Orden 
de 7 de Julio del año próximo pasa
do (Gaceta del 9) y Ordenes comple
mentarias de 18 del mismo mes y del 
l . !0 y  25 de Agosto último, solicitaron 
tomar parte en el concurso de trasla
do a vacantes de Escuelas nacionales 
por el prim ero de los turnos de pro
visión de las mismas, y en consonan
cia con lo dispuesto en las citadas Or
denes, Estatuto general del Magisterio 
del año 1923 y Decreto de 1.° de Ju
lio último (Gaceta del 5),

Esta Dirección general lia resuelto: 
1.° Form ular las correspondientes 

propuestas provisionales de destinos 
I y desestimaciones que se expresan a 
1 continuación;

MAESTROS 

Primer Escalafón.

PRIMER TURNO

Provincia de Alicante.

Localidad, Altet, Ayuntamiento d8 
Elche; Escuela unitaria. Serie A.-, 
Maestro propuesto, . D. Jesús M uñoz 
Gaspar, excedente de Alcorcón (Ma
drid), categoría séptima; número del 
Escalafón, 6.694. Servicios en la últi
ma Escuela, cuatro años, nueve ¡rieses 
y diez .días.

Los Angeles, Alicante; unitaria. Se
rie A..—Maestro propuesto, D. Gonzalo 
Menéndez Menéndez, caso primero. Sir
vió últimamente en Yillaverde Abadía 
(León); categoría séptima; número del 
Escalafón no figura. Servicios en la úl
tima Escuela, cuatro años, nueve me
ses y  veintiún días.

Provincia de Barcelona.

La Bauna, Casiellvell y Vitar; uni
taria. Serie A. — Maestro propuesto, 
D. Feliciano Moíiner Villagrasa, exce
dente de Copons (Barcelona), catego
ría séptima; número del Escalafón, 
entre el 3.687 y 3.688. Servicios en la 
última Escuela, siete años, ocho meses 
y cinco días.

M arrampinño, Moneada; unitaria. 
Serie A.—Maestro propuesto, D. José 
Martínez Aguado, excedente de Vaca- 
risas (Barcelona), categoría séptima; 
número del Escalafón, 6.468. Servicios 
en la última Escuela, once -años y ocho 
meses.

Molíns de Rey, ídem; Sección de gra
duada. Serie A. — Maestro propuesto, 
D. Pedro Vegué Matamoros, categoría 
séptima; número del Escalafón, entre 
el 4.831 y 4.832, Servicios en la últi
ma Escuela, cuatro años, siete meses 
y veintinueve días.

San Cugat del Valles, ídem; Sección 
de graduada. Serie A.—Maestro pro
puesto, D. Juan Codina Puigsaléns, ex
cedente de Teyá (Barcelona), catego
ría  séptima; alta. Servicios en la últi
ma Escuela, diez meses y  diez y nue
ve días.

Molins de Rey, ídem; Sección de 
graduada. Serie B.—Maestro propues
to, D. José Borrás Montardit, caso ter
cero. SirvióTdtimamente en Aviá (Bar
celona), categoría séptima; número del 
Escalafón, entre el 1.959 y 1.960. Ser
vicios en la última Escuela, dos años, 
diez meses y veintinueve días.

Hospitalet, ídem ; unitaria, núme
ro 9, “Ri Margal!”. Serie D.—Maestro 
propuesto., B. Samuel Roca y Rodó, 
excedente de Palafrugell (G e r o n a ) ,  ca
tegoría séptima; número del Escala* 
fon. 7:870. Servicios en la última Es* 
cor la, siete años, cinco meses y vci¡> 
Úc'eie días.

Provincia de Coruña.

crío lie los, 'Coruña; unitaria. Serie A.y 
Maestro pron 'esto, I). Fernando de Ifi 
Torre Rou^-rocz, excedente de Beha 
(Coruña), c : mda séptima; número 
del Escalaré.:, rda. Servicios en la s 
tima Escuela, un" año, tres mese* y. 
veintiún días*
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Provincia de Cuenca.

Pedroñeras, ídem; unitaria. Serie A. 
Maestro propuesto, D. Adolfo Marti
nes: Chicano, excedente de Pedroñeras 
{Cuenca), categoría sexta; número del 
Escalafón1, 3.438. Servicios en la últi
ma Escuela, trece años y cinco meses.

Provincia de Guadalajara.

’ Valdecon-cha, ídem; unitaria. Se
rie. Á. Maestro propuesto ¡por B, Adol
fo Rodríguez Santa María, excedente 
de Remera (Guadalajara), categoría 
¡séptima. Servicios en la última Escue
la, veinte años y un mes; número del 
Escalafón, 5.200.

Provincia de León.

Trabajo del Camino, Sam Andrés 
rdel Piabanedo; unitaria número 2. Se- 
fie A. Maestro propuesto, D. Luis Fer
nández Álvarez, excedente de Oceja 
(León), categoría séptima; número del 
Escalafón, 8.691. Servicios en la últi
ma Escuela, cuatro años y siete meses.

Provincia de Lugo.

Río, Fonsagrada; mixta. Serie A. 
Maestro propuesto, D. Leandro Díaz 
Martínez, excedente de Negreira de 
Jduñiz (Lugo), categoría. séptima; ¡nú- 
úiero del Escalafón. 8.966. Servicios en 
la última Escuela» cinco años y diez 
y ocho días.

Provincia de Madrid,

Aravaca, ídem; tercera unitaria. Se
rie A. 'Maestro propuesto, D. Santos de 
tope Ibeas, excedente de Villa.fr ad&s 
de Campos (Valladolid), categoría sép
tima; número del Escalafón, 3,234. 
Servicios en la última Escuela, tres 
años y diez y seis días.

Villaverde, ídem; primera Sección 
graduada. Serie. G. Maestro propuesto, 
D. Gregorio García Martínez, exceden
te de Vaterde del Júcar (Cuenca), ca
tegoría sexta; número del Escalafón, 
8.448, Servicios en la última Escuela, 
diez: años y  diez y sei-s días.

Villaverda, barrio Usera» ídem; se
gunda unitaria. Serie P. Maestro pro
puesto, B. Emilio Forrero Ballestero, 
excedente de Siruela (Badajoz), cate
goría séptima; número del Escalafón, 
9.Ü12. Servicios en la última Escuela, 
tres años, ocho meses y veintiséis días.

Provincia de Málaga,

Torre del Mar, Vélez-Málaga; unita
ria número 2. Serie A. Maestro pro
puesto, D. José Valles Primo* exceden
te de Competa (Málaga), categoría sép
tima; inúmero del Escalafón, 8.365. 
servicios en la última Escuela, tres 
feños, once meses y cuatro días.

Churriana, Málaga; unitaria 53. Se
ne B. Maestro propuesto, D. Manuel 
García Santos, excedente de Canillas 
de Albaida (Málaga), categoría sépti
ca ; número ,del Escalafón, 5.8X6. Ser
vicios. en la última Escuela, cuatro 
míos, un mes y doce días.

Provincia, de Murcia,

 ̂ Camino del Palmar»,Murcia;, mixta,
A. Maestro propuesto» ÍX. Pas

cual Fernández Camacho, , excedente 
de Flor de Rey (Orense), categoría 
séptima; número del Escalafón, 10.399. 
Servicios en la última Escuela, tres 
años y diez y siete días.

Provincia de Orense.

Cabeza de Vaca, Orense; unitaria. 
Serie A. Maestro propuesto, D. Ilde
fonso Garrido Vázquez, excedente de 
Laina (Soria), categoría séptima; nú
mero del Escalafón, 4.777. Servicios 
en la última Escuela, tres años, ocho 
meses y catorce días.

Provincia de Santander,

Monte, Santander; Sección de gra
duada. Serie B. Maestro propuesto, don 
Gregorio Ranz Lafuenle, Maestro que 
fuá de Revilla de Camargo (Santander). 
Servicios en la última Escuela, trece 
años, cinco meses y veinticuatro días.

Gastro-Urdiales, ídem; Sección gra
duada, número 2. Serie G. Maestro pro
puesto, D. Florencio García Ojeda, ex
cedente de Cacahelos (León), catego
ría séptima; número del Escalafón, 
7.796. Servicios en la última Escuela, 
tres años, cuatro meses y once días.

Provincia ¿de Sevilla.

Gamas» ídem; unitaria. Serie A.— 
Maestro propuesto, D. Juan Bautista 
Rubio García, excedente de Burguillos 
(Sevilla), categoría séptima; número de 
la lista, 324. Servicios en la última Es
cuela, un año, un mes y diez y nueve 
días.

Provincia de Valencia.

Alfafar, ídem; unitaria número 2. Se
rie a .:—Maestro propuesto, B. Federi
co Pallardó Llosá, excedente de Orta 
de San Juan (Tarragona), categoría 
séptima;, número del Escalafón, 8.681. 
Servicios en la última Escuela, tres 
añas,, dos. meses y once días.

Almácera, ídem; unitaria número 2. 
Serie A.-—Maestro propuesto, D. Fran
cisco, Molina Valero, excedente de Al- 
berique (Valencia), categoría séptima; 
número del Escalafón, 4.672. Servicios 
en la última Escuela, cuatro años, seis 
meses y cinco, días.

Ghkivella» ídem; unitaria número 2. 
Serie A.—¡Maestro propuesto, D. Fran
cisco Stivi Ribera, excedente de ÜMde- 
molíns (Tarragona), categoría sépti
ma;. número del Escalafón, 8.335 bis. 
Servicios en la última Escuela, tres 
años, un mes y tres días..

Godella, ídem; unitaria número 2. 
Serie A.—Maestro propuesto, B. Ricar
do García de Bargas, excedente de Mar- 
tos (Jaén), categoría séptima; número 
del Escalafón, 5.972 bis. Servicios en la 
última Escuela, cuatro años, ocho me
ses y siete días, -

(Mislata, ídem; unitaria número 2, Se
rie A.—'Maestro propuesto, D. Miguel 
Soler Real, excedente de Chella (Valen
cia), categoría séptima; número del 
Escalafón, 7.842. Servicios en la última 
Escuela, cinco años, seis meses y diez' 
días.

Moneada, ídem; unitaria número 3. 
Serie A.—Maestro propuesto, B. José 
María Oltra Olíra, excedente de Bellvís 
(Lérida), categoría séptima; número 
del Escalafón, alta; número de la lis

ta, 693. Servicios en la última Escuela, 
itres laños y veintisiete días.

Tabernes Blanques, ídem; imitaría 
número 2. Serie A.—Maestro propues
to, D. David Tortajada Rivas, exce
dente de Gaibiel (Castellón), categoría 
sexta;  ̂ número del Escalafón,. 3.364. 
Servicios en la última Escuela, once 
años y ocho meses.

Provincia de Vizcaya.

Vega de Santa Eugenia, Guecho; uni* 
taria. Serie A.—Maestro propuesto, doii 
Elíseo Díaz Palomero, excedente do 
Ceanuri (Vizcaya), categoría séptima; 
número del Escalafón, 9.212. Servicio» 
en la última Escuela, tres años, un mes1 
y diez y ocho días.

Provincia de Zaragoza.
Villamayor, Zaragoza; unitaria nú* 

tuero 2. Serie A.—Maestro propuesta 
B. Ramiro Bayo Marín, excedente df 
Gantavieja (Teruel), categoría séptí 
nía; número del Escalafón, 8.551. Sê fe 
vicios en la última Escuela, tres años* 
nueve meses y un día.

Solicitantes a quienes se les desestU 
man sus peticiones por las carnets qvt® 
a continuación se expresan: ¡

B. Rafael Cañero Gómez.—Todas 1&$ 
Escuelas que solicita pertenecen a loes» 
lidades de censo mayor al de aquellas 
la que pudiera aspirar el peticionaria

B. José Bocampo Vázquez.—Su p®? 
tición no se ajusta a lo dispuesto eá 
el artículo 4.a del Decreto de 1,° de Jyb 
lio del año próximo pasado.

B. Manuel Fernández Alyarez.—Las 
dos únicas peticiones que se ajuslan a 
la convocatoria se reñeren a vacantes 
adjudicadas a solicitantes con derechos 
preferentes a los del Sr. Fernández; lás 
demás no están formuladas de acuerdo, 
con lo dispuesto en, el artículo 4.° vdel 
Decreto de 1,° de Julio último.

B. Manuel González López.—Ha pers 
dido sus derechos al reingreso come ‘ 
comprendido en el último párrafo de( 
artículo 78 del Estatuto general del Ma< 
gisterio.

B. Pascual González Miguel. — La$ 
vacantes de menos de 501 habitantes, 
únicas solicitadas por el Sr. González 
Miguel, sólo pueden ser adjudicadas a, 
Maestros que pertenezcan al segundo 
Escalafón. 1

B. Francisco López López.— Se eli
mina del concurso por las mismas ra
zones que se aducen en la desestima
ción anterior.

B. Antonio Martínez Rascón. — To
das las vacantes que solicita tienen 
un censo mayor de aquel al que puede 
aspirar el solicitante por este turno.

B. Francisco Moscat ídóyaga.— La 
única vacante solicitada conforme^ a 
los. derechos del peticionario se adju
dica con derecho preferente; las res
tantes exceden del censo de 1.000 has 
hitantes, máximo a que puede aspira* 
por este turno, el Sr. Moscat.

B. Salvador Pardillas Germán.— Lá 
única Escuela que tiene censo com-. 
prendido entre los de 501 a 1.000 ha
bitan Les, único a que puede por est®. 
turno aspirar el solicitante, está ad
judicada a, peticionario que ostenta 
preferentes derechos. L a s  restantes son
de poblaciones comprendidas en gru
pos de censo mayor.
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D. Salvador P ardo  Bochons.— Al pe
tic ionario  sólo puede destinársele a 
vacantes que no paseii de 1.000 h ab i
tantes, y las que figuran en su re la
ción exceden todas de dicho censo.

D. Gregorio Ranz Lafuente.— Se des- 
’CStima su petición  por lo que se refie
re a las vacantes que exceden del cen- 
*o a que tiene derecho.

D entro del plazo de ocho días co
rrelativos, contados a p a r tir  del día 
¡en que se publique esta O rden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  (excluyendo de d i
cho plazo el día de la inserc ión), po
d rán  form ularse las reclam aciones que 
los solicitantes estim en oportunas, 
siem pre que tengan su fundam ento en 
preceptos legales, contra las p ropues
tas que figuran en esta Orden, p re 
sentando o enviando aquéllas d irecta
m ente a este M inisterio; bien en tendi
do, que las que no tengan su en trada 
en el Registro general del mismo an 
tes ele las trece horas del octavo día 
del m encionado plazo quedarán sin 
curso, archivándolas sin declaración 
alguna.

3.° Los reclam antes harán  constar 
en sus instancias la Escuela y p rov in 
c ia 'e n  que últim am ente hayan servi
do, Escalafón a que pertenecen y ca
tegoría que ostentaban al cesar en el 
servicio activo de la enseñanza. Ade
más, ind icarán  con toda c la ridad  la 
Mase de la vacante contra cuya adju
dicación reclam an sin dejar de con
signar la serie de la misma y el. tu r
no por que solicitaron.

Lo digo a V. S. para  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 21 de Fe
b re ro  de 1933.—El D irector general, 
Rodolfo Llopis.
Señores Jefes de las Secciones Admi

nistrativas de P rim era  enseñanza,

M I N I S T E R I O  DE O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

Distribución general y  en los dos ejer
cicios económicos de 1933 y  1934, 
entre las treinta Jefaturas de Obras 

-públicas que se relacionan , de la 
cantidad de 24 millones de pesetas 
para obras por contrata de repara
ción de todas clases de las carreteras  
del Estado, de la total de 26 millones  
.de pesetas autorizada por el aparta
do  2.° del artículo 17 de la Ley de 
28 de Diciembre de 1932 (G a c e t a  
del  29), de aprobación de los Presu
puestos generales del Estado para el 
corriente ejercicio económ ico de 
1933, más dos millones de pesetas  mas 
segregadas de la primera anualidad, 
según lo dispuesto en dicho aparta
do  2.°, para adquisición y  reparación  
de maquinaria durante 1933.

Vista la Ley de 28 de Diciembre de 
1932 (G a c e t a  del 29) de aprobación 
de los Presupuestos generales del Es
tado para el corriente ejercicio eco
nómico de 1933:

Resultando que en el artículo 17 de 
la citada ley de Presupuestos genera
les del Estado se dice:

“En relación con el crédito consig
nado ú capitulo l . \  articulo 1.%

concepto 2.°. se autoriza al M inistro 
de Obras públicas:

1.° Para adjudicar... y mercantil.
2.° P ara ad jud icar po r contra ta en 

el ejercicio de 1933 obras de rep a ra 
ción de todas clases de las carre teras 
del Estado, hasta la can tidad  de 26 
m illones de pesetas, a in v e rtir  en dos 
ejercicios. Los plazos de ejecución 
com prenderán de uno a dos ejercicios 
y el crédito a abonar en el prim ero 
de éstos no podrá exceder de seis m i
llones de pesetas y 20 m illones para 
1934. El M inisterio de Obras públicas 
d is trib u irá  entre las distin tas prov in
cias Ja cantidad a subastar totalm ente 
con destino a reparación  de carreteras, 
después de segregar del crédito  del 
p rin ie r ejercicio la can tidad  que se 
considere necesaria em plear en la ad 
quisición y reparación  de m aquinaria 
destinada a las reparaciones de ca rre 
teras.

La. citada d istribución  se hará  te
n iendo en cuenta el estado actual de 
las carre teras de cada provincia, así 
como su frecuentación, precio y cali
dad del m aterial, condiciones clim a
tológicas y riqueza agrícola, industria l 
y m ercantil en cada una de ellas, de
biéndose pub licar íntegram ente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  la m encionada d is
tribución , que será áprobada por Or
den m in isterial.

Los contratistas vendrán  obligados 
a realizar inversiones .parciales de p ie
dra en la form a que dispongan los In 
genieros Jefes de Obras públicas, se
gún las necesidades que exija la c ir
culación.

3.” P ara ad jud icar ... de los fir
m es.”

Resultando que con cargo al crédito 
extraordinario concedido por Ley de 
28 de Agosto de 1931 (G a c e t a  del 29) 
se remitieron en 1931 y 1932 a las Je
faturas de Obras públicas de Albacete, 
Almería, Badajoz, Cáceres, Cádiz, Ciu
dad Real, Córdoba, Granada Huelva, 
Jaén, Málaga, Murcia y Sevilla, para 
obras de las carreteras del Estado en 
conservación a cargo de las mismas, 
cantidades importantes y que con car
go al mismo crédito extraordinario sé 
las seguirán concediendo durante este 
año 1933 y también se remitirán a la 
de Madrid, incluida últimamente por 
Ley especial en el repetido crédito 
extraordinario:

Considerando que del crédito del 
primer ejercicio correspondiente a 
1933 se conceptúa suficiente segregar 
la cantidad de 2.000.000 de pesetas 
para adquisición y reparación durante 
el mismo de maquinaria destinada a 
las reparaciones -de carreteras, y que
da, por tanto, como cantidad total pa
ra invertir en obras por contrata de 
reparación de todas clases, de las ca
rreteras del Estado la de 24.000.000 
de pesetas, distribuida en 4.000.000 de 
pesetas para 1933 y 20.000.000 de pe
setas para 1934:

Considerando que, en virtud de lo 
manifestado en el segundo resultando, 
las catorce Jefaturas de Obras públi
cas en él relacionadas deben ser ex
cluidas de la distribución de la can
tidad de 24.000.000 de pesetas para 
obras por contrata de reparación de 
todas clases de las carreteras del Es
tado, que debe, por consiguiente, ser 
hecha entre todas las demás Jefaturas 
de Obras públicas* excepto las de Ala- ¡

va y Vizcaya y Guipúzcoa y Navarra,; 
po r no tener a su  caigo conservación! 
de ninguna carre tera  del Estado, y Las 
Palm as y Santa Cruz de Tenerife, p o r  
ir  asignados los créditos a en tregar a  
las Jefa turas adm inistra tivas de Obras 
públicas en tales Jefa turas en el capí
tulo 18, artículo  único, conceptos se
gundo y prim ero, respectivam ente, del 
p resupuesto vigente para  este Minis
terio  durante 1933, y que la d istribu 
ción se hará conform e a lo dispuesto 
en el transc rito  apartado  segundo ael 
artículo 17 de la ley de Presupuestos 
generales del Estado, se ap robará por 
O rden m in iste ria l y se publicará en 
la Ga c e t a  d e  M a d r i d :

C onsiderando que los coeficientes 
que se em plean p a ra  la d istribución  
de los 24.000.009 de pesetas son los 
mismos em pleados en las d istribucio
nes de créditos para  conservación y 
reparación  de carre teras durante ios 
años 1930-1931 y 1932 con arreglo ai 
las condiciones y c ircunstancias reía-» 
tadas en el transcrito  apartado  segun
do del artículo  17, y a que se alude al 
final del considerando inm ediato an» 
t e n o r :

C onsiderando que, en v irtud  de to
do lo m anifestado, en el adjunto es
tado se hace la d istribución  general 
de la can tidad  de 24.009.000 de pesetas 
p ara  obras por contra ta  de reparación  
de toda clase de las carre te ras del Es
tado proporcionalm ente a los coefi
cientes fijados para  este ejercicio eco
nómico, según el considerando  inm e
diato p reced en te -y al núm ero de kiló
m etros de carre teras actualm ente en 
conservación a cargo de las Jefa turas 
de Obras públicas, por ellas sum inis
trado  en cum plim iento de telegram a 
c ircu la r urgente de fecha 3 de Enero, 
de Alicante, Avila, Barcelona, Burgos*, 
Castellón, Coruña, Cuenca. Gerona* 
G uadalajara, Huesca, León, Lérida* 
Logroño, Lugo, Orense, Oviedo, Pa
tencia, Pontevedra, Salam anca, San
tander, Segovia, Soria, T arragona, Te
ruel, Toledo, Valencia, Valladolid, Za
m ora, Zaragoza y Baleares, com pren
diendo tam bién el mismo estado la dis
tribuc ión  en los dos ejercicios econó
micos de 1933 y 1934 de la cantidad!

, total asignada a cada Jefatura de Obras 
públicas en virtud de la anterior ge- 

! .ncral, hecha proporcionalmente a las 
cantidades totales de 4 y 20 millones 
de pesetas a aquéllos correspondientes, 
debiéndose abonar la de 4 millones 
con cargo al capítulo séptimo, artícu
lo 1.°, concepto segundo, del presu
puesto vigente para este Ministerio, 
así como también los 2 millones de pe
setas segregados para adquisición y  
reparación de maquinaria destinada a 
las reparaciones de carreteras, que 
también figuran en el repetido estado 
adjunto de d istribución ,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta formulada por la Direc
ción general de Caminos, ha dispuesto:

1.° Aprobar la adjunta distribución  
general y en los dos ejercicios econó
micos de 1933 y 1934 entre las treinta 
Jefaturas de Obras publicas relacio
nadas en el último Considerando y en  
estado anejo a esta Orden, de la canti
dad de 24 m illones de pesetas para 
obras por contrata de reparación d© 
todas clases de las carreteras del Es
tado, a subastar en el actual ejercicio  
económico de 1933 y  cuyo importe,
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éste correspondiente, de cuatro m illo 
nes de pesetas s e  abonará con cargo al 
capítulo 7.°, artículo 1.*, concepto 2.° 
del presupuesto vigente para este Mi
nisterio por Ley de 28 de D iciem bre  
de 1932 (G a c e t a  d e l  29). ';

2.° Autorizar a la D irección  general 
de Caminos para la adquisición  y abo
no de m aquinaria y reparación de la 
existente durante 1933, destinada a las 
reparaciones de carreteras, hasta la 
cantidad total de dos m illones de pe
se tas, con cargo al capítulo 7.°, artícu
lo 1.®, concepto 2 °  del presupuesto v i
gente para es‘;e M inisterio.

3.° Que por las treinta Jefaturas de 
Obras públicas entre que se hace la 
d'slribución de los 24 m illones de p e
setas, se remitan con urgencia a e sf.e 
Ministerio y de todos m odos dentro 
c - los quince días a partir de la fecha  
c e  la Ga c e t a  d e  M a d r id  en que se p u -  
h :(¡ue esta Orden m in isteria l, relacio
nas completas, por duplicado, de los 
; myecíos de reparación de todas cla- 
>• s de las carreteras del Estado actual
m e n te  a cargo de las m ism as, que se 
I i de subastar durante el corriente  
¡ c'c*o económ ico de 1933 (según las 
; - res ■'* ad.es del serv icio , ten iendo en 
i i t Jas órdenes que a aquel fin ha-
; n r ubido de este M inisterio, la con- 
w m ei c a de volver a subastar proyec- 
f d.e¡».eitos una sola vez en 1932 o 
(V;s veces y que no puedan ser ejecu
tados por adm inistración , redactándo
los de nuevo para su in clusión  en 
rqrellas relaciones), dentro de las 

'cantidades totales asignadas en él es
to do adjunto, aprobado por el aparta
do 1.® anterior, con la in d icación  de 
sus presupestos totales por contrata y  
s i distribución en los do-s ejercicios  
( Gnómicos de 1933 y  1934, con arre
z o  a la que se aprueba por el m enta
do apartado 1.°, expresada en el estado  
anejo, debiendo figurar en todos algu
na cantidad para el ejercicio económ i
co de 1933, y no exceder el total de 
ac¡L-fd!(!s p ivypcr'- tos ni el de ningún  
ejere-eio eronúrnYo rfe los figurados 
■en e! re^ '« do « ludo en el total y  en 
los riofi e'«rc '":o- M uidos, en la
inieligemfia de sí e i  algana, a pesar

de esta observación , se exced iera  del 
total im porte a ella asignado, se segre
gará el últim o o últim os proyectos, ya  
que deben ser relacionados por orden  
de preferencia, hasta consegu ir que la 
suma de ios presupuestos totales por  
contrata de Los que queden, a abonar 
por el Estado, no sea m ayor que aquél, 
pod iendo in clu ir  en  tales relaciones  
proyectos de reparación con firme d is
tinto del ord inario  de m acadam , co
mo adoquinado, riego del pavim ento  
con alquitranes o betunes que juzguen  
conven ien tes en los trozos utilizados 
por ei turism o o en los cercanos a las 
grandes poblaciones y proyectos de 
pintura de puentes m etálicos.

Caso de in clu ir  proyectos referentes 
a travesías, a cuya ejecución  hayan de 
contribuir los A yuntam ientos, por es
tar cum plidos los trám ites y requisi
tos previos para aquella inclusión , se 
expresará en la prim era colum na de 
presupuestos los totales por contrata  
de los m ism os, y en la segunda, lo que 
de ellos ha de abonar el Estado, y en 
las dos siguientes de los ejercicios eco 
n óm icos 1933 y 1934, la distribución  
de esta últim a cantidad entre am bos, 
si es que no proponen su abono sólo  
en el 1933.

4.° Que por las m ism as treinta Je
faturas de Obras públicas se redacten  
los proyectos de reparación de todas 
clases de las carreteras del Estado, ac
tualm ente a cargo de las m ism as, con  
sus presupuestos totales por contrata, 
cuyas relaciones duplicadas se las p ide  
por el apartado 3.° anterior, y  que de
berán tener aprobados antes de la re
m isión  de aquéllas a este M inisterio, a 
fin de que figuren en  ellas los verdade
ros presupuestos totales por contrata y  
no por tanto alzado, y  en  consecuencia , 
dentro tam bién del plo^o de qu ince  
días, a  contar de la fecha de la G a c e t a  
d e  M a d r id  en que se publique esta Or
den m in isteria l, no o lv idándose de es
pecificar en los p liegos de con d ic ion es  
facultativas el orden de ejecución  de 
las obras indepen d ien tem enee del p la
zo de su ejecución , que es in d iv is ib le , 
y de la cantidad a abonar al contratista

en cada ejercicio  económ ico, ni cfa 
fijar en los p liegos de con d ic ion es par-, 
toculares y  económ icas, el plazo total 
de ejecución  de las obras, a contar do 
su com ienzo, que será como m áxim o de 
se is  m eses, si el presupuesto total por  
contrata no excede de 100.000 pesetas;; 
de ocho m eses, si está com prendido  
entre 100.000 y 200.000 pesetas; de ca
torce m eses, si es m ayor de 200.000 
pesetas y no pasa de 300.000 pesetas, 
etcétera, con arreglo a lo dispuesto en  
la Circular de 14 de Junio de 1928, y¡ 
especificar que al contratista  se le abo
nará en  1933 la cantidad que se fije 
para este año, y  en 1934, la que se de* 
term ine para tal ejercicio  económico,, 
según la distribución  que entre ambo^ 
se haga del presupuesto total por coiy 
trata y figure en la relación correspoi? 
diente.

Las repe t idas  treinta Jefaturas dé 
Obras públicas rem it irán  al m ism é  
t iem po  que las relaciones du plicadas , 
copias autorizadas de los p royec to s  
que en ellas se incluyan con sus corres - 
pondic í i les  pliegos de condic iones par - 
ticulares y  económicas, dentro  del re« 
pe t id o  plazo de quince días, a part ir  
de la fecha de la G a c e t a  d e  M a d r id  
en que se publique esta O rden .

5.° Que ¡se publiquen íntegram ente  
en la Ga c e t a  d e  M a d r id  esta Orden m i
n isteria l y  el estado de d istribución  a 
ella anejo.

Lo que de Orden del Excm o. Sr. MD 
nistro participo a V. S., para su cono
cim iento y  efectos procedentes. Ma« 
drid, 17 de F eb rero -d e-1933.— El Di
rector general, A. Fernán dez-Bolaños.
Señores Ordenador de agos por Obli

gaciones de este M inisterio. Jefe de 
la  Sección  de C ontab ilidad ’del m is
m o e Ingenieros Jefes de Obras pú
b licas de A licante, Avila, Barcelona» 
Burgos, Castellón, Goruña, Cuenca, 
Gerona, Guadalajara, H uesca, León, 
L érida, L ogroño, L u g o ,. Orense* 
O viedo, P alencia , Pontevedra, Sala** 
m anca. Santander, Segovia, Soria, 
Tarragona T eruel, T oledo, V alencia, 
V alladolid , Zamora, Zaragoza y  

 ̂ learea,
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Distribución general y en los dos ejercicios económicos de 1933 y 1934, entre las treinta Jefaturas de Obras públi

cas que se relacionan a continuación, de la cantidad de 24.000.000 de pesetas para obras, por contraía, de repa
ración de todas clases de las carreteras del Estado, de la total de 26.000.000 de pesetas autorizada por el apar
tado 2.° del artículo 17 de la ley de 28 de Diciembre de 1932 (G a c e t a  del 29), de aprobación de los Presupues
tos generales del Estado para él corriente ejercicio económico de 1933, más 2.000.000 de pesetas segregados de 
la primera anualidad, según lo dispuesto en dicho apartado 2 para adquisición y reparación de maquinaria 
durante 1933, '

CONSERVACION DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo segundo de la sección 
Gaucín-Ronda, de la carretera de Es- 
tepona a Ronda,

’ / Esta Dirección general lia resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
'(postor, D. Antonio Guirao Gracia, ve
cino de Granada, que licitó en Grana- 
!id>a, comprometiéndose a terminar las 
ijpbras doce meses después de empeza
das por la cantidad de 320.000 pesetas, 
í[ue produce en el presupuesto de con
trata de 401.408,99 pesetas, la baja de 
81.408,99 pesetas en beneficio del Es
tado, previniéndole que en el más bre
ve plazo remita el acta a que se re
fiere el artículo 8.° del pliego de condi
ciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S, para su conocimien
to v erectos. í.ía.b \ 0 .c 9 de Febrero de 
1933.— rd LEvcmc general, A. F. Bo
lados*

JEFATURAS
DE

Ob r a s  p u b l ic a s

Kilómetros de ca
rreteras actual
mente en conser
vación a cargo de 
las Jefaturas de 
Obras públicas.

Coeficientes.

Productos 
de kilómetros 

por 
coeficientes.

CRÉDITOS TOTALES QUE SE ASIGNAN A LAS JEFATURAS 
DE OBBAS PÚBLICAS Y  SU DISTRIBUCIÓN EN ANUALIDADES

T o t a l e s .

Pesetas.

1933 

Pesetas.

1934

Pesetas.

Alicante ....................... . 1.147 0,6 688,20 692.990 115.498 577.492
¡Avila ............................. 1.025 0,5 512,50 516.068 86.012 430.056
Barcelona ..................... 1.021 1,0 1.021,00 1.028.106 171.351 856.755
Burgos .......................... 1.920 0,5 980,00 966.682 161.114 805.568
Castellón ................. . sm 0,6 534,00 537.716 89.619 448.097
;Coruña (La)............. 1.291 0,6 774,60 779.992 129.999 649.993
Cuenca ......................... 1.726 0,6 1.035,60 1.042.808 173.801 869.007
Gerona .......................... 1,248 0,8 998,40 1.005.350 167.558 . 837.792
Guadalajara .......... . 1.716 0,5 858,00 863.972 143.995 719.977
Huesca ..... ............ . 2.050 0,5 1.025,00 1.032.134 172.022 860.112
¡León .............................. 1.605 0,6 963,00 969.704 161.617 808.087
^Lérida ................. 1.282 0,8 1,025,60 1.032.738 172.123 860.615
¡Logroño .................. . 977 0,5 488,50 491.900 81.983 409.917
SLugo .......................... 1.245 0,5 622,50 626.832 104.472 522.360
Orense ..... ....... ......... . 812 0,5 406,00 408.826 08.138 340.688
Oviedo ..................... 1.858 0,8 1.486,40 1.496.746 249.458 1.247.288
¡ Patencia ......................... 1.683 0,5 841,50 847.358 141.226 706.132
Pontevedra ........... ....... 1,198 0,5 599,00 603.170 100.528 502.642
Salamanca ..................... 1.352 0,5 676,00 680.706 113.451 567.255
Santander...................... 1.192 0,5 596,00 600.148 100.025 500.123
Segovia ........................ 837 0,6 502,20 505.696 84.283 421.413
\Soria ............................... 1.025 0,5 512,50 516.068 86.012 430.056
'Tarragona ................... 1.109 0,7 776,30 781.704 130.284 651.420
¡Teruel ..................... . 1.818 0,5 908,00 914.320 152.387 761.933
Toledo ......................... . ■2.109 0,5 1.054,50 1.061.840 176.973 884,867
Valencia........................ 971 0,8 776,80 782.208 130.368 651.840
«Valla d o lid ................... 1,191 0,5 595,50 599.646 99.941 499.705
Zamora ......................... 1.161 0,5 580,50 584.540 97.423 487.117
Zaragoza ...................... 1.836 6,7 1.285,20 1.294.146 215.691 1.078.455
Baleares ................... . 1.218 0,6 730,80 735.886 122.648 613.238
Para adquisición y re-

paraeion de maqui
naria .......................... » » 2.000.000 2.000.000 »

T otales.. .... 49.511 » 23.834,10 26.000.000 6.000.000 20.000.00ft ,

Madrid, 17 ide Febrero de 1933.—Aprobado.—P. D., T. Menéndez.

Señor Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de la provincia de Málaga.

En vista del resultado obtenido ein 
la ¡subasta para la construcción de las 
obras del trozo tercero de la sección 
Gaucín-Ronda, de la carretera de Es- 
tepona a Ronda,

Esta Dirección general ha resuelto 
Se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. José del Pozo Martín, veci
no de Ronda, provincia de Málaga, 
que licitó en Málaga, comprometiéndo
se a terminar las obras doce meses 
después de empezadas por la cantidad 
de 409.999 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata de 517.070,29 
pesetas, la baja de 107.071,29 pesetas 
en beneficio del Estado, previniéndo
le que en el más breve plazo remita 
el acta a que se refiere el artículo 8.° 
del pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien* 
to y efectos. Madrid, 9 de Febrero de; 
1933.—El Director general, A. F. Bo< 
laños. 8
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Málaga,

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

Habiéndose formulado repetidas con
sultas por varios propietarios sobre, 
interpretación del número 3.° de la 
Orden de 30 de Diciembre de 1932, en 
relación con, el apartado 1.° de Ja 
base 5.a de la ley de Reforma Agraria  
y con lo dispuesto en el párrafo p r im e -■ 
To de la base 7.a,
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Esta Dirección se ha servida resol
ver con carácter general lo siguiente :

1.° El ofrecimiento voluntario1 de 
fincas-al Instituto de Reforma Agraria, 
realizado por los propietarios con 
arreglo al apartado 1.° de la base 5.a 
de la Ley de 15 de Septiembre de 
1932, no exime a los mismos de de
clarar dichas fincas, conforme a lo or
denado en la base 7.a, si se hallan in
cluidas en alguno de los restantes 
apartados de dicha base 5.a, én los que 
es obligatoria la declaración.

2.° Las finca-s que por su ejemplar 
explotación o transformación puedan 
ser consideradas corno tipo de buen 
cultivo técnico o económico, deberán 
incluirse asimismo en las declaracio
nes que formulen sus propietarios ante 
los Registradores de la Propiedad, a 
fin. de que en su día el Instituto de 
Reforma Agraria, por medio de sus 
funcionarios técnicos, determine si 
procede aplicar o no a dichas fincas 
la excepción contenida en el aparta
do d) de la base 8.a de la Ley, sin per
juicio de que los propietarios aleguen 
lo que a su derecho estimen conve
niente *al tiempo de ¡formular su de
claración.

Madrid, 20 de Febrero de 1933.—El 
Director general, Ramón Feced.

Ilmo. Sr.: Ordenada con fecha 19 de 
Junio de 1931 la constitución del Ju
rado mixto Vitivinícola de Valdepeñas 
con carácter circunstancial y jurisdic
ción sobre la provincia de Ciudad Real, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer que para el mejor fun
cionamiento de dicho Jurado, se cons
tituya con carácter normal y con la 
plenitud de atribuciones que concede a 
estos organismos la Ley de 27 de No
viembre de 1931, relativa a Jurados 
mixtos, y a tal efecto se abra un plazo 
de veinte días, a partir de la comuni
cación de esta Orden en la “Gaceta” 
para que las Sociedades incluidas en el 
artículo 89 de la citada ley de Jurados 
mixtos que se consideren afectadas y 
¡con derecho a intervenir en la desig
nación de los Vocales que han de cons- 
ftituir el Jurado mixto Vitivinícola de 
Valdepeñas, envíen a la Subdire.cción 
Social-Agrariia: 

a) 'Certificación de existencia legal 
expedida por el Gobierno civil, y si se 
traía de úna entidad comercial, certifi- 
icación de inscripción en el Registro 
Mercantil o declaración de hallarse ins
crita en dicho Rs&htro, autorizada por 
él Gerente o Administrador de la en
tidad.
Jb) Localidad en que reside v dr.nfi 

cilio social de la entidad.
c) Clase de industria trabajo *'■ 

ftue se dediquen los socios.
;d) Fecha de constitución de la en
tidad.

c) Un ejemplar de !os Estatutos o 
Reglamentos por que se rige la Asocia
ción o copia de la escritura de consti
tución, si se trata de una Sociedad mer
cantil.
i o  ^ p,c-r¡!raC3*(7ri jurada, suscrita p o r 

el Presidente y  Secretario de la Asocia
ción, relativa al níirnero y nom bre de 
los socios.

Guando las Asociaciones estén inscri
tas por socios de diferentes oficios o 
profesiones* o que residan en diversas

localidades, en las listas que se acom
pañen a la instancia, deberán hacerse 
las correspondientes separaciones e in
dicaciones.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 21 de Fe
brero de 1333.—El Director general!, 
Ramón Feced.
Señor Subdirector de la Social-Agraria.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Mi
nisterio de Trabajo y Previsión de 
29 de Agosto de 1932, por la que se 
dispone la constitución en Avila del 
Jurado mixto de la Propiedad rústica, 
con jurisdicción sobre los partidos de 
Avila, Arévalo, Barco de Avila, Lebre
ros y Piedrahita,

Esta Dirección general, en uso de liass 
facultades que le están atribuidas por 
el artículo 2.° dél Decretó de 28 de 
Enero último, ha dispuesto:

Que las elecciones para la designa
ción de cinco Vocales efectivos y  cin
co suplentes de cada representación 
que han de integrar el Jurado mixto de 
la Propiedad rústica de Avila, se veri
fiquen dentro- del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente .al de la 
publicación de esta Orden en la “Ga
ceta de Madrid”, en lia forma señalada 
en la referida Orden de 29 de Agosto 
último, debiendo remitir a la Subdirec- 
ción .Social-Agraria, en el plazo máxi
mo de quince días, a pahtirde la fecha 
de esta Orden, declaración suscrita por 
el Presidente y Secretario respectivos, 
haciendo constar el número de socios 
arrendatarios aparceros o colonos que 
figuren en ellas, con sus respectivos 
nombres, siendo éstos los únicos que 
podrán participar en la elección.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 21 de Fe
brero de 1933—El Director general, 
Ramón Feced. r <
Señor Subdirector de la Social-Agraria.

Visto por la Subsecc ión segunda de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agríco
la el recurso número 7.500 sobre re
visión de renta de finca rústica, se
guido entre D. Juan Montadas y don 
Ramón Serrat y procedente del Juzga
do de Granollers. acordó resolverlo, 
con esta G?^a, como sigue:

Que pjtñ&de la confirmación del fa
llo reu n id o .

M afeív 11 de Diciembre de 1932. 
^  Residente, José María Ruiz Ma
nen t

Visto por la Subseceión segunda de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agríco
la el recurso número 7.499 sobre re
visión de renta de finca rústica, se
guido entre D. Juan Muntadés y don 
Ádjuíorio Romenceh y procedente del 
Jurgado de Granollers, acordó resol
verlo, con esta fecha, como sigue:

Que procede la confirmacion del fa
llo recurrido.

Madrid, 9 fie Diciembre de 1032»— 
El Presidente, José María Ruiz Ma
nen!.

Visto por la Subseceión segunda 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agríco
la el recurso numero 7.&00 sobre re
visión de renta de finca rústica, se
guido entre D. Ramón Prat y D. José 
Riera y procedente del Juzgado de 
Granollers, acordó resolverlo con es
ta fecha como sigue:

Que procede la confirmación del fa* 
lio recurrido.

Madrid, 9 de Diciembre de 1932.—• 
El Presidente, José María Ruiz Ma- 
nent.

Visto por la Subseceión isegunda de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.497 sobre revisión! 
de renta de finca rústica seguido entre 
D. José Puigjoriol y D. Antonio Ro- 
vira y procedente del Juzgado de Gra- 
mollers, acordó resolverlo, con esta fe
cha, como sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 9 de Diciembre de 1932.—' 
El Presidente, José María Ruiz Manent,

Visto por la Subseceión segunda de' 
la Sección de la Propiedad rústica da 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso aiúmero 7.496 sobre revisiói? 
de renta de finca rústica seguido em 
Iré D. José Puigjoriol y D. José Re< 
xach y procedente del Juzgado de Gra* 
nollers, acordó resolverlo, con esta fe<~ 
cha, como sigue: *

Que procede al confirmación del fa* 
lio recurrido.

Madrid, 9 de Diciembre de 1932.—El 
Presidente, José María Ruiz Maneifh

Visto -por- la Subseceión .segunda de 
la Sección de la Propiedad rústica, dq 
esta Comisión mixta arbitral agrícola* 
el recurso número 7.495 sobre revisión 
de renta de finca rústica seguido entre 
D. José Puigjoriol y D. Antonio Mora
les y procedente del Juzgado de Gra
nollers, acordó resolverlo, con esta fe
cha, como sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

'Madrid, 9 de Diciembre de 1932.—El 
Presidente, Jdsé María Ruiz ManénL
s     ¡

Visto por la Subseceión segunda de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola/ 
el recurso número 7.494 sobre revi
sión de renta de finca rústica seguideS 
entre D. Juan Puigjoriol y D. Ramiro!
2. Sobregrán y procedente del Júzga
lo de Granollers, acordó resolverlo' 
eon esta fecha como sigue:  ̂ v

Que procede la confirmación d e l. 
’alio recurrido. I

Madrid, 9 de Diciembre de 1932.— ; 
II Presidente, José Maria Ruiz Manen!*

Visto por la Subseceión segunda .efe 
a Sección de la Propiedad rústica 
5sta Comisión mixta arbitral a g r illa  
*1 recurso número sobre revi-
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sión de renta de finca rústica seguido entre D. Juan Puigjoriol y D. Antonio Morales y procedente del Juzgado de granoliers, acordó resolverlo con esta iecha com-o sigue:Que procede la confirmación del fallo recurrido.Madrid, 9 de Diciembre de 1932.— El Presidente, José María Ruiz Manen!.

Visto por la Subsección segunda de la Sección de la Propiedad rústica de esta Comisión mixta arbitral agrícola ^1 recurso número 7.492 sobre revisión de renta de finca rústica seguido entre D. Juan Puigjoriol y D. José Rie- rola y procedente del Juzgado de Gra- nollers, acordó resolverlo con esta fecha como sigue:Que procede la confirmación del fallo recurrido.Madrid, 7 de Diciembre de 1932.— El Presidente, José María Ruiz Manent.

Vis¿o por la Subsección seguiiida de Sección de la Propiedad rústica de esta Comisión mixta arbitral agrícola el recurso número 7.489 sobre revisión sie renta de linca rústica seguido entre i). Pedro Sala y D. Ramón Atibes y procedente del Juzgado de C.-anollers, jicordó resolverlo, con esta Pxha, como sigue:
Que procede la confirmación del fa- yo recurrido.

Madrid, 7 de Diciembre de 1932.—El Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección segunda de la Sección de la Propiedad rústica de esta Comisión mixta arbitral el recurso número 7.490 sobre revisión de renta de finca rústica seguido entre don Andrés Rota y D. Jaime Pníg y procedente del Juzgado de Granoliers, acordó resolverlo, con esta fecha, como sigue:Que procede la confirmación del fallo recurrido.Madrid, 7 de Diciembre de 1932.—El Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección segunda de la Sección de la Propiedad rustica de esta Comisión mixta arbitral agrícola el recurso número 7.491 sobre revisión de renta de finca rústica seguido entre D. José Roca y D. José Riera y procedente del Juzgado de Granoliers, acordó resolverlo, con esta fecha, como sigue:Que procede la confirmación del farro recurrido.Madrid, 7 de Diciembre de 1932.—El Presidente, José María Ruiz Manent,

Visto por la Subsección segunda de la Sección de la Propiedad rústica de esta Comisión mixta arbitral agrícola el recurso número 7,454 sobre revi

sión de renta de finca rústica seguido entre D. Ramón Bach y D. Juan Dor» dal y procedente del Juzgado de Gra- nollers, acordó resolverlo con esta fecha como sigue:Que procede la confirmación del fallo recurrido.Madrid, 2 de Diciembre de 1832.-— El Presidente, José María Ruiz Manent*

Visto por la Subsección segunda de la Sección de la Propiedad rústica de esta Comisión mixta arbitral agrícola el recurso número 7.455 sobre revi* sión de renta de finca rústica .seguido entre-D. Ramón Bach y D. José Bal- daura y procedente del Juzgado de Granoliers, acordó resolverlo con esta fecha como sigue:Que procede la confirmación del fallo recurrido.Madrid, 2 de Diciembre de 1932.— El Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección segunda de la Sección de la Propiedad rustica de esta Comisión mixta arbitral agrícola el recurso número 7.456 sobre revisión de renta de finca rústica seguido entre D, Pedro Borralleras y D. Juan Borralleras y procedente del Juzgado de Granoliers, acordó resolverlo con esta fecha como sigue:Que procede la confirmación del fallo recurrido.Madrid, 2 de Diciembre de 1932.— El Presidente, José María Ruiz Manent,


